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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Facultad de Bellas Artes San Carlos 46014595

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Diseño y Tecnologías Creativas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Diseño y Tecnologías Creativas por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

CAMPO DE ESTUDIO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER Vicerrector Planificación, Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS Director de Área de Calidad y Acreditación de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LAURA SILVESTRE GARCIA Decana Facultad de Bellas Artes San Carlos

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de vera s/n 46022 València 600000001

E-MAIL PROVINCIA FAX

admin.agest@upv.es Valencia/València 963877791

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 22 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Diseño y Tecnologías
Creativas por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Artes Humanidades

CAMPO DE ESTUDIO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

102 72 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014595 Facultad de Bellas Artes San Carlos

1.3.2. Facultad de Bellas Artes San Carlos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

110 110 110
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

110 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.1 60.0

RESTO DE AÑOS 40.1 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 40.0

RESTO DE AÑOS 18.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G-01 - Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas personales, organizativas y
sociales con una actitud emprendedora dentro del ámbito del diseño y las tecnologías creativas

G-02 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del ámbito del diseño y las
tecnologías creativas

G-03 - Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así como en otros campos del
conocimiento afines a los de la titulación

G-04 - Utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas necesarias para la práctica de la profesión en el entorno de las
disciplinas relacionadas con el diseño y las tecnologías creativas.

G-05 - Aplicar el pensamiento crítico frente a uno mismo, su gestión, producción artística y profesional en el contexto inscrito
dentro de la titulación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-02 - Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, utilizando el pensamiento
creativo.

E-03 - Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño y las tecnologías creativas.
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E-04 - Emplear adecuadamente los recursos necesarios para actuar en el futuro con los diferentes agentes que constituyen las
industrias culturales y del entretenimiento.

E-05 - Conocer y emplear las herramientas y estrategias adecuadas para una futura gestión de los derechos de autor, así como de las
estrategias de mercado y marketing en el ámbito del diseño y las tecnologías creativas

E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.

E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

E-08 - Desarrollar el emprendimiento y la capacidad de iniciativa propia, asumiendo riesgos en la gestión de su autopromoción, en
el ámbito profesional del diseño y las tecnologías creativas.

E-09 - Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las tecnologías creativas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado en el
Capítulo II del RD 412/2014.

Requisito lingüístico de español de nivel B2

Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel equivalente a B2 de español.
Modos de acreditación: la relación de certificados admitidos por la Universitat Politècnica de València para la acreditación del requisito de conocimiento
en lenguas es la que aparece en la tabla actualizada de certificados reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Su-
perior en España). Este certificado debe estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.
Exenciones: quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos
que empleen el español como lengua vehicular

En lo referente al acceso a estudios de Grado, podrán acceder, en las condiciones que se determinan en el Real Decreto 412/2014, quienes reúnan
alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del Título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del Título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

A efectos de este tipo de acceso, La Universidad aprobó en Consejo de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2015 los criterios de acreditación y ámbito
de la experiencia laboral y profesional aportada, para ordenar a los candidatos que soliciten acceder a un Título oficial de Grado de la UPV. Entre es-
tos criterios se incluye una entrevista personal con el candidato.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.
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· Estudiantes en posesión de un Título universitario oficial de Grado, Máster o Título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un Título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o Título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales.

El perfil de acceso del estudiante al Grado en Diseño y Tecnologías Creativas es el siguiente:

· Bachillerato LOGSE: Artes, Humanidades y Ciencias Sociales, Ciencias y Tecnología .

· Ciclos Formativos de Grado Superior: Titulaciones incluidas en las ramas de Artes gráficas, Artes y artesanía, Imagen y sonido, Textil, confección y piel, Vidrio
y cerámica.

En cuanto al perfil formativo recomendado, es conveniente recordar a los futuros estudiantes que, para conseguir un buen aprovechamiento de las en-
señanzas es recomendable una base en disciplinas plástico artísticas, así como conocimientos de inglés y algo de informática a nivel usuario. También
se recomienda que el alumno presente cualidades para trabajar en grupo.

Admisión a estos estudios

La admisión a estos estudios, viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014, y será de aplicación a partir del curso académico
2017/18:

1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la
calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación:

a) Estudiantes en posesión del Título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del Título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del
Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títu-
los, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados
con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cum-
plan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos:

a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del Título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al Título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

3. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a
continuación:

a) Estudiantes en posesión de un Título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b) Estudiantes en posesión de un Título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o Título equivalente.

c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.
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d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este real decreto:

a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

Para los cursos académicos 2015-16 y 2016-17, la Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del
Sistema Universitario Valenciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, adoptó el siguiente acuerdo:

· En la Comunitat Valenciana, para el acceso a la Universidad en los cursos 2015/2016 y 2016/2017, NO SE HAN CAMBIADO las condiciones de acceso a la
universidad para ningún colectivo de estudiantes, acceso que se regirá por lo previsto en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

· Según viene determinado en el RD 1892/08, para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que el número de solicitudes sea superior al
de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda en cada caso.

· La Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, regulada en el Decreto
80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de admisión al primer curso de las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado que cumpla los requisitos académicos correspondientes y quiera acceder a las enseñanzas universitarias de Grado impartidas por cen-
tros propios o adscritos a universidades públicas del Sistema Universitario Valenciano, que tengan aprobado un número limitado de plazas de acceso,
deberán solicitar su admisión en las mismas a través del proceso general de preinscripción.

A efectos del acceso a la universidad, las universidades públicas valencianas se considerarán como una sola, por lo que el proceso de preinscripción
será común y único en todas ellas, con independencia de aquella en la que hayan superado la prueba de acceso.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de estudiantes

La Universidat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.
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-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos vienen regulados y establecidos en la Normativa
para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Poli-
tècnica de València. Dicha normativa es accesible en el siguiente enlace:

NORMATIVA PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN TÍTULOS OFICIALES DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA Aprobada por el Consejo de Gobierno
de 23 de diciembre de 2021

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACIÓN, SOLIDARIAS,
CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL

Conforme al artículo 10.1 del RD 822/21 y tras la adaptación de la normativa de la Universitat Politècnica de Va-
lència para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y máster, se establece la po-
sibilidad de reconocer hasta 12 ECTS en las materias:

· Materia Práctica profesional en las industrias creativas

· Materia Arte final y postproducción

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Teoría Seminario

Actividades de trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Diario

Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

5.5 NIVEL 1: Módulo Fundamentos del diseño y las tecnologías creativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Expresión artística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 30
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos del dibujo y anatomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos del color

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos del volumen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos del diseño

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos de la imagen digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis de la imagen y su lectura. Análisis de las formas y sus relaciones espaciales y temporales. Procedimientos de configuración formal
en el ámbito artístico. Técnicas y procesos materiales de representación y comunicación en su relación con las funciones artísticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación de la Materia:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-04 - Utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas necesarias para la práctica de la profesión en el entorno de las
disciplinas relacionadas con el diseño y las tecnologías creativas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.
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CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-09 - Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 240 100

Práctica Laboratorio 240 100

Actividades de trabajo autónomo 720 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 0.0 60.0

Portafolio 0.0 85.0

Proyecto 0.0 80.0

Caso 0.0 75.0

Observación 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Hª del diseño y de las tecnologías creativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Panorama general de la historia del arte, el diseño y las tecnologías creativas, unido a la adquisición de una comprensión global de sus fundamentos
estéticos y su relación con el contexto cultural y social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-03 - Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 20 100
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Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Seminario 10 100

Actividades de trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 60.0

NIVEL 2: Materia Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Fundamentos de programación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de informática aplicados al mundo de la imagen. Introducción a la programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-04 - Utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas necesarias para la práctica de la profesión en el entorno de las
disciplinas relacionadas con el diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 30 100

Teoría Aula 30 100

Actividades de trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de ejercicios y problemas

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 25.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 25.0

Proyecto 0.0 80.0

Caso 5.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Función de la imagen

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Materia Expresión y comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

27

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

27

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos, materiales y tecnologías de la imagen digital en el ámbito de la titulación. Aborda también estrategias creativas y conocimientos técni-
cos y procesuales necesarios para abordar proyectos dentro del ámbito del diseño, la animación, los videojuegos y productos vinculados dentro de au-
diovisuales y las tecnologías creativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-01 - Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas personales, organizativas y
sociales con una actitud emprendedora dentro del ámbito del diseño y las tecnologías creativas

G-04 - Utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas necesarias para la práctica de la profesión en el entorno de las
disciplinas relacionadas con el diseño y las tecnologías creativas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.
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CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-02 - Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, utilizando el pensamiento
creativo.

E-09 - Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 270 100

Teoría Aula 270 100

Actividades de trabajo autónomo 810 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Resolución de ejercicios y problemas

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 25.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 25.0

Mapa conceptual 0.0 50.0

Diario 0.0 60.0

Portafolio 0.0 85.0

Proyecto 0.0 75.0

Caso 0.0 45.0

Observación 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Teoría de la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Panorama general sobre las teorías y estrategias de la comunicación vigentes actualmente alrededor de la praxis del diseño y las tecnologías creati-
vas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-05 - Aplicar el pensamiento crítico frente a uno mismo, su gestión, producción artística y profesional en el contexto inscrito
dentro de la titulación.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 30 100

Actividades de trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Estudio de casos

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 85.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 85.0

Trabajo académico 0.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: Módulo Sistemas del diseño y las tecnologías creativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Diseño y procesos de creación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia aborda los procesos vinculados a la ideación, diseño y conceptualización inicial de un proyecto que se desarrolle dentro de las disciplinas
profesionales del diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Materia de créditos optativos:

La materia DISEÑO Y PROCESOS DE CREACIÓN, está constituida por créditos optativos y se prevé una oferta con una proporción de 4 a 1, es decir,
por cada cuatro ofertados el alumno deberá elegir uno. De tal modo que se pretende ofertar 144 créditos ECTS de los cuales el alumno deberá cursar
36 ECTS. Dichos créditos se podrán cursar a lo largo de los semestres 5º, 6º y 7º del grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-01 - Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas personales, organizativas y
sociales con una actitud emprendedora dentro del ámbito del diseño y las tecnologías creativas

G-02 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del ámbito del diseño y las
tecnologías creativas

G-03 - Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así como en otros campos del
conocimiento afines a los de la titulación

C
SV

: 9
82

82
76

14
86

92
89

87
36

01
87

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982827614869289873601879


Identificador : 2503349 Fecha : 23/04/2026

21 / 50

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 120 100

Práctica Laboratorio 120 100

Teoría Aula 120 100

Actividades de trabajo autónomo 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 20.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Mapa conceptual 0.0 50.0

Diario 0.0 30.0

Portafolio 0.0 85.0

Proyecto 0.0 85.0

Caso 0.0 50.0

Observación 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Tecnologías de la creación y la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia incluye métodos integradores de la definición y conceptualización del proyecto con las técnicas que permitan su implementación para
culminar los objetivos previstos. Así como las tecnologías necesarias para abordar un proyecto creativo dentro del diseño y las tecnologías creativas,
donde son fundamentales la aplicación de la comunicación en su desarrollo y explotación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Materia de créditos optativos:

Dentro de la materia TECNOLOGÍAS DE LA CREACIÓN Y LA COMUNICACIÓN el alumno cursará 18 créditos ECTS a elegir dentro de la oferta que
se presente, que se prevé como en el resto de materias de créditos optativos de una proporción de 4 a 1, siendo en este caso, la oferta de 72 créditos
ECTS. Estos créditos el alumno podrá cursarlos durante los semestres 5º, 6º y 7º aunque por limitaciones de la presente aplicación tan solo aparezca
dicha materia en los semestres 6º y 7º.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-01 - Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas personales, organizativas y
sociales con una actitud emprendedora dentro del ámbito del diseño y las tecnologías creativas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación
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E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.

E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 25.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 25.0

Portafolio 0.0 75.0

Proyecto 0.0 85.0

Caso 0.0 50.0

Observación 0.0 30.0

Coevaluación 0.0 10.0

NIVEL 2: Materia Arte final y postproducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ARTE FINAL Y POSTPRODUCCIÓN, amplían los conocimientos del alumno en torno a las técnicas fundamentales en el desarrollo y preparación en
las fases finales del proceso de creación de contenidos digitales y el diseño aplicado, ampliando dicha formación para la adquisición de competencias
no solo de realización de proyectos sino de conocimiento y trato con los agentes implicados dentro de las industrias culturales y del entretenimiento así
como otras fines al entorno de la titulación. También incluye técnicas fundamentales en el desarrollo y procesado de contenidos digitales, en la última
fase de la producción, es decir, en la postproducción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Materia de créditos optativos:

Esta materia está constituida por créditos ECTS optativos con un ratio de 4 a 1 como las demás. Se prevé ofertar 72 créditos ECTS de los que el
alumno deberá cursar 18. Estos créditos se ofertarán y se podrán cursar durante los semestres 5º, 6º y 7º del grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-04 - Emplear adecuadamente los recursos necesarios para actuar en el futuro con los diferentes agentes que constituyen las
industrias culturales y del entretenimiento.

E-05 - Conocer y emplear las herramientas y estrategias adecuadas para una futura gestión de los derechos de autor, así como de las
estrategias de mercado y marketing en el ámbito del diseño y las tecnologías creativas

E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.

E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo
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Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 25.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 25.0

Portafolio 0.0 85.0

Proyecto 0.0 75.0

Caso 0.0 50.0

Observación 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Teoría y análisis

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia, mayoritariamente de carácter teórico, aborda, estudia y analiza los distintos aspectos existentes alrededor del diseño, la ilustración, la
animación y las tecnologías creativas, que proporcionarán al alumno competencias que le ayuden a interpretar de un modo crítico la historia, la teoría y
las tendencias actuales en el arte, en el diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Materia de créditos optativos:
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Esta materia ofertaría un total de 24 créditos ECTS optativos de los que el alumno debería cursar 6 ECTS. Estos créditos se ofertarán y cursarán en el
5º semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-03 - Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 30 100

Teoría Aula 30 100

Actividades de trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Observación 0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Práctica profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Práctica profesional en las industrias creativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia integra contenidos y competencias específicas a la dirección de arte, la gestión y el desarrollo de propuestas tanto en el ámbito profesio-
nal como en el académico. También están destinada para fomentar el emprendimiento en el alumno, así como la posibilidad de realizar hasta 6 crédi-
tos optativos de prácticas externas curriculares en ámbitos afines a la disciplina del grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Materia de créditos mixtos: obligatorios y optativos:

PRÁCTICA PROFESIONAL EN LAS TECNOLOGÍAS CREATIVAS, incluirá 12 créditos ECTS obligatorios (incluyéndose dentro de estos contenidos
relativos a Metodología de proyectos, y a Gestión de empresas, ambas de 6 ECTS), y 6 créditos optativos a elegir entre asignaturas de idiomas o for-
mación complementaria de marketing, innovación y emprendimiento o realizando prácticas externas curriculares en ámbitos afines a la disciplina del
grado. En este caso se sigue manteniendo el ratio de 4 a 1 y se ofertarán 24 créditos ECTS para que el alumno elija 6 ECTS.

Estos créditos se ofertarán distribuidos de la siguiente forma: Los créditos optativos se ofertarán y cursarán en el 6º semestre. Los 6 créditos de Meto-
dología de proyectos en el 7º y por último los últimos 6 créditos en el 8º semestre. Un total de 18 créditos ECTS.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-05 - Aplicar el pensamiento crítico frente a uno mismo, su gestión, producción artística y profesional en el contexto inscrito
dentro de la titulación.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-04 - Emplear adecuadamente los recursos necesarios para actuar en el futuro con los diferentes agentes que constituyen las
industrias culturales y del entretenimiento.

E-05 - Conocer y emplear las herramientas y estrategias adecuadas para una futura gestión de los derechos de autor, así como de las
estrategias de mercado y marketing en el ámbito del diseño y las tecnologías creativas

E-08 - Desarrollar el emprendimiento y la capacidad de iniciativa propia, asumiendo riesgos en la gestión de su autopromoción, en
el ámbito profesional del diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Laboratorio 90 100

Teoría Aula 90 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo
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Aprendizaje basado en problemas

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio práctico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 25.0

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 50.0

Trabajo académico 0.0 60.0

Caso 0.0 25.0

Observación 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Proyecto aplicado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Diseño e ilustración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que profundiza en la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo del Grado así como en el diseño, desarrollo e imple-
mentación de proyectos elaborados en las disciplinas del diseño gráfico, editorial y la ilustración.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Se trata de una materia donde los resultados de aprendizaje son eminentemente prácticos y de carácter proyectual y multidisciplinar. Esta circunstan-
cia conlleva necesariamente el trabajo a través de proyectos a lo largo de la materia, lo que significa que en algunos casos dichos proyectos serán
desarrollados en varias asignaturas por grupos multidisciplinares.

Se trata de una materia optativa y por tanto sus créditos son optativos. Se ofertarán durante el 8º semestre tres materias (DISEÑO E ILUSTRACIÓN,
ANIMACIÓN y MEDIOS INTERACTIVOS Y AUDIOVISUALES). De estas materias el alumno deberá elegir y cursar una. Cada una de ellas constará
de 18 créditos ECTS que deberá completar el alumno en su totalidad. Así pues, se ofertará un total de 54 créditos optativos a cursar 18.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-02 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del ámbito del diseño y las
tecnologías creativas

G-03 - Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así como en otros campos del
conocimiento afines a los de la titulación

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-02 - Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, utilizando el pensamiento
creativo.

E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.

E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Mapa conceptual 0.0 15.0
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Portafolio 0.0 75.0

Proyecto 0.0 90.0

Caso 0.0 25.0

Observación 0.0 15.0

NIVEL 2: Materia Animación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que profundiza en la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo del Grado así como en el diseño, desarrollo e imple-
mentación de proyectos de animación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Se trata de una materia donde los resultados de aprendizaje son eminentemente prácticos y de carácter proyectual y multidisciplinar. Esta circunstan-
cia conlleva necesariamente el trabajo a través de proyectos a lo largo de la materia, lo que significa que en algunos casos dichos proyectos serán
desarrollados en varias asignaturas por grupos multidisciplinares.

Se trata de una materia optativa y por tanto sus créditos son optativos. Se ofertarán durante el 8º semestre tres materias (DISEÑO E ILUSTRACIÓN,
ANIMACIÓN y MEDIOS INTERACTIVOS Y AUDIOVISUALES). De estas materias el alumno deberá elegir y cursar una. Cada una de ellas constará
de 18 créditos ECTS que deberá completar el alumno en su totalidad. Así pues, se ofertará un total de 54 créditos optativos a cursar 18.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-02 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del ámbito del diseño y las
tecnologías creativas
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G-03 - Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así como en otros campos del
conocimiento afines a los de la titulación

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-02 - Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, utilizando el pensamiento
creativo.

E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.

E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Mapa conceptual 0.0 15.0

Portafolio 0.0 75.0

Proyecto 0.0 90.0

Caso 0.0 25.0

Observación 0.0 15.0

NIVEL 2: Materia Medios interactivos y audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que profundiza en la aplicación de los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo del grado así como en el diseño, desarrollo e imple-
mentación de proyectos elaborados en las disciplinas de los medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media de las evaluaciones de las diferentes asignaturas que la componen, siendo necesaria la supera-
ción de cada una de ellas para dar por superada la misma. Para alcanzar este fin se combinarán distintos sistemas de evaluación que valoren los re-
sultados de aprendizaje demostrados por el alumno sobre las competencias que vertebran la materia.

Se trata de una materia donde los resultados de aprendizaje son eminentemente prácticos y de carácter proyectual y multidisciplinar. Esta circunstan-
cia conlleva necesariamente el trabajo a través de proyectos a lo largo de la materia, lo que significa que en algunos casos dichos proyectos serán
desarrollados en varias asignaturas por grupos multidisciplinares.

Se trata de una materia optativa y por tanto sus créditos son optativos. Se ofertarán durante el 8º semestre tres materias (DISEÑO E ILUSTRACIÓN,
ANIMACIÓN y MEDIOS INTERACTIVOS Y AUDIOVISUALES). De estas materias el alumno deberá elegir y cursar una. Cada una de ellas constará
de 18 créditos ECTS que deberá completar el alumno en su totalidad. Así pues, se ofertará un total de 54 créditos optativos a cursar 18.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-02 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del ámbito del diseño y las
tecnologías creativas

G-03 - Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así como en otros campos del
conocimiento afines a los de la titulación

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-02 - Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, utilizando el pensamiento
creativo.

E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.
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E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Informática 60 100

Práctica Laboratorio 60 100

Teoría Aula 60 100

Actividades de trabajo autónomo 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo en grupo

Estudio de casos

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Mapa conceptual 0.0 15.0

Portafolio 0.0 75.0

Proyecto 0.0 90.0

Caso 0.0 25.0

Observación 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Grado consistirá en la realización y presentación de un proyecto en el que se pueda verificar la adquisición por parte del estudian-
te de las competencias descritas en el Título.

Las modalidades de Trabajo Fin de Grado que pueden solicitar los alumnos son las siguientes:

1. Cualquier trabajo, proyecto o estudio perteneciente al ámbito profesional de la titulación que curse el alumno (p.e. desarrollo parcial de parte de un proyecto ge-
neral, estudio de viabilidad, trabajo monográfico, proyecto de diseño, proyecto de ilustración, proyecto de animación, etc.)

2. Trabajos que cumplan las características indicadas en el apartado a) y que hayan sido realizados en Universidades extranjeras en el marco de programas interna-
cionales de intercambio académico.

Para la presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado se atenderá a lo dispuesto en nuestra normativa interna UPV http://www.upv.es/org-
peg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de Evaluación:

La evaluación de la materia se obtendrá como media porcentual y mediante rúbrica de los resultados de aprendizaje subyacentes de las dimensiones
competenciales asignadas a la materia. Dicha valoración en este caso será realizada a través de la presentación y defensa del Trabajo fin de Grado
ante a un tribunal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G-02 - Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del ámbito del diseño y las
tecnologías creativas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E-01 - Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de comunicación

E-03 - Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño y las tecnologías creativas.

E-06 - Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas tanto individual como
colectivo.
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E-07 - Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y desarrollados para trabajar
proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y audiovisuales.

E-09 - Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las tecnologías creativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de trabajo autónomo 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Trabajos teóricos

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 20.0

Trabajo académico 0.0 50.0

Proyecto 0.0 75.0

Observación 0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

2.6 100 1

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

9.2 71.4 11,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

23.7 100 24,2

Universitat Politècnica de València Profesor
Colaborador

4 66.7 5,7

o Colaborador
Diplomado

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 2.6 100 1,6

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

11.8 33.3 12

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

46.1 100 43,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 6 82

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV
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La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la

propia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y defi-

niendo los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las carac-

terísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos

en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como

ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV
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· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/ACA/info/734272normalc.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana Facultad de Bellas
Artes San Carlos

LAURA SILVESTRE GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Director de Área de Calidad y
Acreditación de Títulos

JOSE MIGUEL MONTALVA SUBIRATS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector Planificación,
Estudios, Calidad y
Acreditación

JOSÉ PEDRO GARCIA SABATER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963877791

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2 Justificación_GDTC.pdf

HASH SHA1 : F5D5B46D93F45F1F5FDC133DF919E71EA02B72A9

Código CSV : 564026793816579360747656
Ver Fichero: 2 Justificación_GDTC.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de Información Previa GDTC.pdf

HASH SHA1 : 35DC376008CD9C0E6CE9F0FC05CD0E7E955B082A

Código CSV : 367597627035558083374317
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de Información Previa GDTC.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.Plan_Estudios_ámbito.pdf

HASH SHA1 : EFBCB5C24F227B8F2B595B73A42DF370C32CE5E4

Código CSV : 879816016859621412833828
Ver Fichero: 5.1.Plan_Estudios_ámbito.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado GDTC.pdf

HASH SHA1 : F12F48E989C80333320BD025846F263866D35708
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Ver Fichero: 6.1 Profesorado GDTC.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros RRHH GDTC.pdf
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Ver Fichero: 6.2 Otros RRHH GDTC.pdf

C
SV

: 9
82

82
76

14
86

92
89

87
36

01
87

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/175677732364929165651653.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982827614869289873601879


Identificador : 2503349 Fecha : 23/04/2026

45 / 50

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos, materiales y servicios GDTC.pdf
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Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios GDTC.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Justificación indicadores GDTC.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación GDTC.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_firma_Rector_José_Miguel_Montalvá_20240515.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : Inf_Final_Fav_GDTC_20260421.pdf
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de la titulación 


Las modificaciones propuestas se implantarán en el curso académico 2022-23. 


 


Antecedentes del título: 


Anterior modificación: 


Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso académico 2020-21. 


Verificación: 


La implantación del Título definido en la presente memoria se realizará de forma progresiva, esto es, 
curso a curso. Así el 2016-2017 se implantará el primer curso del Grado en Diseño y 
Tecnologías Creativas y en los cursos sucesivos se irá paulatinamente implantando el resto de 
cursos.  


La Comisión Académica del Título establecerá los mecanismos necesarios para revisar la 
puesta en marcha del nuevo título, coordinando contenidos y detectando cualquier posible fallo 
en el proceso de implantación del nuevo plan. 
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2. Justificación  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 
 
Tras la adaptación de nuestra normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales 
de grado y máster conforme al artículo 10.1 del RD 822/21, se reconocerá hasta 12 ECTS máximo de los 
créditos que se puedan reconocer por actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, 
deportivas y de representación estudiantil. 
 
   
2.1 Justificación del título propuesto  
  
  
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  
 
Nos hallamos inmersos en una profunda transformación de los diferentes sectores que componen el campo 
de las Industrias Culturales y Creativas (ICC). Lo podemos ver reflejado claramente en los cambios sociales, 
en los hábitos de consumo, en la incorporación continua de tecnologías que permiten nuevas formas de 
participación y de relación entre creadores y espectadores (consumidores), en la digitalización de contenidos 
culturales o en la constante creación de aplicaciones para tablets y dispositivos móviles. Estas innovaciones 
generan un cúmulo de nuevas profesiones en los ámbitos creativos y artísticos que exigen un 
replanteamiento de la situación de las titulaciones en el marco del EEES lo cual conlleva un relanzamiento y 
una redefinición de contenidos educativos que puedan correr parejos a dichas transformaciones.  
  
Desde aquí el Grado en Diseño y Tecnologías Creativas se enmarca como el ámbito que reúne aplicaciones 
profesionales de los procesos artísticos, que se desarrollan de forma independiente de la práctica artística, y 
que están destinadas a la producción de bienes y servicios relacionados con el encargo profesional y con la 
creación, producción y comercialización de contenidos creativos de naturaleza cultural. Este uso profesional 
y aplicado de los procesos artísticos implica hoy un conocimiento profundo de los usos visuales en los 
diferentes medios y formas de comunicación, el entendimiento de soluciones funcionales y estéticas, así 
como la utilización de técnicas variadas, que implican en muchos casos nuevas tecnologías.  
  
El Grado en Diseño y Tecnologías Creativas pretende incidir en el hecho de cómo la cultura desempeña un 
papel fundamental para el desarrollo de la sociedad de la información y del conocimiento. La creatividad es 
un motor del crecimiento sostenible inteligente e integrador, es esencial para la competitividad 
internacional de las empresas y tiene repercusiones positivas  para el resto de la economía.  
  
La demanda de profesionales altamente cualificados en el sector de las Industrias Culturales y Creativas ha 
ido creciendo a medida que se ha ido incrementando la demanda de sus productos. En este sentido las ICC 
cubren un papel de primer orden en la competitividad económica y en la transición hacia un nuevo 
modelo productivo. Se han convertido en un instrumento de fomento del desarrollo económico y en decisivo 
factor de competitividad empresarial global y suponen un notable impulso para la economía basada en la 
creatividad y el conocimiento. De este modo, y según la UNESCO, las ICC y sus diversos sectores, son el eje 
dinamizador de la Economía Creativa, siendo este tema especialmente importante para el desarrollo de la 
industria ya que según se puede constatar en el informe publicado por la UNESCO en 2011, “Políticas para la 
creatividad. Guía  para el desarrollo de las industrias culturales y creativas”, permite su interacción “a nivel 
nacional como internacional” dando paso a la apertura a los mercados. También en dicho informe, se 
establece la distribución de los diferentes sectores de las ICC en tres: Herencia y cultura, Creatividad y medios, 
y Creadores funcionales, como se puede observar en la siguiente tabla de elaboración propia. Así los estudios 
de grado en Diseño y Tecnologías Creativas no sólo cubren la demanda aludida, sino que presentan una 
doble naturaleza: social (generación de valores, sentido e identidades) y económica (creación de riqueza y 
empleo).   
  
  
  
  C
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Herencia Cultural Patrimonio Cultural y Natural. 
 


 


Creatividad y Medios Presentaciones Artísticas y Celebraciones, Artes Visuales y 
Artesanía, Libros y Prensa y Medios Audiovisuales e Interactivos. 
 


 


Creaciones Funcionales Diseño y los Servicios Creativos 
 


 


 
 


Otra cuestión a destacar para el desarrollo de las ICC es la Investigación y desarrollo (I+D); según Naciones 
Unidas en su documento titulado “Economía creativa: Una opción factible de desarrollo” publicado en 2010, 
el I+D se encuentra en el grupo de Creaciones funcionales, donde se encuentran sectores como: Diseño en 
todas sus áreas, arquitectura, publicidad, digitalización, y demás servicios creativos relacionados. La 
investigación y desarrollo creativo está ligado directamente al ámbito educativo universitario, el sector 
productivo y los profesionales especializados de tercer y cuarto nivel de educación; esto daría paso a una 
visión innovadora y de generación de nuevos productos por parte de las carreras universitarias 
relacionadas que se centrarían en investigaciones tanto tecnológico‐productivas como socio‐culturales, en 
una dualidad de soluciones hacia el producto y el consumidor. 
 
Existen abundantes estudios, realizados por científicos y expertos en los diferentes ámbitos de las ICC, que 
insisten en la necesidad de ampliar la formación reglada pública y universitaria relacionada con las ICC 
para crecer en competencia y competitividad. Muestra de ello son por ejemplo “El libro blanco de la 
animación en España, 2012” llevado a cabo por la Federación de Animación; “El libro blanco de la 
ilustración gráfica en España, 2011” a su vez precedido por el “Los retos de la era digital, 2010” y 
“Observatorio 2008” realizados por FADIP (Federación de Asociaciones de Ilustradores Profesionales) o el 
informe sobre “las  Industrias  Culturales y creativas, 2012” realizado por la Fundación Ideas, todos ellos 
respaldados por el Ministerio de Cultura. 
 
De este modo, el objetivo central del Grado en Diseño y Tecnologías Creativas se enmarca en los procesos 
de convergencia y en la producción, distribución y consumo de cultura que hoy forman parte de un 
dinámico mercado global. Es necesario adaptar los programas educativos para asociarlos al nuevo modelo 
de las ICC en la creación, producción postproducción y distribución de bienes culturales para los cuales la 
confluencia entre el ámbito creativo y el tecnológico son activos fundamentales. Pudiendo formar así 
profesionales de alta cualificación en perfiles demandados desde el mercado laboral tales como el diseño 
gráfico, la ilustración, la animación, los audiovisuales e interactivos, la escenografía, el diseño 3D o de 
aplicaciones para dispositivos móviles entre otros. Esta clase de perfiles profesionales que requieren 
destrezas técnicas, estéticas, funcionales y comunicativas, se identifican fácilmente con las competencias y 
enseñanzas que vienen impartiéndose desde hace años en las facultades de Bellas Artes. Tal es así que 
una parte muy importante de los actuales licenciados en Bellas Artes se han orientado profesionalmente a 
estos perfiles, bien de forma individual, bien dentro de equipos multidisciplinares, ya que su aportación 
alcanza relevancia en una sociedad altamente "estetizada" como en la que vivimos. 
 
La certeza acerca de esta situación ha propiciado una línea de actuación que se puede apreciar en la 
implantación de nuevos grados en las facultades de Bellas Artes de España, que siguen la orientación del 
proyecto ANECA para la redacción del Libro Blanco de las titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño y 
Restauración, para el Estado Español, según el modelo derivado del Protocolo de Bolonia para la creación del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Así, las Facultades de Madrid, Barcelona, Bilbao y la Laguna ya han implantado, junto al Grado en Bellas 
Artes y el de Conservación y Restauración, un tercer grado basado en el amplio repertorio de trabajos 
profesionales creativos vinculados a las enseñanzas habituales de las Facultades de Bellas Artes. 
  


Distribución de los sectores de la ICC (UNESCO). 
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Demanda laboral 
En la actualidad, las estadísticas ya avalan una demanda clara de profesionales de las ICC. Existen sectores 
empresariales muy diversos que precisan un perfil claro formado en diseño y tecnologías creativas, con altos 
niveles de preparación y conocimientos multidisciplinares. La demanda, en los últimos años, de especialistas 
en diseño gráfico, ilustración, animación 2D y 3D, infografía, diseño de sitios web o desarrollo de 
aplicaciones para dispositivos móviles ha crecido exponencialmente; también el número de empresas 
puestas en marcha de forma emprendedora por estos nuevos profesionales. 
 
Son numerosos los estudios (OCDE, 2006; KEA, 2006; Comisión Europea, 2009 y 2011: UNCTAD, 2008: y 
TERA Consultants, 2010) que han mostrado que en el sector de las ICC se alojan empresas altamente 
innovadoras con un gran potencial económico y es uno de los sectores más dinámicos de Europa. La Comisión 
Europea (2011) ha destacado el papel de las ICC en la generación de empleos de calidad con más de 6,4 
millones de personas en el conjunto de la UE en 2009, el 3% del empleo total. 
 
La actividad del sector en España (según los datos de la Cuenta Satélite de la Cultura que publica el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, 2011a) ascendería a algo más de 41.000 millones de euros (un 4% del 
valor añadido total) y más de 625.000 empleos (un 3,1% del empleo total) en 2009 y destaca su gran 
dinamismo en la última década, que lo ha convertido en un sector estratégico por su capacidad 
dinamizadora de la actividad económica y el empleo. Entre los años 2000 y 2009 la actividad del sector de 
las ICC en España se ha incrementado un 47%, el empleo un 35% y las empresas un 36%. 
 
Más allá de su contribución directa al PIB y al empleo, las ICC también son importantes impulsoras de la 
innovación económica y social en otros muchos sectores, tales como la industria manufacturera, el turismo, la 
educación o la investigación. Según nuestras estimaciones, los efectos indirectos de las ICC en términos de 
PIB alcanzarían los 10.000 millones de euros y generarían más de 180.000 empleos en actividades 
vinculadas con el sector, lo que contribuiría a incrementar la aportación del sector a la economía española, 
hasta situarla en el 5,2% del PIB y el 4% del empleo total. 
 
Hasta el momento, nuestros egresados en Bellas Artes respaldan con datos excelentes su colocación en 
empresas de todo el territorio nacional y también internacional. También instituciones culturales 
privadas o las que dependen de las administraciones públicas tienen, en su nómina de trabajadores, 
profesionales formados en nuestra Facultad, recibiendo algunos de ellos importantes premios y obteniendo 
becas de prácticas en empresa que han posibilitado incrementar de manera sólida su formación. 
 
De hecho, las salidas profesionales en las que desembocaría el Grado en Diseño y Tecnologías Creativas 
ayudarían, por la definición implícita en la titulación, a un ascenso mayor del ya existente en relación a los 
índices de empleabilidad, ya que serían la clara respuesta a la demanda real de profesionales, que 
venimos observando en la antigua Licenciatura en Bellas Artes desde el año 2000, a través de los 
convenios de colaboración firmados con empresas de diversos sectores, convenios en los que se solicitan 
diseñadores noveles y creativos de formación universitaria, para integrarse en equipos de trabajo. Esta 
labor, demandada a través del programa de prácticas en empresa, se ha podido canalizar gracias al 
trabajo del SIE de la UPV, y ya se ha convertido en un procedimiento habitual gracias al que nuestros 
licenciados han ido formando parte de equipos multidisciplinares de trabajo como diseñadores, animadores, 
ilustradores, en programas de producción y postproducción audiovisual etc., siendo, en muchos casos, su 
primera experiencia laboral.  Así  han  participado  ya  en campos tan diversos como  el  diseño  editorial,  
diseño  web y medios digitales, publicidad on line, plataformas móviles, dirección de arte, gráfica del entorno, 
packaging, proyectos experimentales o de promoción, gestión del diseño, ilustraciones aplicadas para 
productos, aplicaciones editoriales, etc. 
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Un claro aval de la empleabilidad ya existente se encuentra en los datos que confirman que, hasta la fecha, los 
egresados formados en la licenciatura de Bellas Artes se han incorporado a equipos interdisciplinares que 
precisaban de estos conocimientos para desarrollar proyectos versátiles y competitivos. Cabe destacar 
además, que paralelamente a esa inserción laboral, también los perfiles asociados a este grado cuentan con un 
altísimo número de profesionales freelance. Y que una gran mayoría de ellos trabaja de forma autónoma en 
proyectos, además de crear en su mayoría estudios profesionales que asumen competencias de pequeña y 
mediana empresa. En cualquier caso sirvan los siguientes datos para certificar la clara demanda del sector de 
las ICC de egresados con un perfil próximo al que obtendrían los egresados en Diseño y Tecnologías Creativas. 
 


20.20 Ltd. Estudio. Londres / Reino Unido 
23lunes. Barcelona / España 


Agencia de Publicidad GRUPO TÁUMACO. Madrid / España Arsanimation 
Studio. / Madrid / España 
Ascoz Arquitectura. Valencia / España Aureka 
Internet S.L. Valencia / España 
Backspin, Agencia de marketing y publicidad. Valencia / España Beniwood, 
Valencia / España 
Blitz Games Studios. Learnington Spa / ReinoUnido Boulder 
Media Ltd. Dublin / Irlanda BrenEntertainment, Santiago de 
Compostela / España BUYWINS, portal compras / España 
CalessinoConcetps, Wetworks, Localstream, Icon Packaging. Cartoon Saloon, 
Kilkenny / Irlanda 
Casmic LAB estudio. Alicante / España 
ClayAnimation, Valencia / España Codere 
internacional. España 
Collage‐no, diseño gráfico. Valencia / España Coloraina 
Films, Valencia / España Conflictivos Productions, 
Valencia / España CuldeSac™ Valencia / España 
Deconstructeam, Valencia / España 
Diario EL MUNDO. Madrid  / España 
Digital Dreams films S.L., Barcelona / España Editorial 
Triacastela. Madrid / España 
Escuela de Arte y Superior de Diseño de Valencia / España Eslife. 
Valencia / España 
Espacio Creativo. Valencia / España 
Estudio de diseño CASAVELLA, Valencia / España Estudio Lina 
Vila. Valencia / España 
Estudio Mariscal, Barcelona / España Estudio 
Milongo. Valencia / España 
Estudio Paco Bascuñan EPB. Valencia / España EverisConsulting 
/ España 
FLOS iluminación / España FrameOverStudios, 
Valencia / España Gas Comunicación. Valencia / 
España Giro toys and games. Valencia / España 
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GlobalWorks. New York / EE.UU Grupo Lábor 
/ España 
Grupohtc publicidad. Valencia / España Hampa Studio, 
Valencia / España 
HAYSTACKS LONDON FOR KIDS. Londres / ReinoUnido Heye. 
Berlín / Alemania 
Hollyshorts Film Festival, Los Angeles / EEUU 
IllionAnimationStudios, Madrid / España INCOMEDIA 
agencia. Valencia / España Increntaconsulting. España / 
Colombia 
INSTITUTO CERVANTES, departamento de comunicación y promoción. Madrid / España.   KandorGraphics, 
Granada / España 
KeytoonAnimation Studio, Valencia / España 
KidsAdvertainment. Valencia / Madrid Kliper. Valencia 
/ España 
La imprenta CG. Valencia / España 
LIME XL COMMUNICATION S.A. Madrid / España Liontoons, 
Barcelona / España 
Masmedios. Valencia / España 
MercurySteamEntertainment, San Sebastián de los Reyes / España Mondosonoro. 
Valencia / España 
MPC ‐ Moving Picture Company, Londres / ReinoUnido MUOVO 
studio. Helsinki / Finlandia 
Muriel Creativos. Valencia / España Nutrilife, 
S.L. Valencia / España 
Pasozebra Producciones, Valencia / España PEDRI 
Animation BV, Ankeveen / Holanda PEOPLE TREE. 
Londres / Reino Unido 
Pepe SchoolLand. Escuela animación. Barcelona / España Pikolinos 
S.A. / España 
POTENS Plastianimation, Valencia / España 
PRIMER FRAME. Escuela de animación. Valencia / España Red Little 
House, Valencia / España 
SanitecSolutions S.L / Valencia/ España 
ScheschFilmkreation GmbH, Berlín / Alemania SixBirds, 
Barcelona / España Sp‐BernerPlasticGroup, S.L. Valencia 
/ España Temel S.A. Valencia / España 
Tendencias Ceramicas, Castellón de la Plana / España The 
Animation Workshop, Viborg / Dinamarca 
The Mill, Londres / ReinoUnido The SPA 
Studios, Madrid / España 
TheFrameworks. Londres / Reino Unido Valencia CLub 
Futbol. Valencia / España Vivachi International Group, 
Sidney / Australia 
WALT DISNEY AnimationStudios, Los Angeles / EEUU 
WARHAOUSE/ COAST / OASIS (FASHION BRANDS) Londres / ReinoUnido 
WontonDesign. Madrid / España 
Workcenter. Valencia / España Zebra 
Publishing. Valencia / España zoomART 
Diseños. Madrid / España 
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Estos datos de empleabilidad señalan la excelente capacitación y la preferencia por estudiantes formados 
en nuestra universidad pública. Y es por ello reseñable, que tanto empresas como instituciones públicas o 
privadas destaquen, a la hora de escoger a nuestros estudiantes, las capacidades que el egresado de Bellas 
Artes posee, al tratarse de profesionales cualificados en las capacidades técnicas, intuición estética, 
flexibilidad de pensamiento, trabajo en equipo, habilidades y destrezas que una formación artística 
universitaria puede proporcionar; situándolos por delante de otros egresados procedentes de enseñanzas 
meramente técnicas. Esta situación mejoraría con la implantación del Grado en Diseño y Tecnologías 
Creativas que formaría profesionales con capacidades y conocimientos tanto en diseño como en 
procedimientos y herramientas tecnológicas de naturaleza creativa que permiten afrontar, de forma 
integral, las transformaciones que en la actualidad viven los mercados contribuyendo de forma decisiva en 
el progreso económico y social. 
 
Viabilidad 
La Universitat Politècnica de València se encuentra en una posición idónea para la puesta  en marcha de la 
titulación de Grado en Diseño y Tecnologías Creativas con plenas garantías de calidad, ya que cuenta con una 
gran experiencia tanto a nivel docente como de investigación, con una trayectoria de más de 20 años. Dentro 
de la UPV desarrollan su labor de investigación especialistas de áreas como el diseño, la animación, la 
ilustración, la interactividad, o la escenografía entre otras, que tradicionalmente han venido participando 
en la docencia dentro de la antigua titulación de Licenciatura en Bellas Artes y el actual Grado en Bellas 
Artes. La extinción de la licenciatura ha supuesto una reducción de la oferta de optatividad hacia diversas 
ramas relacionadas con el diseño y las tecnologías, que podrían ser cubiertas y ampliadas por la nueva 
titulación de Grado en Diseño y Tecnologías Creativas. 
 
La UPV cuenta con los departamentos necesarios para la impartición del título de Grado en Diseño y 
Tecnologías Creativas, que se citan a continuación: 
 


● Dpto. de Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte 
 


● Dpto. de Conservación y Restauración de Bienes Culturales 
 


● Dpto. de Dibujo 
 


● Dpto. de Escultura 
 


● Dpto. de Informática de Sistemas y Computadores (DISCA) 
 


● Dpto. de Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 
 


● Dpto de Lingüística Aplicada 
 


● Dpto. de Organización de empresas 
 


● Dpto. de Pintura 
 


● Dpto. de Proyectos de Ingeniería 
 


● Dpto. de Sistemas Informática y Computación (DSIC) 
 
En relación a las áreas docentes desarrolladas en el Grado en Diseño y Tecnologías Creativas, vienen 
impartiéndose desde el año 2006 cuatro titulaciones de máster en la Universitat Politècnica de València como 
son: 
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El Máster Universitario en Producción Artística que tiene una línea específica de arte y tecnología dónde se 
imparten asignaturas de especialización sobre diseño aplicado a la producción artística. 
 
El Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia relacionado con la producción de interactivos, 
ludología, videoarte, producción multimedia, entornos virtuales, 3D y diseño de interfaces. 
 
Junto a éstos, y con una fuerte demanda, se encuentran el Máster en Diseño e Ilustración y el Máster de 
Animación que ofrecen una formación versátil y profesional orientada a potenciar los vínculos directos con 
el mundo empresarial y profesional a través de la participación en proyectos con empresas e 
instituciones. 
 
Por último también está el título de Especialista profesional en diseño de espacios escénicos y publicitarios 
más directamente relacionado con la producción para las industrias del entretenimiento. 
 
Todas estas titulaciones destacan por poseer una buena acogida por parte del alumnado, que se viene 
reflejando en las encuestas realizadas sobre la docencia, así como en la alta demanda que reciben. Por 
ello, poder ofertar una titulación diversificada de la línea específica de Bellas Artes y que pueda ofrecer 
como un valor diferencial la profesionalización aplicada a la industria, podría clarificar lo que viene 
siendo natural para nuestros egresados cuando se insertan en el mercado laboral y quieren ejercer todos 
los conocimientos recibidos en su periodo formativo. 
 
Por otra parte, cabe destacar la elevada demanda en preinscripción de otras titulaciones afines, como 
ocurre con el Grado en Bellas Artes cuya nota de corte ha sido 8,7 y que aparece en primer lugar como 
mejores estudios en Bellas Artes de todo el estado español, tal y como viene siendo reflejado en el 
ranking que publica el periódico EL MUNDO. La creación de esta nueva titulación absorbería parte de esta 
demanda pero como hemos comentado con anterioridad con una orientación más acorde al diseño aplicado 
de los diferentes formatos de comunicación. 
 
Por último queda destacar que, no sólo se han venido desarrollando programas docentes vinculados a los 
estudios de grado y posgrado, sino que existe una clara trayectoria de investigación en éste ámbito, que se 
encuentra reflejada en el trabajo desarrollado por los propios grupos de investigación que trabajan en la 
Facultad de Bellas Artes, con carácter interdisciplinar y transdiciplinar, como son los siguientes: 
 


- Animación: Arte e Industria 
- Centro de investigación Arte y Entorno 
- Expresión Plástica del Movimiento, Animación y Luminocinetismo 
- Investigación y Gestión del Diseño 
- Laboratorio de Creaciones Intermedia 
- Laboratorio de Luz 
- UNIT. Edición experimental e interactiva 


 


2.1.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
No procede 
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2.2 Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta 
 
Referentes externos a la  propia  Universidad  que  avalan  la  adecuación  de  la  propuesta a criterios 
nacionales e internacionales para títulos de similares características académicas. 
 
En Valencia la Facultad de Bellas Artes de San Carlos lleva impartiendo asignaturas directamente 
vinculadas con el diseño y las tecnologías creativas desde la implantación del plan de estudios de 1992, 
contando con una larga tradición en la formación de competencias de futuros profesionales relacionados 
de manera directa con el ámbito de las ICC, y contamos con referentes nacionales e internacionales con 
una larga tradición en el establecimiento de contenidos que desarrollan las capacidades requeridas por 
éste ámbito, que está en un momento de fuerte expansión. Por otro  lado,  el  h ech o de qu e la  
Faculta d de Bellas Artes se  encu entre  u bicada  en el  campus  de la  Universitat Politècnica de 
València ha favorecido una serie de relaciones interdepartamentales entre las diferentes facultades en las 
que convergen intereses en el ámbito de la investigación plenamente vinculados al Grado en Diseño y 
Tecnologías Creativas que aquí proponemos.  
 
Entre los referentes que hemos analizado podemos destacar los diferentes grados en diseño que  se han venido 
implantando desde 2008 en nuestro país, así como diferentes grados relacionados con el diseño de productos 
interactivos y multimedia. Del primer grupo hemos analizado la estructura de las asignaturas referentes a 
los fundamentos del diseño estático y sus diferentes aplicaciones intentando concentrar contenidos 
mediante la transversalidad de diferentes asignaturas. Mientras que del segundo grupo hemos analizado las 
opciones de especialización que proponen. Teniendo en cuenta que el desarrollo de productos digitales 
interactivos se haya en un momento de constante cambio, hemos evitando en todo momento crear perfiles 
profesionales de rápida obsolescencia, por ello hemos propuesto rutas formativas muy flexibles que 
permitan aplicar los conocimientos adquiridos en diferentes áreas. Hemos incluido una breve descripción de 
los títulos analizados que ayude entender los factores más interesantes de ellos.  
 
Grado en Diseño. Inicio 2008‐2009. Universidad Francisco de Vitoria 
Grado en Diseño. Inicio 2010‐2011. Facultad de BBAA. Universidad del País Vasco Grado en 
Diseño. Inicio 2010‐2011. Universidad Complutense de Madrid 
Grado en Diseño. Inicio 2010‐2011. Universidad de la Laguna Grado en 
Diseño. Inicio 2010‐2011. Universitat de Barcelona 
Grado en Diseño. Inicio 2010‐2011. Universitat Autònoma de Barcelona 
 
Grado en Diseño de productos interactivos. U‐TAD (Centro adscrito a la U. Camilo José Cela) El Grado 
en Diseño de productos interactivos de U‐tad permite a sus alumnos conocer las herramientas y 
metodologías necesarias para crear y conceptualizar nuevos mundos virtuales para múltiples dispositivos: 
consolas, móviles, redes sociales o la nube, entre otros. 
Está dirigido a futuros diseñadores y creadores de videojuegos y sistemas de ocio digital que quieren 
dedicarse profesionalmente a conceptualizar y diseñar experiencias, tramas y niveles de juego. 
Créditos: 240 ECTS divididos en 4 años. 
https://www.u-tad.com/estudios/grado-en-diseno-de-productos-interactivos/ 
 
Grado en Diseño visual de contenidos digitales. U‐TAD 
El Grado en Diseño visual de contenidos digitales de U‐tad tiene como objetivo  formar profesionales 
capaces de concebir y materializar nuevos productos, contenidos y servicios dentro del entorno de los 
contenidos digitales, en las áreas de conocimiento del diseño y la composición visual. 
Los alumnos del Grado adquieren los conocimientos y habilidades necesarios para la dirección de 
proyectos del ámbito digital, y para ser conscientes de las necesidades de programación y desarrollo de 
software que implican sus decisiones creativas. 
Está dirigido a futuros profesionales que quieran dedicar su profesión a idear, diseñar y proyectar nuevos 
servicios y contenidos digitales para todo tipo de entornos: divulgación, información, entretenimiento. 
240 ECTS divididos en 4 años  
https://www.u-tad.com/estudios/grado-en-diseno-visual-de-contenidos-digitales/ 
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Doble Grado: Arte + Diseño (Menciones Multimedia y Gráfico) Universidad Europea de Madrid 
Destinado a impulsar el desarrollo profesional como artista multimedia, al mismo tiempo que proporciona 
los conocimientos, las habilidades y las competencias precisas para dirigir y gestionar proyectos en el 
campo del diseño. 
Las posibilidades profesionales se multiplican gracias a las sinergias existentes entre ambas titulaciones 
permiten el desarrollo de unos estudios en cinco años con una formación que amplía considerablemente 
las posibilidades laborales en los campos: 


● Artísticos 
● Multimedia 
● Audiovisuales 
● Diseño gráfico para empresas escritas (webs, prensa escrita, etc.) 
● Medios de comunicación 
● Cine 
● Televisión 


● Nuevas plataformas de distribución de la imagen digital. 
354 ECTS divididos en 5 años. 


 
Título Doble Grado: Animación + Comunicación Audiovisual y Multimedia. U. Europea de Madrid 
l Doble Grado Universitario en Animación + Comunicación Audiovisual y Multimedia de la Universidad 
Europea de Madrid, está orientado a formar a profesionales especializados en efectos visuales y la 
Animación 3D. 
Los alumnos serán capaces de crear, diseñar, producir y dirigir cualquier tipo de proyecto de animación y 
obtendrán un amplio conocimiento en el manejo de herramientas digitales. 
En los últimos años ofrecen especialización a través de las materias optativas: Mención en 
Grafismo e Imagen. 


● Mención en Animación y Publicidad. 
● Mención en Expresión Artística. 
● Entornos Web y dispositivos móviles. 
● Animación y narrativa. 
● Entornos educativos 


● Plataformas de sobremesa. 
330 ECTS divididos en 5 
años. 


http://madrid.universidadeuropea.es/
estudios-universitarios/doble-grado-
arte-diseno 
 
Título Grado de Multimedia. UOC ( Universidad Oberta de Catalunya) 
Tiene como objetivo la formación de profesionales altamente cualificados y conectados con el mundo de las 
empresas y la industria multimedia; profesionales capaces de dirigir, realizar y producir proyectos que 
demandan conocimientos específicos sobre diseño y desarrollo de webs, usabilidad y diseño de interfaces, 
grafismo digital 2D y 3D, animación, realidad virtual y vídeo en la Red. 
El graduado de Multimedia es un profesional competente en la aplicación de los lenguajes de marcaje y 
programación para la Web como HTML, CSS, JavaScript o PHP. También domina el lenguaje visual y está 
habituado a trabajar con las versiones más actualizadas de herramientas de creación gráfica, desarrollo 
web y producción multimedia como Premier, After Effects, Audition, Photoshop, Dreamweaver, Flash, 
Fireworks o 3D Studio. 
240 ECTS – 4 cursos . A distancia (no presencial) 
http://estudios.uoc.edu/es/grados/multimedia/presentacion 
 
Título Grado en Ingeniería Multimedia. Universidad de Valencia 
 
El grado en Ingeniería Multimedia proporciona una formación técnica de carácter generalista en los 
instrumentos y métodos de la ingeniería. Al mismo tiempo aplica dicha formación a las necesidades 
derivadas del paradigma comunicativo generado por las tecnologías de la información y la comunicación y, 
en particular, por los sistemas multimedia. Todo ello implica un planteamiento multidisciplinar en el que se 
combinan una base tecnológica sólida y una buena capacidad narrativa y de organización, que permiten el 
diseño y el desarrollo de productos multimedia. 
  C
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El grado en Ingeniería Multimedia es nuevo y tiene pocos precedentes en otras universidades españolas. Su 
implantación responde a la necesidad que tiene la sociedad de tener profesionales con este perfil y a su 
elevada inserción laboral. El alumnado puede elegir las asignaturas optativas de este mismo plan o las de 
Ingeniería Informática, Ingeniería Telemática y Comunicación Audiovisual. Esto amplia las posibilidades de 
diseñar la formación en relación con diferentes trayectorias académicas y profesionales. En cuarto curso, el 
alumnado puede optar entre completar los estudios en la Universitat de València o hacer una estancia en 
una universidad diferente. En este caso, el reconocimiento de créditos depende de las materias cursadas. 
240 ECTS – 4 cursos 
http://www.uv.es/uvweb/universidad/es/estudios-grado/grau-
1285846094474/Titulacio.html?id=1285847367858 
 
 
 
Grado en Ingeniería Multimedia. Universidad de Alicante 
El título de grado en ingeniería multimedia proporcionaría una formación centrada en el “aprendizaje 
en base a proyectos”. La formación está enfocada a proporcionar a los/las alumnos/as habilidades para la 
construcción de sistemas digitales para la gestión de la información multimedia, proporcionar    soporte    
técnico    a    proyectos    multimedia    del    ámbito    de    la    cultura,      las 
telecomunicaciones, la enseñanza o la empresa y crear y dar soporte a los elementos técnicos 
involucrados en la creación de imagen y sonido relacionada con el “ocio digital”. 
240 ECTS – 4 cursos 
http://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C205 
 
 
Título Grado en Multimedia. Universidad Politécnica de Catalunya 
El plan de estudios del grado oficial en Multimedia se ha creado para que el estudiantado adquiera 
competencias relacionadas con las tecnologías, las herramientas y las metodologías de la producción 
multimedia; la base científica de las tecnologías multimedia; el medio artístico y del diseño, en especial 
la comunicación gráfica y audiovisual y el desarrollo del sentido estético; las técnicas de gestión y los 
aspectos económicos relacionados con la producción multimedia, y los diversos sectores de la industria y 
de los servicios en que se integrarán los graduados y graduadas. 240 ECTS – 4 cursos 
http://www.upc.edu/grau/fitxa_grau.php?id_estudi=224&lang=esp/ 
 
Grado en Diseño Gráfico y Creación Visual. ESNE – Escuela Universitaria de Diseño, Innovación y 
Tecnología. Centro adscrito a la Universidad Rey Juan Carlos. (Madrid) 
El enfoque en nuestra Universidad del Grado con sólidos cimientos basados en los  ejes conceptuales más 
importantes para el diseño gráfico; resolución de problemas al servicio del cliente, creación de productos 
atractivos y funcionales y su aplicación y desarrollo mediante las nuevas tecnologías entendiendo esta 
adaptación como un oportunidad hacia un nuevo modelo de comunicación. 
240 ECTS – 4 cursos 
http://www.esne.es/oferta-academica/grados/grado-en-diseno-multimedia-y-grafico/ 
 
Grado en Diseño. Especialidad Audiovisuales. ESDI – Escuela Superior de Diseño (Barcelona) Los 
estudios de Grado en Diseño, itinerario audiovisuales, están enfocados a adquirir las competencias relativas 
a todos los aspectos teóricos y prácticos necesarios para el diseño  y creación de productos multimedia, 
audiovisuales y gestión de contenidos, así como la metodología de proyección para elaborar un producto 
audiovisual con un fin comercial o artístico. 
Los estudios incorporan a su vez los componentes relativos a la narrativa vinculada a los diferentes 
formatos de obra (videocreación, documental de autor, instalación, obra interactiva, obras on‐line y offline), 
así como los circuitos por los que éstas se mueven. 120 créditos son comunes a los demás itinerarios 
(Producto, Moda, Audiovisual, Interiores e Integración Multidisciplinar), y los otros 120 son específicos del 
currículum de Diseño Gráfico. 
240 ECTS – 4 cursos 
http://www.esdi.es/es/estudia/grado-en-diseno/diseno-grafico/titulacion/ 
 
También en el territorio nacional encontramos escuelas privadas como: Centro 
Universitario de Diseño de Barcelona >Universitat de Vic 
Grado universitario en Diseño de Bau 
Elisava (título homologado expedido por la Universitat Pompeu) Escola 
Massana (Universitat Autónoma de Barcelona) 
Escuela de Arte y Superior de Diseño. EASD. (Valencia) 
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En el ámbito internacional, el Grado en Diseño se imparte en un gran número de Universidades de prestigio 
desde hace años. De los diferentes programas que hemos analizado nos parece interesante destacar, y es 
parte del énfasis que hemos puesto en la elaboración de este grado, como las técnicas creativas del diseño, 
el arte o la música, así como el conocimiento psicológico, sociológicos y de las sociedades y las culturas 
intervienen de manera decisiva para que el trabajo de los diseñadores de interacción sea más 
significativo, útil, y accesible. Hemos incluido una breve descripción de los títulos analizados más 
próximos al propuesto que ayude a entender los aspectos más interesantes de cada uno de ellos. 
 
Design and Technology (BFA) PARSON (USA) 
El diseño y el programa de Tecnología de BFA se centra en los medios de comunicación basado en el tiempo, 
la interacción y el diseño experimental. A través de cursos, proyectos de colaboración, pasantías y 
proyectos patrocinados, el programa sumerge al alumno en las prácticas de diseño y de arte emergentes 
como arte computacional, diseño de juegos, computación física, gráficos por ordenador, y la interfaz 
experimental. La Licenciatura en Bellas Artes se otorga al completar 120 créditos, según lo señalado por el 
programa. Un máximo de 60 créditos pueden ser transferidos de otra institución. 
120 créditos (USA). 
http://www.newschool.edu/parsons/bfa-design-technology/ 
 
Design Media Arts. Entidad: Universidad de California, Los Angeles (USA) 
El Design Media Arts (DMA) es un programa de pregrado que enfatiza la creación innovadora de medios 
digitales y de masas en el contexto de una universidad pública de investigación. El plan de 
estudios cuenta con una base sólida en la forma, el color, el espacio, el movimiento, la tipografía, y la 
interactividad, seguido por una amplia selección de cursos de estudios de área en vídeo, comunicación 
visual, medios de comunicación de red, diseño de juegos, y la narrativa. El programa culmina con las clases 
de Proyectos Mayores, donde cada estudiante define su propio proyecto basado en intereses 
individuales dentro de las áreas de la interactividad y juegos, vídeo y animación, y la comunicación visual 
y la imagen. Este programa único y desafiante y diverso invita a los estudiantes a simultanear la sensibilidad 
estética con el razonamiento lógico, las teorías formales con la aplicación práctica y el pensamiento 
contemporáneo con perspectiva histórica. La mayoría de los cursos se enseñan como estudios de no más 
de 22 estudiantes, lo que fomenta el crecimiento individual y fomenta un sentido de comunidad dentro del 
departamento. Fomentan el proceso, la experimentación y el crecimiento personal y la protección social 
sobre el mercantilismo. Ofrecen una educación amplia que anima a los jóvenes a hacer nuevas 
conexiones, para analizar situaciones complejas, y para pensar de manera crítica. 
120 créditos (USA). 
http://dma.ucla.edu/ 
 
Interaction design. CCA. CALIFORNIA COLLEGE OF ARTS (USA) 
Mientras que los ingenieros hacen la tecnología más rápida, más pequeña y más fiable, los diseñadores de 
interacción deben trabajar porque sea más significativa, útil, y accesible. En esa dirección trabajan en 
CCA, teniendo en cuenta que San Francisco es la capital creativa de Silicon Valley. De sus aulas han salido 
egresados que ha creado empresas como Apple, Google, Facebook, IDEO y otras empresas innovadoras. Es 
uno de los primeros programas de diseño de interacción de pregrado en el mundo que fomenta aprender 
mediante la investigación,  el  pensamiento sistemático, prototipado creativo. 
126 créditos (USA). 
https://www.cca.edu/academics/interaction-design/ 
 
Interdisciplinary Degree. Design (BXA) CMU. Carnegie Mellon University (USA) 
Es uno de los únicos programas de alta clasificación para ofrecer títulos  de grado interdisciplinarios. La 
Licenciatura en Humanidades y Artes (BHA), la Licenciatura en Ciencias y Artes (BSA), y la Licenciatura 
en Ciencias de la Computación y Artes (BCSA) son, programas de grado Intercollege interdisciplinarios 
que permiten a los estudiantes combinar las humanidades, las ciencias, o estudios de ciencias de la 
computación con los programas seleccionados en la Escuela Superior de Bellas Artes. Colectivamente los 
programas de BHA, BSA, y BCSA se agrupan bajo la BXA Intercolleg. Los programas de diseño BXA 
proporcionan a los estudiantes un amplio conocimiento en humanidades y ciencias, así como el diseño. 
108 créditos (USA). 
http://design.cmu.edu/content/bxa-interdisciplinary-degree 
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Interaction Design Major. Emily Carr (CANADA) 
Estudios que permite a los alumnos trazar un puente entre las ofertas COMD y INDD así como ISMA. Los 
estudiantes pueden graduarse con una orientación hacia la práctica basada en la pantalla, o la interacción 
física. Algunos estudiantes también pueden estar orientados a la fusión de este tipo de prácticas, y pueden 
integrar otras ofertas dentro del diseño, tales como los medios de comunicación basados  en la Animación e 
ISMA. 
129 créditos (créditos canadienses) 
http://www.connect.ecuad.ca/programs/undergrad/bdesign/interaction/ 
 
Design: Interaction Design. ZHdK. Zurich University of the Arts (Suiza) 
Propuesta que plantea que las aplicaciones de teléfonos inteligentes, plataformas de medios sociales, 
materiales interactivos y alrededores: productos y sistemas digitales de hoy en día son concebidos, 
diseñados y desarrollados en estrecha colaboración con los diseñadores de interacción. Los diseñadores de 
interacción están interesados en que los sistemas de los seres humanos necesitan para hacer su vida más 
útil, más rica en experiencia, y más interconectado. Los estudiantes que se especializan en diseño de 
interacción adquieren las habilidades y métodos necesarios para producir soluciones de éxito basadas en 
las últimas tecnologías. Al hacer esto, los diseñadores de interacción emplean una gran cantidad de 
técnicas creativas de diseño, el arte, la música, y el rendimiento, así como su conocimiento psicológico, 
sociológico, antropológico y de los seres humanos, las sociedades y las culturas. 
3 años 
http://iad.zhdk.ch/ 
 
Media Art and Design, B.F.A. Universidad de Weimar (Alemania) 
La ciencia, la tecnología y el arte no son excluyentes, van de la mano. Esa es la tradición de Weimar. En el 
Grado en Arte y Diseño de Medios le dan especial protagonismo a las redes sociales y a las relaciones 
interpersonales. Y estas son algunas de las cuestiones que se plantean. ¿Cómo se pueden editar y difundir 
contenidos? ¿Cómo imaginar nuevos futuros y nuevas ficciones, cómo convertirlos en realidad? ¿Cómo se 
puede crear y reflexionar sobre medios de comunicación o desarrollar nuevas esferas públicas y espacios 
comunicativos? ¿Cómo diseñar nuevas interfaces para las relaciones interpersonales? Así, entienden que lo 
auditivo y lo visual, la llena de acontecimientos, el conceptual y el interactivo: estas zonas todo 
solapamiento y las permutaciones son legión. Ese es nuestro perfil único. 
3 años 
http://www.uni-weimar.de/en/media/studies/media-art-and-design/ 
 
Yale University School of Art. Connecticut / USA The School 
of Visual Arts. NY / USA 
Maryland Institute College of Art / USA 
Rhode Island School of Design / USA 
Art Center College of Design. Pasadena / USA Parsons 
School of Deisgn. NY / USA 
The MIT Institute of Design. Maharashtra / India National 
Institute of Design / India 
Curtin University / Australia 
Australian Academy of Design. Melbourne / Australia Central St 
Martins College of Art & Design / Reino Unido Midlesex University / 
Reino Unido 
Tongji University. Shanghai / China 
The Hong Kong Polytechnic University School of Design / China Florence 
Design Academy / Italia 
Eindhoven University of Technology / Holanda Umea 
Institute of Design / Suiza 
The University of Art & Design. Helsinki / Finlandia Crépôle: 
Ecole de Création Managemente / Francia British Columbia 
Graphic Design Schools / Canadá 
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Finalmente cabría destacar la experiencia acumulada en lo referente a programas de  estudio gracias a los 
diferentes programas de intercambio de estudiantes. A nivel internacional, contamos con más de 130 
convenios de cooperación e intercambio académico con 32 países. Estas Universidades e Instituciones de 
Educación Superior han sido consultadas y su estudio ha servido de referente para la elaboración de la 
propuesta del título. Entre éstas, más del 60% cuentan con programas de Diseño. Incluyen los convenios 
ERASMUS (92 en 21 países) y PROMOE (no europeos: 21 en 11 países). 
 


PAIS INSTITUCION DE EDUCACION SUPERIOR 


ofrecen estudios 
en 
diseño/animación
/ 
comunicación 
visual 


Alemania HOCHSCHULE FÜR BILDENDE KÜNSTE BRAUNSCHWEIG   


Alemania HOCHSCHULE DARMSTADT- UNIVERSITY OF APPLIED 
SCIENCES si 


Alemania HOCHSCHULE FÜR BILDENDE KÜNSTE DRESDEN   
Alemania FOLKWANG UNIVERSITÄT DER KÜNSTE si 
Alemania BURG GIEBICHENSTEIN KUNSTHOCHSCHULE HALLE si 


Alemania  HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFT UND 
KUNST (HAWK) si 


Alemania UNIVERSITÄT LEIPZIG si 
Alemania FACHHOCHSCHULE KÖLN   
Alemania FACHHOCHSCHULE MAINZ si 
Alemania AKADEMIE DER BILDENDEN KÜNSTE MÜNCHEN si 
Alemania FACHHOCHSCHULE MÜNSTER   
Alemania UNIVERSITÄT OSNABRÜCK si 
Alemania UNIVERSITÄT POTSDAM   
Alemania BAUHAUS-UNIVERSITÄT WEIMAR   
Argentina INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE si 
Australia THE AUSTRALIAN NATIONAL UNIVERSITY - CANBERRA si 
Austria JOANNEUM GMBH GESELLSCHAFT MBH si 


Austria UNIVERSITÄT FÜR KÜNSTLERISCHE UND INDUSTRIELLE 
GESTALTUNG LINZ si 


Bélgica ERG - ECOLE SUPÉRIEURE DES ARTS   si 
Bélgica UNIVERSITÉ  LIBRE DE BRUXELLLES   


Bélgica ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES ARTS VISUELS DE LA 
CAMBRE si 


Bélgica ARTEVELDEHOGESCHOOL si 
Bélgica ACADEMIE ROYALE DES BEAUX-ARTS DE LIEGE si 
Bélgica ACADEMIE DES BEAUX-ARTS DE LA VILLE DE TOURNAI si 
Canadá ALBERTA COLLEGE OF ART & DESIGN si 
Canadá EMILY CARR INSTITUTE OF ART AND DESIGN si 
Chile UNIVERSIDAD DE CHILE  si 
China CENTRAL ACADEMY OF FINE ARTS si 


Dinamarca DET KONGELIGE DANSKE KUNSTAKADEMI, 
KONSERVATORSKOLEN   


EEUU MARYLAND INSTITUTE COLLEGE OF ART - BALTIMORE 
(MICA) si 


EEUU CALIFORNIA COLLEGE OF THE ARTS si 


Eslovaquia VYSOKA SKOLA VYTARNYCH UMENÍ - ACADEMY OF FINE ARTS 
AND DESIGN si 


Eslovaquia VYSOKÄ SKOLA MÚZICKYCH UMENÍ V BRATISLAVE   
Eslovenia UNIVERZA V LJUBLJANI si 
España UNIVERSIDAD DE BARCELONA   
España UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO   
España UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA   
España UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ- ALTEA   
España UNIVERSIDAD DE GRANADA   
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España UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID   
España UNIVERSIDAD DE MALAGA   
España UNIVERSIDAD DE MURCIA   
España UNIVERSIDAD DE SALAMANCA   
España UNIVERSIDAD DE SEVILLA   
España UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA   
España UNIVERSIDAD DE VIGO   
España UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA   
Estonia EESTI KUNSTIAKADEEMIA si 
Estonia TALLINNA ÜLIKOOL si 
Estonia TARTU ART COLLEGE (TARTU KORGEM KUNSTIKOOL)   
Finlandia HELSINKI METROPOLIA UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES si 
Finlandia KYMENLAAKSON AMMATTIKORKEAKOULU si 
Finlandia LAHDEN AMMATTIKORKEAKOULU si 


Finlandia TURUN AMMATTIKORKEAKOULU/TURKU UNIVERSITY OF 
APPLIED SCIENCIES ARTS ACADEMY si 


Francia INSTITUT SUPÉRIEUR DEL BEAUX-ARTS BESANÇON / 
FRANCHE-COMTÉ si 


Francia ÉCOLE D'ENSEIGNEMENT SUPÉRIEUR D'ART DE BORDEAUX si 
Francia L’ÉCOLE NATIONALE SUPÉRIEURE D’ART DE DIJON   si 
Francia ECOLE SUPÉRIEURE D'ART ET DESIGN GRENOBLE-VALENCE si 
Francia ECOLE SUPERIEURE D'ART DE LA REUNION si 
Francia ECOLE SUPÉRIEURE D'ART MARSEILLE-MÉDITERRANNÉE  si 
Francia ECOLE SUPÉRIEURE DES BEAUX-ARTS NANTES  MÉTROPOLE si 
Francia UNIVERSITE PANTHEON-SORBONNE   
Francia UNIVERSITE PARIS & VINCENNES-SAINT-DENIS   
Francia ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES BEAUX-ARTS DE PARIS   
Francia ÉCOLE SUPÉRIEURE D'ART ET DESIGN SAINT-ÉTIENNE si 
Francia HAUTE ÉCOLE DES ARTS DU RHIN (HEAR) si 


Francia ECOLE SUPERIEURE D'ART TOULON-PROVENCE-
MEDITERRANEE-EPCC   


Grecia ANOTATI SCHOLI KALON TEHNON-ATHENS SCHOOL OF FINE 
ARTS si 


Grecia TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO IDRIMA - ATHINAS  (TEI) si 


Grecia ARISTOTELIO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS-ARISTOTLE 
UNIVERSITY OF THESSALONIKI si 


Holanda UNIVERSITEIT VAN AMSTERDAM   
Hungría MAGYAR KÉPZÖMÜVÉSZETI EGYETEM si 
India The National Institute of Design Paldi si 
Irlanda GALWAY-MAYO INSTITUTE OF TECHNOLOGY (GMIT) si 
Irlanda DUBLIN INSTITUTE OF TECHNOLOGY si 
Islandia LISTAHÁSKÓLI ÍSLANDS-ICELAND ACADEMY OF THE ARTS si 
Israel BEZALEL - ACADEMY OF ARTS AND DESIGN JERUSALEM si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI BOLOGNA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI CARRARA   
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI FIRENZE   
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DE'LL AQUILA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI MACERATA   
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI BRERA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI NAPOLI   
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI PALERMO si 
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA   
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI ROMA si 
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO   


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI 'ACCADEMIA ALBERTINA' DI 
TORINO si 


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI URBINO si 
Italia UNIVERSITÀ IUAV DI VENEZIA si 
  C
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Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI VENEZIA Si 


Lituania VILNIAUS DAILES AKADEMIJA - VILNIUS ACADEMY OF FINE 
ARTS si 


México ESCUELA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACION DE 
OCCIDENTE (ECRO)   


México UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS (UNICAH) si 
México UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO si 


México UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO  si 


Noruega KUNSTHØGSKOLEN I OSLO-OSLO NATIONAL ACADEMY OF 
THE ARTS si 


Noruega 
HØGSKOLEN I OSLO- OSLO OG AKERSHUS (OSLO AND 
AKERSHUS UNIVERSITY COLLEGE OF APPLIED SCIENCES, 
FACULTY OF TECHNOLOGY, ART AND DESIGN) 


si 


Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH W GDANSKU   


Polonia FILIA W KATOWICACH AKADEMII SZTUK PIEKNYCH -
ACADEMY OF FINE ARTS IN KATOWICE si 


Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH IM. JANA MATEJKI W KRAKOWI   
Polonia UNIWERSYTET ARTYSTYCZNY w POZNANIU   
Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH W WARSZAWIE   
Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH   
Portugal UNIVERSIDADE DA MADEIRA si 
Portugal UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA   
Portugal UNIVERSIDADE DE LISBOA si 
Portugal UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA   
Portugal UNIVERSIDADE DO PORTO si 
Reino 
Unido CARDIFF UNIVERSITY   


Reino 
Unido UNIVERSITY OF DUNDEE si 


Reino 
Unido UNIVERSITY OF LEEDS si 


Reino 
Unido MIDDLESEX UNIVERSITY si 


Reino 
Unido 


UNIVERSITY COLLEGE FOR THE CREATIVE ARTS AT 
CANTERBURY,EPSOM,FARNHAM, MAIDSTONE AND 
ROCHESTER 


si 


Reino 
Unido 


ROYAL WELSH COLLEGE OF MUSIC AND DRAMA (UNIVERSITY 
OF SOUTH WALES)   


Reino 
Unido UNIVERSITY OF SALFORD   


Reino 
Unido UNIVERSITY OF SOUTHAMPTON  si 


Reino 
Unido SOUTHAMPTON SOLENT UNIVERSITY si 


Rep Checa UNIVERZITA PALACKÉHO V OLOMOUCI   
Rep Checa ZAPADOCESKA UNIVERZITA V PLZNI si 
Rep Checa VYSOKÁ SKOLA UMELECKO-PRUMYSLOVÁ V PRAZE si 


Rep Checa UNIVERZITA JANA EVANGELISTY PURKYNE V ÚSTÍ NAD 
LABEM   


Rumania UNIVERSITATEA "TRANSILVANIA" DIN BRASOV   
Rumania UNIVERSITATEA NATIONALA DE ARTE (U.N.A.) si 
Suecia MALMO HOGSKOLA, MALMO UNIVERSITY si 
Suiza BERNER FACHHOCHSCHULE si 


Suiza SCUOLA UNIVERSITARIA PROFESSIONALE DELLA SVIZZERA 
ITALIANA (SUPSI) si 


Taiwán NATIONAL TAIWAN UNIVERSITY OF ARTS   
Turquía ANADOLU UNIVERSITY si 
Turquía MIMAR SINAN GUZEL SANATLAR UNIVERSITESI si 
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Los Programas Internacionales de Cooperación e Intercambio contribuyen a mejorar la formación cultural, 
científica y tecnológica que proporcionan las distintas Universidades que participan en los mismos. 
Gracias al potencial de estos Programas de Intercambio académico disponemos de un conocimiento 
directo y exhaustivo de las diferentes enseñanzas de nuestras Universidades socias. Lo que nos permite 
extraer lo que mejor se adapta a nuestra realidad, contrastando y adecuando la presente propuesta. En su 
elaboración se ha tenido en cuenta los diferentes planes de estudios vigentes que se están diseñando en 
otras Universidades con las que mantenemos convenios desde hace mucho tiempo; la selección y 
actualización con las de reciente incorporación, así como la previsión de tendencias y perfiles nuevos 
para el futuro. 
 
En el año 2004 la ANECA publica el “Libro Blanco de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes, Diseño y 
Restauración”. En su elaboración participaron todas las Facultades de Bellas Artes de la Universidad 
pública entonces existentes, siendo un referente para la presente propuesta. En el citado documento se 
analiza la situación de las enseñanzas afines en Europa, se incluyen estudios sobre referentes europeos a 
los que nos remitimos como aval de esta propuesta. 
 
El proceso de convergencia para la creación del Espacio Europeo de Educación Superior‐EEES‐ ha 
brindado a las Facultades de Bellas Artes españolas una oportunidad inmejorable para replantear sus 
modalidades docentes, sus sistemas pedagógicos, sus maneras y sus competencias. Desde esta perspectiva,  
Europa  supone  una  fuente  importante  de  experiencias  con  las  que  comparar la realidad española, pero 
también un espejo en el que comprender los porqués de la experiencia acumulada en España. 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. 


 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la UPV para el 
Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y recomendaciones en la UPV 
para la transición de la situación actual al nuevo escenario resultante de la aplicación del R.D. vigente en su 
momento. 
 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de nuevas 
titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de planes de estudio y 
aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras Responsables de Título; el Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto 
de Ciencias de la Educación, del Área de Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de 
Evaluación, Planificación y Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
 
La propuesta de titulación junto al informe técnico emitido permanece en exposición pública durante 14 
días naturales, pudiendo cualquier miembro de la Comunidad universitaria presentar las alegaciones que 
estime oportunas. 
 
Una vez concluido el plazo de exposición pública, la Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe 
técnico como a las alegaciones y se presenta el expediente completo a la Comisión Académica de la UPV para 
su debate y, si procede, aprobación. 
 
Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso aprobación 
institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de verificación. 
 
Para la planificación y estructura del presente plan de estudios en la Junta de Facultad de 19 de 
Diciembre de 2007 se aprobaron por unanimidad las condiciones y pautas del procedimiento  a seguir, 
según el Real Decreto vigente en ese momento: 
 
‐Contemplar el porcentaje de participación de POD de los Departamentos en el actual plan de estudios como 
base para el diseño de los nuevos grados. 
‐Adecuar la próxima titulación respecto a los espacios que posibilita la puesta en marcha del nuevo edificio 
para la Facultad de Bellas Artes. 
  C
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‐Establecer un Foro permanente entre el Decanato y los Directores de  los Departamentos y también la 
Comisión de Gestión Docente. En cada Departamento se formarán las Comisiones oportunas. Una persona 
de administración, asesorará y controlará en todos los procedimientos. 
‐Proponer un calendario provisional que permita elaborarlo e implantar el título. 
‐La Comisión de Gestión Docente elaborará la estructura del plan de estudios, que se deberá aprobar en una 
Permanente de Junta de Facultad. 
 
Procedimientos internos para la elaboración del Plan de Estudios 
 


1. Comisiones de Centro. En las que hay representación de todos los Sectores y 
Departamentos implicados en la titulación. 


 
 


2. Coordinación de Decano y Directores de Departamento. Comisión de gestión y ordenación 
docente. Comisión que elaborará los planes de Estudio, compuesta por: Vicedecano 
de Ordenación Académica, Subdirectores docentes de los Departamentos de Pintura, 
Dibujo, 


Escultura, Restauración, DCADHA, DESIIC, DISCA, Jefe de administración y servicios, un miembro del 
Consejo Técnico Asesor Docente (COTAD), un alumno. 
 
 


3. Consejo Técnico Asesor Docente. Creado en 2012, ha coordinado las acciones de 
convergencia y mejora de la calidad docente en la Facultad. 


 
 


4. Comisiones de Departamento. 
 
 


5. Comisiones de Gestión y Ordenación Docente Ampliada en dos representantes más 
por departamento, con el fin de enriquecer propuestas y debates. 


 
 
Los informes y documentación consultados para la elaboración del Plan de Estudios han sido: 


a) El Libro Blanco del Grado en Bellas Artes, Diseño y Restauración. 
b) El Informe de Calidad de Evaluación de la Docencia de las Facultades de BBAA de 1999. 
c) Los trabajos e informes del Consejo Asesor Docente (COTAD) realizados desde 1999. 
d) Los trabajos de preparación para la Convergencia Europea que desde 2000 se vienen 


realizando dentro de los programas de la Universidad Politécnica de Valencia. 
e) El DAFO del plan estratégico de la Facultad de Bellas Artes de San Carlos realizado 


en Febrero de 2009. 
f) Los trabajos de coordinación de  la  Conferencia  de  Decanos  de  Facultades  de  Bellas 


Artes de España. 
g) La comparación de planes y experiencias docentes con los Centros interdisciplinares 


con los que tenemos convenio. 
h) Las conclusiones del Congreso Internacional sobre Docencia en las Bellas  Artes 


organizado por nuestra Facultad. En 2008. 
i) Las conclusiones del Simposium of International Cooperation Experiences in Higher 


Education organizado por la UPV. En 2008. 
j) Encuestas a alumnos de grado y posgrado, y encuestas a egresados 


 
 
Miembros del equipo decanal de la Facultad de Bellas Artes participaron activamente en los distintos 
procesos de consulta a agentes externos, recogida información, etc. Dentro de la elaboración del Libro 
Blanco de las Titulaciones de Grado en Bellas Artes y Diseño, publicado en junio de 2004. Durante aquel 
proceso en la misma Facultad se formaron entre el profesorado grupos de trabajo que elaboraron informes 
internos y propuestas sobre contenidos, competencias y su organización, documentos en los que se fueron 
recogiendo contribuciones tras una convocatoria abierta. 
 
Desde 1999, el COTAD (Consejo Técnico Asesor Docente) es un órgano interdepartamental encargado de 
evaluar la docencia y diseñar propuestas encaminadas a la mejora de l a  Titulación, proponiendo a los 
órganos de gobierno de la Facultad de Bellas Artes cuantas actuaciones puedan llevarse a cabo en este 
sentido.  Su labor  se  ha  concretado  en  cuatro ámbitos: 
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− El análisis de la docencia mediante la revisión periódica del Plan de Estudios. 
− La coordinación horizontal y vertical de las asignaturas. 
− El estudio de las condiciones óptimas para que estas sean impartidas. 
− El apoyo técnico a las acciones de mejora educativa vinculadas a la Convergencia Europea. 


 
En el COTAD existe una Comisión de Evaluación de Calidad de la Titulación, que organiza las actividades del 
Programa INTEGRA y  se  ha  volcado  de  manera  especial  en  el  desarrollo  del Plan de Acciones para la 
Convergencia Europea (PACE), como la encuesta al alumnado sobre la carga docente (SAGAD) o la 
elaboración de las guías docentes de todas las asignaturas de la Facultad. La introducción del programa 
SAGAD ha supuesto una herramienta importante de cara   a 
la evaluación de la dedicación del alumno en cada asignatura, teniendo en cuenta los créditos ECTS. Esta 
herramienta supone un seguimiento semanal de la labor del alumno, que ha contribuido a recabar 
información para valorar la metodología y carga de las distintas asignaturas a la hora de diseñar los 
programas dentro de las nuevas titulaciones de Grado. 
 
Para la elaboración de un Plan Estratégico de la Facultad de BBAA, fueron nombradas distintas 
comisiones en las están representados todos los estamentos y estructuras de la Facultad y también 
participan representantes del mundo de la cultura y del ámbito profesional de reconocido prestigio ajenos a 
ésta. En febrero de 2009 fue aprobado el DAFO. 
 
A nivel de la UPV y como conmemoración de los 40 años de la Universitat Politècnica se ha organizado el 
SICEHE (Simposium of International Cooperation Experiences in Higher Education) con una relevante 
participación internacional de actores vinculados a la cooperación e intercambio internacional en la 
educación superior. 
 
Finalmente el Servicio Integrado de Empleo (SIE) de la UPV ha puesto en marcha un programa de 
encuestas a egresados, destinado a: 


● valorar la opinión de los mismos sobre los estudios realizados (encuesta  que 
cumplimentan al solicitar el título). 


● realizar un seguimiento de su empleabilidad (encuesta que  cumplimentan  a  los  2  ó 3 
años de su licenciatura). 


 
 


2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. 


 


a. Los trabajos de coordinación de la Conferencia de Decanos de Facultades de Bellas Artes de 
España. 
b. La comparación de planes y experiencias docentes con los Centros internacionales con los 
que tenemos convenio. 
c. Proyecto con financiación europea para analizar los estudios de posgrado en Europa. 
d. Encuestas a empleadores. Empresas, Profesionales. 
e. DAFO del Plan Estratégico de la Facultad de BBAA. 
f. Informe del Seminario PROFLEX. 
g. Informe Prácticas en empresas en la Facultad de BBAA 
h. Experiencia de colaboración con empresas a través de las Cátedras de Empresas 


 
 
Tal y como ya hemos señalado anteriormente el informe de las prácticas en empresa realizadas durante 
los últimos años a los alumnos de la Facultad de Bellas Artes y la colaboración mantenida con 95 empresas 
del sector, revelan el alto interés mostrado por los alumnos del actual Grado en las áreas que se abordarían 
de manera específica en el Grado de Diseño y Tecnologías Creativas, ya que más del 50% están orientadas 
hacia el perfil formativo del nuevo grado. A estas prácticas cabe añadir las prácticas en el extranjero 
realizadas bajo los programas de prácticas internacionales ofrecidos en la UPV. Entre 2010 y 2013 se han 
realizado 448 prácticas en empresas, una media de 95 prácticas al año. De estas prácticas, el 52.90% 
pertenecen al área de diseño/animación. Datos sobre prácticas en empresas en la FBBAA, incluyendo 
todas las titulaciones (GBBAA, LIC, MPA, MAVM). 
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PRÁCTICAS POR ÁREAS 2010 2011 2012 2013 2010‐2013 
GRAFICO/IMAGEN CORPORATIVA 22 12 18 29 81 
WEB/DISEÑO GRÁFICO / IMAGEN      
CORPORATIVA 13 11 13 19 56 
VIDEOJUEGOS Y APPS 1 3 1 14 19 
INFOGRAFÍA 2 0 0 0 2 
OTROS‐DISEÑO 2 1 1 3 7 


 


APOYO ARTISTAS/ARTES PLASTICAS 
EXPOSICIONES/MONTAJE 
EXPOSICIONES/VISITAS GUIADAS / 
TALLERES DIDACTICOS 


9 
 
 


17 


7 
 
 


16 


4 
 
 


14 


9 
 
 


4 


29 
 
 


51 
FOTOGRAFÍA/AUDIOVISUAL/TRATAMIEN      
TO IMAGEN 7 1 11 3 22 
ILUSTRACIÓN/ANIMACIÓN 10 9 10 6 35 
GESTIÓN CULTURAL 5 7 8 17 37 
OTROS‐BBAA 0 3 1 2 6 
ENSEÑANZA 0 7 16 10 33 
 88 77 97 116 378 


 
 
 
 
 


 


PRÁCTICAS BELLAS ARTES 2010 2011 2012 2013 2010‐2013 
APOYO ARTISTAS/ARTES PLASTICAS 
EXPOSICIONES/MONTAJE 
EXPOSICIONES/VISITAS GUIADAS / 
TALLERES DIDACTICOS 


9 
 
 


17 


7 
 
 


16 


4 
 
 


14 


9 
 
 
4 


29 
 
 


51 
FOTOGRAFÍA/AUDIOVISUAL/TRATAMIEN 
TO IMAGEN 


 
7 


 
1 


 
11 


 
3 


 
22 


GESTIÓN CULTURAL 5 7 8 17 37 
OTROS‐BBAA 0 3 1 2 6 
ENSEÑANZA 0 7 16 10 33 
TOTAL 38 41 54 45 178 


 
 


PRÁCTICAS DISEÑO 2010 2011 2012 2013 2010‐2013 
GRAFICO/IMAGEN CORPORATIVA 
WEB/DISEÑO GRÁFICO /imagen  
corporativa 


22 
 
13 


12 
 
11 


18 
 
13 


29 
 
19 


81 
 


56 
VIDEOJUEGOS Y APPS 1 3 1 14 19 
INFOGRAFÍA 2 0 0 0 2 
ILUSTRACIÓN/ANIMACIÓN 10 9 10 6 35 
OTROS‐DISEÑO 2 1 1 3 7 
TOTAL 50 36 43 71 200 
 
Por curso académico, podemos ver que: 
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comparativa nº empresas 
colaboradoras 


 
2010 


 
2011 


 
2012 


 
2013 


practicas área diseño 30 24 29 48 131 


practicas área bellas artes 20 15 25 25 85 
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Se ha tenido en cuenta la experiencia de colaboración interinstitucional con empresas a través de las 
Cátedras de Empresa que tenemos firmadas con empresas de diversos sectores: 
 
 CÁTEDRA ARTE Y ENFERMEDADES EMPRESA: 
ABBVIE 
Se trata de una cátedra de empresa que se formaliza entre Abbvie Farmacéutica S.L.U. y la Universitat 
Politècnica de València mediante un convenio firmado el 2 de julio de 2013 y cuyo objetivo general es el 
conocimiento de la enfermedad a través del arte, en la que se realizarán actividades de interés general e 
investigación. 
 
Actividades de interés general:   
Proyecto Perspectives, Art, Inflammation and me. 
Participacion en el PROYECTO PERSPECTIVES, ART, INFLAMMATION AND ME 
- Septiembre‐diciembre de 2013.‐ Producción de obra para participar en el proyecto Perspectives. Art, 
inflammation and me mediante la realización de 34 obras, realizadas por estudiantes  o antiguos estudiantes 
de la Facultat de Belles Arts de Sant Carles 
REALIZACIÓN DE LA HERRAMIENTA WEB PARA LA CÁTEDRA 
Septiembre‐Noviembre de 2013.‐ Diseño y desarrollo de la herramienta Web para la Cátedra. 
 
Actividades de investigación  


- Creación de una aplicación App interactiva. Esta aplicación permite al visitar la exposición poder 
acceder a otros contenidos que la obra no puede mostrar: vídeos explicativos del proceso de 
colaboración entre estudiantes‐artistas y enfermos; información sobre la enfermedad, etc. 
- Realización de un archivo sobre arte y enfermedades 


 
CÁTEDRA DKV EN ARTE Y SALUD EMPRESA: DKV 
SEGUROS MÉDICOS 
La finalidad de la Cátedra DKV Arte & Salud es la promoción y desarrollo de actividades docentes y de 
investigación sobre la relación Arte/Salud. Principalmente, la promoción e integración de la producción 
artística e investigadora de los estudiantes de la Facultat de Belles Arts de Sant Carles‐ UPV. Todo ello en el 
marco del objeto y finalidades específicas de la Universitat Politècnica de València. 
Actividades   
BECAS DKV GRAND TOUR  EXPOSICIONES‐PUBLICACIÓN DKV 
GRAND TOUR  
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COLABORACIÓN CON ERGO HESTIA 
CONVOCATORIA PREMIO ODONE DE ARTES PLÁSTICAS 2013 CONVOCATORIA 
DKV ARTE EN VIVO 2013 
CAMPUS DKV FRESH ART V EDICIÓN EXPOSICIÓN 
ART<30 
CONGRESO ARTE Y ESPACIOS DE SALUD 
BECAS FACTORÍA CULTURAL/DKV DE ARTE Y SALUD 
 
Finalmente añadir que en febrero de 2009 fue aprobado el DAFO. Para la elaboración del Plan 
Estratégico, se crearon distintas  comisiones  en  las que están representados todos los  estamentos y 
estructuras de la Facultad y también participan representantes del mundo de la cultura y del ámbito  
profesional  de  reconocido  prestigio ajenos a  ésta. 
 
3. COMPETENCIAS 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 
En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita que la Universitat 
Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de formación que logren que sus 
estudiantes adquieran las competencias necesarias para poder tener una adecuada inserción laboral. Esta 
formación debe verse desde una perspectiva amplia, ligada al ciclo formativo integral de las personas, que 
abarca tanto el grado como el posgrado. 
Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo objetivo principal es 
acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes egresados en cualquiera de los títulos oficiales 
impartidos en la Universitat Politècnica de València. En mayor o menor medida, las competencias específicas 
se enseñan, se trabajan y son adquiridas por los estudiantes y certificadas mediante la superación de las 
diferentes materias de los planes de estudio. Las competencias transversales también se han enunciado y se 
han asignado a diferentes materias, pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos 
oficiales de la UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por parte de todos 
los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 
En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 
o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias transversales, definiendo dónde se 
adquieren y cómo deben ser evaluadas. 
o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 
Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 
o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, teniendo en cuenta los distintos 
enfoques recogidos en los referentes nacionales e internacionales. 
o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 
o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando diferentes vías o estrategias. 
o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias transversales que sean flexibles e 
innovadores. 
o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas competencias en todos los títulos 
impartidos en nuestra universidad. 
o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 
Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar en situación de: 
o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de otros egresados y, en 
consecuencia, hacer más atractivos los estudios ofertados frente a ofertas similares de otras universidades. 
o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los empleadores. 
o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones internacionales. 
A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron los siguientes referentes 
normativos: 
1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. Recogía que en los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos oficiales se debían incluir una relación de competencias que los estudiantes debían 
adquirir durante sus estudios. Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de poner el énfasis 
en los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los procedimientos para evaluar su 
adquisición. 
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2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, que se deben identificar y definir las 
competencias exigibles para otorgar el título, insistiendo en la necesidad de definir un procedimiento general 
para valorar progreso y resultados de aprendizaje de estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de 
verificación se indica que las competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el 
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), según su nivel de 
concreción: competencias básicas o generales, competencias específicas y competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los títulos deben ajustarse a las 
disposiciones establecidas por el gobierno para dicho título en las órdenes ministeriales correspondientes. 
 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de ABET (para las titulaciones de 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Industrial e Ingeniero de 
Telecomunicación): 
 
o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos listados de competencias y 
múltiples fuentes de competencias con enfoques diferentes en su definición (RD861/MECES, normas CIN, 
referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las competencias o “student 
outcomes” requeridos por la agencia ABET para los títulos de ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran 
definido e implementado de manera óptima procesos sistemáticos para la evaluación de la adquisición de las 
competencias.  
 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de las competencias de los 
títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se planteó comparar estos distintos referentes para 
simplificar la definición y el número de competencias transversales, incluyendo en la propuesta las 
competencias generales o básicas del Real Decreto, las competencias recogidas en la Normas CIN (en el caso 
de la profesiones que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España) y las 
competencias recogidas en referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la 
UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales que cumplían con el 
cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso sistemático de trabajo sobre las mismas, que ya 
pasarían a llamarse competencias transversales UPV, para garantizar su aprendizaje y poder estar en 
disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración. 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico. 
CT-03. Análisis y resolución de problemas. 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento. 
CT-05. Diseño y proyecto. 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo. 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. 
CT-08. Comunicación efectiva. 
CT-09. Pensamiento crítico. 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos. 
CT-11. Aprendizaje permanente. 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo. 
CT-13. Instrumental específica. 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y máster), aunque evidentemente 
se adquirirán a distinto nivel a lo largo del aprendizaje de los alumnos. También quedan definidos los niveles 
de adquisición distintos para grado y para máster, a través de los resultados esperados de aprendizaje de cada 
una de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de una tabla 
donde se relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) de la UPV con las 
competencias propias del título (específicas y generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia 
del título está asignada en una o varias materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada 
competencia transversal a una o varias materias del título.  
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4 Objetivos 


 
La definición de los objetivos de la titulación se ha realizado en consonancia con la propuesta del Libro 
Blanco de la Titulación de Grado en Bellas Artes, Diseño y Restauración. Dicha publicación recoge unos 
objetivos generales de la titulación y unas competencias específicas que, como todo su contenido, han sido 
consensuadas y aceptadas por todas las Facultades de Bellas Artes del Estado Español. 
 
De acuerdo con el Libro Blanco, el perfil formativo que se pretende se despliega a partir de una 
experiencia de conocimiento integrada que, sin establecer separación entre conocimiento teórico y práctico o 
reducirse a habilidades procedimentales, incorpora la teoría y la práctica de un “saber hacer”, junto con sus 
habilidades y destrezas específicas. Así mismo, esta experiencia de conocimiento integra habilidades de 
transmisión, en un “hacer saber” que simultáneamente implica transferencia de contenidos y experiencias, y 
producción de conocimiento. Por tanto, las competencias y objetivos de la titulación consideran la integración 
como un criterio de formulación fundamental. Esta característica propia del saber en el ámbito de las Bellas 
Artes supone que, en el proceso de enseñanza‐aprendizaje, deben de prevalecer actividades que contemplen 
metodológicamente esa particularidad, lo que está en consonancia  con  la  práctica  docente habitual en 
nuestro centro, que se verá avalada  y  renovada  por  la aplicación de la  metodología del ECTS. 
 
Se ha contemplado al  definir  los  distintos  objetivos,  la  necesidad  de  articularlos  con los posibles 
posgrados vinculados a la titulación, de tal forma que puedan ofrecer una orientación previa sobre  lo  que  
posteriormente  constituya  la  enseñanza  artística  de  posgrado  y  sus perfiles correspondientes. 
 
Objetivos generales básicos de la titulación 
 
‐Dotar al estudiante de los instrumentos necesarios para la integración de sus conocimientos en procesos 
de creación autónoma y/o de experimentación interdisciplinar, de manera que puedan desarrollar  su  
práctica  artística  en  todo  tipo  de  formatos  y espacios culturales. 
‐Preparar al estudiante para una práctica artística profesional que le permita tanto asumir un compromiso  
con  la  realidad  contemporánea  como  recibir  el  pleno    reconocimiento 
social de sus competencias. 
‐Capacitar a los graduados españoles para poder continuar con unos estudios de postgrado nacionales o 
europeos. 
 
Objetivos específicos y niveles de capacitación 
 
Para el logro de estos objetivos generales los estudiantes necesitarán: 
 
‐Adquirir la capacidad de identificar y entender los problemas del arte a través de su experimentación 
práctica, estimulando procesos de percepción y conceptualización de aquellos aspectos de la realidad 
susceptibles de ser tratados artísticamente. 
‐Adquirir la capacidad de desarrollar procesos de creación artística mediante el aprendizaje de las diferentes 
tecnologías, favoreciendo la reflexión crítica sobre el propio trabajo y la toma de conciencia del contexto en 
que se desarrolla. 
‐Adquirir conocimientos sobre los problemas definidos  por  otros  artistas,  así  como  las soluciones dadas 
por estos, los criterios utilizados y el porqué de los mismos. 
‐Adquirir conocimientos sobre las diferentes funciones que el arte ha adquirido en relación a los contextos 
socioculturales en los que se ha generado. Conocer la evolución de las diferentes formas de expresión, sus 
interacciones e influencias mutuas, y comprender como estas configuran el presente y condicionan el   futuro. 
‐Adquirir conocimientos sobre la estructura de la industria cultural, así como la ubicación y configuración de 
los centros de toma de decisiones relativas a la misma. 
‐Adquirir la habilidad de elaborar estrategias de creación artística mediante la realización 
de proyectos individuales o en equipo, bajo la conciencia de la capacidad transformadora del arte, como 
agente activo en la configuración de las culturas. 
‐Adquirir una formación desde la experiencia artística que, como experiencia de conocimiento, constituya la 
base identificadora de los diferentes perfiles profesionales de los graduados en Diseño y Tecnologías 
Creativas. 
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Objetivos transversales o genéricos 
 
‐Dotar al estudiante del conocimiento sobre el lenguaje necesario para dominar la expresión oral y escrita en 
su lengua propia y aprender con facilidad una lengua extranjera. 
‐Capacitar al  estudiante  para  la  búsqueda  de  información,  su  análisis,  interpretación, síntesis y 
transmisión. 
‐Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. 
‐Sensibilizar al estudiante con el contexto cultural y medioambiental. 
‐Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos. 
‐Capacitar al estudiante para adquirir las competencias de comunicación necesarias  para establecer redes 
de contactos nacionales e internacionales. 
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4.1	 Sistemas	de	 información	previa,	procedimientos	de	 acogida	y	 orientación	alumnos	de	
nuevo	ingreso	
	
La	Universitat	Politècnica	de	València	 (UPV)	desarrolla	distintas	 iniciativas	para	dar	a	conocer	al	
público	 interesado	 todo	 lo	 relativo	 a	 los	 estudios	 oficiales	 de	 grado	 y	 máster,	 para	 cada	 curso	
académico.	En	primer	lugar,	cuenta	en	su	página	web	con	una	sección	dedicada	al	 futuro	alumno,	
donde	 aparece	 en	 castellano,	 valenciano	 e	 inglés	 la	 información	 actualizada	 relacionada	 con	 las	
titulaciones,	la	preinscripción,	la	matrícula,	las	notas	de	corte,	las	preguntas	frecuentes…	
	
Además,	la	UPV	organiza	al	año	más	de	50	jornadas	de	puertas	abiertas	para	que	los	estudiantes	de	
secundaria	 visiten	 los	 campus	 y	 conozcan	 las	 carreras	 que	 aquí	 se	 imparten.	 Los	 jóvenes	 que	
acuden,	 bien	 con	 su	 instituto	 bien	 con	 su	 familia,	 pueden	 llevarse	 en	mano	 el	 folleto	 “Tu	Mejor	
Decisión	 Grados”,	 que	 incluye	 la	 lista	 de	 grados	 y	 dobles	 grados	 que	 se	 imparten	 en	 la	 UPV,	 las	
profesiones	reguladas,	 los	programas	 integrados	y	una	breve	explicación	sobre	 la	adaptación	a	 la	
vida	 universitaria,	 el	 intercambio	 de	 estudiantes,	 las	 actividades	 deportivas	 y	 culturales,	 las	
prácticas	en	empresas	y	los	cursos	de	formación.	Y,	también,	se	llevan	en	mano	los	cuadernillos	de	
grados	de	la	rama	en	la	que	están	interesados	con	información	más	específica	de	cada	grado.		
	
Por	 otra	 parte,	 la	 Universitat	 Politècnica	 de	 València	 asiste	 a	 las	 ferias	 de	 Unitour	 en	 Valencia,	
Alicante,	Murcia,	Palma	de	Mallorca,	Tenerife	y	Las	Palmas,	donde	se	reparten	los	cuadernillos	de	
grados	y	los	folletos	“Tu	Mejor	Decisión	Grados	y	Tu	Mejor	Decisión	Másteres”.		
	
Para	 llegar	al	gran	público,	 la	Universitat	Politècnica	de	València	 contrata	en	 julio	anuncios	en	 la	
prensa	 generalista	 coincidiendo	 con	 el	 período	 de	 preinscripción.	 Además,	 facilita	 de	 manera	
transparente	datos	a	los	medios	de	comunicación	y	demás	entidades	que	elaboran	rankings,	guías	
de	universidades,	suplementos	y	especiales.	
	
En	 lo	 que	 se	 refiere	 a	 sistemas	 de	 orientación	 que	 faciliten	 a	 los	 alumnos	 de	 nuevo	 ingreso	 su	
incorporación,	 la	 UPV	 ha	 implantado	 el	 Programa	 Integra	 organizado	 por	 el	 ICE	 (Instituto	 de	
Ciencias	de	la	Educación)	que	se	compone	fundamentalmente	de	tres	grandes	acciones.	
	
1.	Las	Jornadas	de	Acogida	
Son	obligatorias	para	 todos	 los	estudiantes	de	primero	y	se	realizan	 los	días	previos	al	 inicio	del	
curso.	Consiste	en	una	primera	toma	de	contacto	con	 la	titulación.	Durante	 la	primera	semana	se	
establece	un	calendario	en	el	que	la	dirección	del	centro	presenta	la	estructura	del	plan	de	estudios	
y	su	sistema	docente,	los	departamentos	muestran	sus	asignaturas	y	espacios,	se	realiza	una	visita	
guiada	 por	 todas	 las	 dependencias	 de	 la	 Universidad	 (deportivas,	 sanitarias,	 biblioteca,	 área	 de	
medio	ambiente,	ICE	Gabinete	psicopedagógico,	etc.),	se	presenta	asimismo	el	funcionamiento	de	la	
biblioteca	y	la	Delegación	de	Alumnos.	En	estas	jornadas	también	se	les	informa	de	la	posibilidad	de	
acogerse	al	Plan	de	Acción	Tutorial	Universitario.	
	
2.‐	Plan	de	Acción	Tutorial	Universitario	(PATU)	
Los	alumnos	de	primer	curso	pueden	solicitar	la	ayuda	de	un	Profesor‐tutor	y	de	un	Alumno‐tutor	
perteneciente	a	su	mismo	centro	y	adecuadamente	formado	para	esta	labor.	Los	profesores‐tutores	
acogen	a	su	cargo	a	varios	alumnos‐tutores	 (no	más	de	 tres)	que,	a	 su	vez,	 tutelan	a	alumnos	de	
nuevo	 ingreso	 (de	 5	 a	 10).	 Los	 profesores‐tutores	 y	 los	 alumnos	 se	 reúnen	 en	 una	 jornada	
denominada	 “Conozcámonos”	 que	 sirve	 para	 planificar	 las	 diferentes	 sesiones	 que	 el	 grupo	
desarrollará	coincidiendo	con	los	momentos	clave	del	curso:	toma	de	contacto	en	los	primeros	días;	
arranque	 del	 primer	 cuatrimestre;	 antes	 de	 los	 exámenes	 parciales;	 después	 de	 los	 primeros	
resultados	 (para	 preparar	 el	 segundo	 cuatrimestre),	 seguimiento	 y	 final	 de	 curso.	 Además,	 los	
alumnos	podrán	solicitar	tutorías	individuales	según	sus	necesidades.	
	
	
3.‐	Cursos	de	nivelación	


Durante	 el	 primer	 cuatrimestre	 se	 llevan	 a	 cabo	 en	 paralelo	 con	 las	 jornadas	 de	 acogida	 unos	


seminarios	 denominados	 “Seminarios	 PoliformaT”	 destinados	 a	 proporcionar	 unas	 mínimas	


nociones	uniformes	básicas	a	todos	los	alumnos	de	Grado.	
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El	futuro	Grado	en	Diseño	y	Tecnologías	Creativas	recomienda	como	perfil	de	ingreso	las	materias	


de	modalidad	relacionadas	con	 la	rama	de	conocimiento	de	Artes	y	Humanidades,	destacando	 las	


materias	de	modalidad	de	segundo	de	bachillerato:	Anatomía	aplicada,	Cultura	Audiovisual,	Dibujo	


Artístico	 II,	 Dibujo	 Técnico	 II,	 Diseño,	 Historia	 del	 Arte	 Técnicas	 de	 expresión	 gráfico	 plásticas,	


Volumen	e	informática.	


		


Además	 recomienda	 de	 los	 títulos	 de	 Técnico	 Superior	 de	 Formación	 Profesional	 de	 la	 rama	 de	


conocimiento	 de	Artes	 y	Humanidades,	 destacando	 la	 familia	 profesional:	 Artes	Gráficas,	 Artes	 y	


Artesanía,	Imagen	y	Sonido,	Comunicación,		más	Servicios	Socioculturales	a	la	Comunidad.	


Perfil	de	ingreso	recomendado	


El	 perfil	 recomendado	 de	 los	 alumnos	 que	 quieran	 acceder	 al	 grado,	 contemplará	 aptitudes	


creativas,	artísticas,	humanísticas	y	sociales,	así	como	destrezas	tecnológicas	y	digitales	aplicadas	a	


estas	áreas,	y	en	las	relacionadas	con	el	ocio	y	la	comunicación.	


También	se	aconseja	tener	capacidad	para	el	análisis,	el	razonamiento	abstracto	y	la	resolución	de	


problemas	 concretos,	 y	 la	 competencia	 en	 la	 capacidad	 de	 desarrollar	 habilidades	 sociales,	


fundamentalmente	orientadas	a	la	comunicación	y	el	trabajo	en	equipo.	
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Se adscribe el título al ámbito de conocimiento Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes.  


 


Desglose de Formación Básica (60 ECTS) 


Las siguientes asignaturas se adscriben al ámbito de conocimiento de Historia del arte y de la 
expresión artística, y bellas artes: 


• Fundamentos del dibujo y anatomía (9 ECTS) 


• Fundamentos del color (9 ECTS) 


• Fundamentos del volumen (9 ECTS) 


• Fundamentos del diseño (9 ECTS) 


• Fundamentos de la imagen digital (12 ECTS) 


• Historia del diseño y de las tecnologías creativas (6 ECTS) 


 


La siguiente asignatura se adscribe al ámbito de conocimiento de Ingeniería informática y de 
sistemas: 


• Fundamentos de programación (6 ECTS) 


 


 


 


Se cumple el mínimo de un 50% de las materias básicas que se adscriben al mismo ámbito de 
conocimiento del título para cumplir con lo previsto en el art. 14.4 Real Decreto 822/2021. 
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Para la planificación del plan de estudios que se presenta, se han tenido en cuenta todas y cada una de las fuentes de 
información relacionadas con el Grado así como los distintos sectores implicados en el mismo, tanto en el ámbito 
profesional como académico, con el fin de orquestar adecuadamente unos itinerarios que no solo resulten atractivos al 
alumno, también deben convertirse en piedra angular de su formación que le permita adquirir las competencias 
necesarias para poder desarrollar su trabajo satisfactoriamente y ser altamente competitivo. 
Por este motivo, hemos tenido en cuenta nuestra amplia experiencia en la formación de diseñadores, ilustradores, 
animadores, etc. dentro de la Licenciatura de Bellas Artes primero y del grado más tarde así como de los acuerdos 
reunidos en el libro blanco de los grados de Diseño y Bellas Artes; informes llevados a cabo por las distintas 
asociaciones y federaciones de profesionales cuyo trabajo está íntimamente ligado al grado como pueden ser los 
ilustradores, diseñadores gráficos, animadores, empresas de videojuegos e interactivos, etc.; 
El profesional demandado desde estos sectores, necesita tener una fuerte formación artística y tecnológica a partes 
iguales, y una gran versatilidad y capacidad para emprender que le permita ser altamente competitivo. Por esta razón, 
se ha tenido mucho interés en incluir competencias como: Elaborar, gestionar y llevar a cabo un proyecto asociado a 
las industrias culturales y creativas tanto individual como colectivo, Desarrollar el emprendimiento y la capacidad de 
iniciativa propia, asumiendo riesgos, en la gestión de su autopromoción en el ámbito profesional del diseño y las 
tecnologías creativas o Conocer y emplear los recursos necesarios para actuar en el futuro con los diferentes agentes 
que constituyen las industrias culturales y del entretenimiento, fundamentales todas ellas para un futuro profesional 
del alumno. 


Hemos considerado fundamental para el diseño del Título el establecimiento de 60 créditos de formación básica 
comunes a todos los alumnos del Grado en Diseño y Tecnologías Creativas. Complementando esta formación básica, se 
incluyen 78 créditos obligatorios (repartidos entre los módulos 2, 4 y 6). Del mismo modo, se ha considerado 
imprescindible ofertar un amplio abanico de créditos ECTS optativos, 390 créditos ECTS de los que el alumno deberá 
cursar 96 créditos con el fin de aportar al grado de la versatilidad necesaria que la industria y el mercado laboral 
actual demanda. Por último, para finalizar, el alumno deberá mostrar las competencias y conocimientos adquiridos 
durante el grado a través de la realización y defensa de un Trabajo Fin de Grado. Las competencias específicas del 
grado en Diseño y Tecnologías Creativas tienen como referencia el libro blanco de la titulación y se contempla en una 
estructura de contenidos que articula las materias y asignaturas del Grado. La estructura diseñada a tal fin establece 
seis módulos que comprenden materias y asignaturas de tipo interdisciplinar, disciplinar, contextuales, 
complementarias y de proyectos que conforman la titulación. 
Para cada materia se establece una serie de actividades a las que el alumno dedica 25 horas por crédito ECTS. Dichas 
actividades comprenderán horas lectivas presenciales, tutorías en grupo e individualizadas, actividades de evaluación 
y trabajo autónomo. La distribución concreta se adaptará a la normativa aplicable de la Universitat Politècnica de 
València. 
A continuación adjuntamos una tabla elaborada para las guías docentes de todas las titulaciones de la UPV donde 
quedan adecuadamente definidas las actividades formativas incluidas en la presente titulación: 


 
Actividades 
formativas Descripción 


Práctica Aula Cualquier tipo de práctica en el aula. 


 
Práctica Informática 


Actividades desarrolladas en espacios especialmente 
equipados con equipos informáticos específicos y con 


actividades a desarrollar en ellos. 


Práctica Laboratorio Actividades desarrolladas en espacios especiales con 
equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc..). 


 
Teoría Aula 


Exposición de contenidos mediante presentación o exposición 
por parte de un profesor (posiblemente incluyendo 


demostraciones y ejemplos). 
 


Teoría Seminario 
Técnica de trabajo en pequeños grupos cuya finalidad es el 


estudio intensivo de un tema, en sesiones planificadas, usando 
fuentes autorizadas de información. 


 
Se ha procurado ordenar equilibradamente las competencias específicas asociadas al Grado, procurando optimizar su 
situación a lo largo del mismo. 


5.A) Descripción general del plan de estudios 
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Planificación y estructura del Título 


De este modo, durante los cuatro primeros semestres los alumnos recibirán una sólida formación interdisciplinar en 
ámbitos que van desde la práctica artística al conocimiento y manejo de lenguajes y herramientas informáticas pasando 
por una formación sólida intelectual que contribuya a una formación cultural, artística y tecnológica básica eintegral. 
Se ha considerado importante aumentar la presencia disciplinar en los últimos cursos, haciendo posible el diseño 
curricular del alumno en torno a una oferta de asignaturas con metodologías similares pero que aborden procesos y 
técnicas diferentes, por lo que en los tres semestres posteriores a la primera parte las materias ofertadas con 
carácter básico y obligatorio, incluirán una amplia oferta formativa de carácter optativo. 
Entre el quinto y el octavo semestre el alumno deberá cursar una materia obligatoria donde se incluirán contenidos 
fundamentales y necesarios para la elaboración de Trabajo Fin de Grado como son aquellas relacionadas con la 
gestión y administración de empresas, idiomas y metodología de proyectos. 
El último semestre del Grado se reserva para una última materia optativa donde los alumnos desarrollarán un 
proyecto que culminará con la conclusión implementación, presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado. 
La estructura del plan se ha estudiado profundamente y para su implantación se ha tenido en cuenta los recursos 
humanos, técnicos y espaciales necesarios de los que se dispone en la actualidad. 
Para la oferta de los créditos optativos incluidos, se ha elaborado y tenido en cuenta la capacidad docente de los 
departamentos implicados en su impartición de la docencia así como en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán 
si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja 
matrícula. En todo momento se asegurará que los alumnos adquieran las competencias que definen el Título. 
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Módulos Materias Asignaturas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fundamentos del 
diseño y las 


tecnologías creativas 
(60 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 


 
Expresión artística 


(48 ECTS), Formación Básica 


Fundamentos del dibujo y anatomía 
(9 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre A 


Fundamentos  del  color  (9  ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, 


Fundamentos del volumen (9 ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, 


Fundamentos  del  diseño  (9  ECTS), 
Curso 1, Formación Básica, 


Fundamentos de la imagen digital 
(12 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre B 


 
Historia (6 ECTS), Formación Básica 


Hª del diseño y de las tecnologías 
creativas (6 ECTS), Curso 1, Formación 
Básica, Semestre A 


Informática (6 ECTS), Formación Básica 
Fundamentos de programación (6 


ECTS), Curso 1, Formación Básica, 
 
 
 


Función de la imagen 
(60 ECTS) 


Expresión y comunicación 
(54 ECTS), Obligatorio 


 


Teoría de la comunicación 
(6 ECTS), Obligatorio 


 


 
 
 
 
 


Sistemas del 
diseño y las 
tecnologías 


creativas (78 
ECTS) 


Diseño y procesos de 
creación (36 ECTS), 


Optativo 


 


Tecnologías de la 
creación y la comunicación (18 


ECTS), Optativo 


 


Arte final y postproducción 
(18 ECTS), Optativo 


 


Teoría y análisis (6 
ECTS), Optativo 


 


Práctica 
profesional (18 


ECTS) 


Práctica profesional 
en las industrias creativas (18 


ECTS), Mixto 


 


 
 
 
 


Proyecto 
aplicado (18 


ECTS) 


 
Diseño e ilustración 


(18 ECTS), Optativo 


 


Animación (18 
ECTS), Optativo 


 


Medios interactivos y 
audiovisuales (18 


ECTS), Optativo 


 


Trabajo Fin de Grado 
(6 ECTS) 


Trabajo Fin de Grado (6 
ECTS), Obligatorio 


 


Esquema general de módulos y materias 
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MÓDULO 1: FUNDAMENTOS DEL DISEÑO Y LAS TECNOLOGÍASCREATIVAS 
Materias ETCS Semestre Carácter 


créditos 
EXPRESIÓN ARTÍSTICA 48 1-2 Formación 


básica 
INFORMÁTICA 6 1 Formación 


básica 
HISTORIA 6 1 Formación 


 básica  
 
 


MÓDULO 2: FUNCIÓN DE LA IMAGEN 
Materias ETCS Semestre Carácter créditos 
EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN 54 3-4 Obligatorios 
TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN 6 3 Obligatorios 


 
 


MÓDULO 3: SISTEMAS DE DISEÑO Y LAS TECNOLOGÍAS CREATIVAS 
Materias ETCS Semestre Carácter créditos 


DISEÑO Y PROCESOS DE CREACIÓN 36 5-7 
Optativos. 
Cursar 36 ECTS de 144 
ofertados 


TECNOLOGÍA DE LA CREACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN 18 5-7 


Optativos. 
Cursar 18 ECTS de 72 
ofertados 


ARTE FINAL Y POSTPRODUCCIÓN 18 5-7 
Optativos. 
Cursar 18 ECTS de 72 
ofertados 


TEORÍA Y ANÁLISIS 6 5 
Optativos. 
Cursar 6 ECTS de 24 


  ofertados  
 
 


MÓDULO 4: PRÁCTICA PROFESIONAL 
Materias ETCS Semestre Carácter créditos 


 
PRÁCTICA PROFESIONAL EN LAS 
INDUSTRIAS CREATIVAS 


 
18 


 
6-8 


Optativos 
12 créditos obligatorios y 6 
créditos optativos a elegir 


  entre 24 ofertados  
 
 


MÓDULO 5: PROYECTO APLICADO 
Materias ETCS Semestre Carácter materia Carácter créditos 


 DISEÑO E ILUSTRACIÓN  18  8  
Optativa. 


Cursar 1 materia de 
3 ofertadas 


 Optativos  
 ANIMACIÓN  18    Optativos  


MEDIOS INTERACTIVOS Y 
AUDIOVISUALES 18 8 Optativos 


    


MÓDULO 6: TRABAJO FIN DE GRADO 
Materias  ETCS Semestre Carácter créditos 
TRABAJO FIN DE GRADO  6 8 Trabajo fin titulación 
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Los módulos 1 y 2, FUNDAMENTOS DEL DISEÑO Y LAS TECNOLOGÍAS CREATIVAS y FUNCIÓN DE LA IMAGEN, 
constituyen el eje vertebral del grado en Diseño y Tecnologías Creativas al aglutinar todos aquellos conceptos, 
contenidos, técnicas y procedimientos que se han considerados que son fundamentales para el correcto desarrollo 
del aprendizaje en estas disciplinas. En estos módulos el alumno tomará contacto y aprenderá a emplear materiales, 
técnicas y procesos inscritos dentro de los procesos creativos propios y necesarios para un futuro dearrollos 
profesional en el diseño y las tecnologías creativas. Siendo estos dos módulos fundamentales, se puede observar una 
diferencia entre ambos. El primero aborda los fundamentos más básicos de la práctica artística en general así como 
fundamentos y conocimientos informáticos y de herramientas, considerándose estos créditos como de formación 
básica, mientras que el segundo módulo se centra en aquellos contenidos que se han considerado fundamentales 
pero con una aplicación directa sobre el diseño, la animación, el audiovisual y los interactivos, donde el alumno 
adquirirá competencias y conocimientos de aplicación directa en las disciplinas artísticas de aplicación en el ámbito 
de la titulación. Ambos módulos son de carácter teórico-práctico y se incluye en cada uno de ellos una materia 
específica de carácter teórico, HISTORIA en el primero y TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN en el segundo. 
El alumno debe cursar en primer curso las materias del primer módulo: EXPRESIÓN ARTÍSTICA, HISTORIA e 
INFORMÁTICA, que reúne los 60 créditos de Formación Básica, siendo 54 créditos de la rama específica a la que se 
adscribe la titulación, Artes y humanidades, y 6 créditos a la rama deIngeniería y arquitectura. 
El segundo curso se articula en dos materias de créditos obligatorios que conforman el segundo módulo: EXPRESIÓN 
Y COMUNICACIÓN y TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN. Para matricularse de este módulo el alumno deberá haber 
superado el 50% de los créditos del módulo 1. 


 
El módulo 3, SISTEMAS DEL DISEÑO Y LAS TECNOLOGÍAS CREATIVAS, está constituido por cuatro materias de 
créditos optativos. Las asignaturas contempladas en cada materia tienen contenidos metodológicos similares y 
contenidos disciplinares, de técnicas y procesos diferentes. Por cada una de estas materias se ofertarán un número 
amplio de créditos entre los que el alumno deberá cursar un número determinado de ellos en cada una de las 
materias. 
Dichos créditos se cursarán entre tercero y cuarto curso, en función del proyecto curricular diseñado por el propio 
alumno. Para matricularse de este módulo, el alumno deberá haber superado el 50% de los créditos del módulo 1 y 
del módulo 2. 


 
Las materias que componen este módulo son: 


• La materia DISEÑO Y PROCESOS DE CREACIÓN, está constituida por créditos optativos y se prevé una oferta 
con una proporción de 4 a 1, es decir, por cada cuatro ofertados el alumno deberá elegir uno. De tal modo 
que se pretende ofertar 144 créditos ECTS de los cuales el alumno deberá cursar 36. Las asignaturas 
ofertadas tendrán un carácter teórico-práctico en el que se abordan los procesos iniciales de un proyecto, es 
decir, la preproducción y diseño del mismo en los ámbitos que abarca la titulación. 


• Dentro de la materia TECNOLOGÍAS DE LA CREACIÓN Y LA COMUNICACIÓN el alumno cursará 18 créditos 
ECTS a elegir dentro de la oferta que se presente, que se prevé como en el resto de materias de créditos 
optativos de una proporción de 4 a 1, siendo en este caso, la oferta de 72 créditos ECTS. Se incluye dentro de 
esta materia métodos integradores de la definición y conceptualización del proyecto con las técnicas que 
permitan su implementación para culminar los objetivos previstos, así como las tecnologías necesarias para 
abordar un proyecto creativo dentro del diseño y las tecnologías creativas, donde son fundamentales la 
aplicación de la comunicación en su desarrollo y explotación. 


• Los 18 créditos optativos, de un total de 72 créditos ECTS ofertados, que el alumno debe completar dentro 
de la materia ARTE FINAL Y POSTPRODUCCIÓN, amplían los conocimientos del alumno en torno a las 
técnicas fundamentales en el desarrollo y preparación en las fases finales del proceso de creación de 
contenidos digitales y el diseño aplicado, ampliando dicha formación para la adquisición de competencias no 
solo de realización de proyectos sino de conocimiento y trato con los agentes implicados dentro de las 
industrias culturales y del entretenimiento así como otras fines al entorno de la titulación. También incluye 
técnicas fundamentales en el desarrollo y procesado de contenidos digitales, en la última fase de la 
producción, es decir, en la postproducción. 


• TEORÍA Y ANÁLISIS se trata de una materia de carácter teórico donde se aborda, estudia y analiza los 
distintos aspectos existentes alrededor del diseño, la ilustración, la animación y las tecnologías creativas que 
proporcionarán al alumno competencias que le ayuden a interpretar de un modo crítico la historia, la teoría 
y las tendencias actuales en el arte, en el diseño y las tecnologías creativas. Esta materia ofertaría un total de 
24 créditos ECTS optativos de los que el alumno debería cursar 6 ECTS. 


C
SV


: 5
64


03
35


39
31


59
08


49
04


30
81


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 8


79
81


60
16


85
96


21
41


28
33


82
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879816016859621412833828





 


C
SV


: 5
64


03
35


39
31


59
08


49
04


30
81


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 


  Descripción de los módulos  


El módulo 4, PRÁCTICA PROFESIONAL, estará formado de una materia con créditos de carácter mixto (obligatorio 
y optativo). PRÁCTICA PROFESIONAL EN LAS TECNOLOGÍAS CREATIVAS, como se denomina la materia, incluirá 12 
créditos obligatorios (incluyéndose dentro de estos las asignaturas de Metodología de proyectos, y Gestión de 
empresas, ambas de 6 ECTS), y 6 créditos optativos a elegir entre asignaturas de idiomas o formación 
complementaria de marketing, innovación y emprendimiento o realizando prácticas externas, de acuerdo a la 
normativa de la UPV. En este caso se sigue manteniendo el ratio de 4 a 1 y se ofertarán 24 créditos ECTS para que el 
alumno elija 6 ECTS). Estos 18 créditos ECTS integrarán contenidos y competencias necesarios para la gestión y 
desarrollo de proyectos tanto en el ámbito académico como profesional y laboral, así como a potenciar el 
emprendimiento en el alumno. Para poder matricularse de esta materia el alumno deberá haber superado el 75% de 
los créditos de los módulos 1 y 2. 
El módulo 5, PROYECTO APLICADO, se compone de tres materias optativas, es decir, se ofertan tres materias de las 
que el alumno deberá elegir solamente una. Una vez matriculado de ella, deberá cursar los 18 créditos ECTS de que 
está compuesta la materia elegida. Estas materias son: DISEÑO E ILUSTRACIÓN, ANIMACIÓN o MEDIOS 
INTERACTIVOS Y AUDIOVISUALES, donde se desarrollan las competencias y contenidos necesarios para que un 
alumno aborde un proyecto relacionado con estas disciplinas dentro de un ámbito académico, profesional y/o 
laboral. 
El módulo 6, TRABAJO FIN DE GRADO, está constituido por 6 créditos ECTS incluidos en una única materia con el 
mismo nombre que el módulo. Para la presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado se atenderá a lo dispuesto en 
nuestra normativa interna UPV http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf. 


 
El alumno podrá obtener el reconocimiento de hasta 12 créditos ECTS de libre elección por su participación en 
actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, en la 
Materia Práctica profesional en las industrias creativas y en la Materia Arte final y postproducción. Desde el Grado se 
intentará ofertar seminarios, jornadas, etc. no solo de la práctica artística o creativa sino también desde la empresa y 
el mercado con la intención de complementar la formación del alumno. Las asignaturas de idiomas que se oferten 
dentro de la materia PRÁCTICA PROFESIONAL con una carga de 6 créditos ECTS se acoge a la normativa del 
Documento Marco para el Diseño. Para la obtención del Título, el alumno deberá acreditar el conocimiento de una 
lengua extranjera con un nivel equivalente al B2. 


 
La estructura del presente plan posibilita, a través de su semestralidad, la movilidad estudiantil. Ésta se realizará en 
3º Y 4º curso, es decir, entre el 5º y el 8º semestre: bien para cursar asignaturas, o bien para realizar el Trabajo Fin 
de Grado. 


 


 


Denominación Créditos 
MÓDULO 1: Fundamentos del diseño y las tecnologías 
creativas 60,00 


MÓDULO 2: Función de la imagen 60,00 


MÓDULO 3: Sistemas del diseño y las tecnologías 
creativas 


78,00 


MÓDULO 4: Práctica profesional 18,00 


MÓDULO 5: Proyecto aplicado 18,00 


MÓDULO 6: Trabajo Fin de Grado 6,00 
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Dddescripción 


Descripción 
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Descripción 


Sistemas de evaluación 


  MÓDULO 2: Función de la imagen  


Descripción 


 
 


El módulo 1, Fundamentos del diseño y las tecnologías creativas, comprende los contenidos para la formación 
básica tanto en el ámbito de las artes como de la informática y se subdivide en tres materias: EXPRESIÓN 
ARTÍSTICA, HISTORIA e INFORMÁTICA. Desarrolla los fundamentos de la expresión artística y del diseño, así 
como proporcionar al alumno de las herramientas básicas (tanto tradicionales como dentro de las tecnologías 
digitales) para el desarrollo de su trabajo. 
Toda la formación irá dirigida a que el alumno vaya adquiriendo las siguientes competencias: 


• B-01- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


• B-02- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


• B-04- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


• G-04-Utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas necesarias para la práctica de la profesión 
en el entorno de las disciplinas relacionadas con el diseño y las tecnologías creativas. 


• E-03-Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño 
y las tecnologías creativas. 


• E-09-Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las 
tecnologías creativas. 


 


Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de las competencias tanto generales 
como específicas. La evaluación se realizará a partir de los distintos sistemas evaluativos dispuestas en el 
módulo para tal fin. 


 


 


Desarrolla fundamentos y conceptos específicos del diseño, la ilustración, la animación, los interactivos y los 
audiovisuales. Estos contenidos son esenciales y la piedra angular junto los aprendidos en los créditos de 
formación básica para el desarrollo profesional dentro de las disciplinas del diseño y las tecnologías creativas. 
Dichos contenidos se distribuyen en dos materias: EXPRESIÓN Y COMUNICACIÓN, y TEORÍA DE LA 
COMUNICACIÓN. En estos contenidos no solo se enseñará al alumno herramientas y procesos sino que irá 
acompañado dicho aprendizaje de la adquisición de las siguientes competencias: 


 
• B-01- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 


estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


• B-02- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


• B-03-Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética. 


• B-04- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


• G-01-Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas 
personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora dentro del ámbito del diseño y las 
tecnologías creativas 


  MÓDULO 1: Fundamentos del diseño y las tecnologías creativas  
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Sistemas de evaluación 


  MÓDULO 3: Sistemas del diseño y las tecnologías creativas  


Descripción 


• G-04-Utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas necesarias para la práctica de la profesión 
en el entorno de las disciplinas relacionadas con el diseño y las tecnologías creativas. 


• G-05-Aplicar el pensamiento crítico frente a uno mismo, su gestión, producción artística y profesional 
en el contexto inscrito dentro de la titulación. 


• E-01-Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de 
comunicación 


• E-02-Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, 
utilizando el pensamiento creativo. 


• E-09-Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las 
tecnologías creativas. 


 


Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de las competencias tanto generales 
como específicas. La evaluación se realizará a partir de los distintos sistemas evaluativos dispuestas en el 
módulo para tal fin. 


 


 


El módulo 3: Sistemas del diseño y las tecnologías creativas está dividido en cuatro materias obligatorias 
(DISEÑO Y PROCESOS DE CREACIÓN, TECNOLOGÍAS DE LA CREACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, ARTE FINAL Y 
POSTPRODUCCIÓN, TEORÍA Y ANÁLISIS). Dentro de estas materias el alumno hallará un amplio espectro de 
créditos optativos para crear su propio proyecto curricular en función del enfoque profesional que quiera 
imprimir a su formación dentro de la industria del diseño y las tecnologías creativas. Se trata de un módulo 
interdisciplinar donde encontrará las herramientas, procesos y metodologías diversas para el amplio espectro de 
razones profesionales que engloba estas disciplinas en el mercado laboral, que irían desde profesiones como 
ilustrador, diseñador gráfico, diseñador audiovisual, diseñador de interactivos y videojuegos, profesionales 
dentro del mundo de la publicidad, el mundo editorial, etc. 
En el presente módulo que abarca una gran oferta formativa, se distribuirá por las diferentes materias las 
siguientes competencias a adquirir por el alumno: 


 
• B-01- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 


estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si 
bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


• B-02-Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


• B-03- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética. 


• B-04- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


• G-01-Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas 
personales, organizativas y sociales con una actitud emprendedora dentro del ámbito del diseño y las 
tecnologías creativas 


• G-02-Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del 
ámbito del diseño y las tecnologías creativas 


• G-03-Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así 
como en otros campos del conocimiento afines a los de la titulación 


• E-01-Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de 
comunicación 


• E-03-Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño 
y las tecnologías creativas. 


• E-04-Emplear adecuadamente los recursos necesarios para actuar en el futuro con los diferentes 
agentes que constituyen las industrias culturales y del entretenimiento. C
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Descripción 


Sistemas de evaluación 


MÓDULO 4: Práctica Profesional 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


• E-05- Conocer y emplear las herramientas y estrategias adecuadas para una futura gestión de los 
derechos de autor, así como de las estrategias de mercado y marketing en el ámbito del diseño y las 
tecnologías creativas. 


• E-06-Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas 
tanto individual como colectivo. 


• E-07-Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y 
desarrollados para trabajar proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y 
audiovisuales. 


 


Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de las competencias tanto generales 
como específicas. La evaluación se realizará a partir de los distintos sistemas evaluativos dispuestas en el 
módulo para tal fin y que se pueden consultar en las tablas de cada materia. 


 


 


El módulo de Práctica Profesional se presenta con una única materia denominada PRÁCTICA PROFESIONAL EN 
LAS INDUSTRIAS CREATIVAS que proporcionará herramientas, contenidos y competencias necesarias para la 
gestión y desarrollo de proyectos tanto en el ámbito académico como profesional y laboral. Así pues, no solo se 
hace hincapié en la oferta de idiomas que permita al alumno desenvolverse en un mercado internacional sino 
también aquellas vinculadas al desarrollo del trabajo dentro de la gestión de empresas o el marketing. El alumno 
de este modo, adquirirá las competencias necesarias para su autopromoción, trabajo dentro de las industrias 
afines al Título y su propio emprendimiento como son: 


 
• B-05- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 


emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
• G-05-Aplicar el pensamiento crítico frente a uno mismo, su gestión, producción artística y profesional 


en el contexto inscrito dentro de la titulación. 
• E-04-Emplear adecuadamente los recursos necesarios para actuar en el futuro con los diferentes 


agentes que constituyen las industrias culturales y del entretenimiento. 
• E-05- Conocer y emplear las herramientas y estrategias adecuadas para una futura gestión de los 


derechos de autor, así como de las estrategias de mercado y marketing en el ámbito del diseño y las 
tecnologías creativas. 


• E-08-Desarrollar el emprendimiento y la capacidad de iniciativa propia, asumiendo riesgos, en la 
gestión de su autopromoción en el ámbito profesional del diseño y las tecnologías creativas. 


 


Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de las competencias tanto generales 
como específicas. La evaluación se realizará a partir de los distintos sistemas evaluativos dispuestas en el 
módulo para tal fin y que se pueden consultar en las tablas de cada materia. 


 
 


El módulo 5, llamado Proyecto aplicado, está constituido por tres materias optativas (DISEÑO E ILUSTRACIÓN, 
ANIMACIÓN, Y MEDIOS INTERACTIVOS Y AUDIOVISUALES) de las que el alumno deberá elegir una de ellas, y en 
las que desarrollará y aprenderá a elaborar proyectos dentro de una de estas disciplinas profesionales 
seleccionadas. Independientemente de la materia elegida, el alumno adquirirá las mismas competencias, puesto 
que éstas no están definidas por la materia sino que las tres materias son definidas por las competencias elegidas 
para el módulo. Así pues, las competencias desarrolladas y trabajadas en este módulo son: 


  MÓDULO 5: Proyecto aplicado  
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Sistemas de evaluación 


• B-05-Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en 
función del objetivo perseguido. 


• G-02-Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del 
ámbito del diseño y las tecnologías creativas 


• G-03-Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así 
como en otros campos del conocimiento afines a los de la titulación 


• E-01-Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de 
comunicación 


• E-02-Aplicar metodologías propias de la creación visual desde su ideación hasta su desarrollo final, 
utilizando el pensamiento creativo. 


• E-06-Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas 
tanto individual como colectivo. 


• E-07-Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y 
desarrollados para trabajar proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y 
audiovisuales. 


 
 


Se propone una evaluación formativa de los resultados de aprendizaje, a lo largo del semestre/curso, que 
integrará distintas metodologías que tengan en consideración el desarrollo de las competencias tanto generales 
como específicas. La evaluación se realizará a partir de los distintos sistemas evaluativos dispuestas en el 
módulo para tal fin y que se pueden consultar en las tablas de cada materia. 


 


El Trabajo Fin de Grado consistirá en la elaboración y desarrollo de un trabajo teórico-práctico en el que el alumno 
deberá demostrar su capacidad para enfrentarse a un proyecto de características lo más próximas a las que se 
pueda encontrar en un futuro entorno profesional. En este trabajo el alumno deberá demostrar la adquisición de 
las siguiente cuatro competencias íntimamente ligadas a las funciones profesionales que una vez finalizado el 
Grado los alumnos llevarán a cabo. Estas competencias son: 


 
• B-02 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 


profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudios. 


• B-04- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado. 


• G-02 Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto dentro del 
ámbito del diseño y las tecnologías creativas 


• E-01-Utilizar recursos gráficos y plásticos para dar soluciones estéticas de calidad a problemas de 
comunicación. 


• E-03 Interpretar críticamente la historia, teoría, discurso y tendencias actuales en el arte, en el diseño 
y las tecnologías creativas. 


• E-06-Elaborar, gestionar e implementar un proyecto asociado a las industrias culturales y creativas 
tanto individual como colectivo. 


• E-07- Utilizar adecuadamente en la praxis, las herramientas y medios informáticos empleados y 
desarrollados para trabajar proyectos de diseño, ilustración, animación o medios interactivos y 
audiovisuales. 


• E-09- Aplicar adecuadamente los fundamentos, principios y terminología propias del diseño y las 
tecnologías creativas 


 


 
La evaluación del módulo se obtendrá como media porcentual y mediante rúbrica de los resultados de aprendizaje 
subyacentes de las dimensiones competenciales asignadas a la materia. Dicha valoración se realizará a través de la 
presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado ante un tribunal. 


MÓDULO 6: Trabajo Fin de Grado 
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Denominación Créditos 
ECTS 


Carácter Unidad temporal 


MATERIA 1: Expresión artística 48 Formación Básica Semestres 1 y 2 


MATERIA 2: Historia 6 Formación Básica Semestres 1 


MATERIA 3: Informática 6 Formación Básica Semestres 1 
MATERIA 4: Expresión y 


comunicación 54 Obligatorio Semestres 3 y 4 


MATERIA 5: Teoría de la 
comunicación 6 Obligatorio Semestres 3 


MATERIA 6: Diseño y procesos de 
creación 36 Optativo Semestres 5, 6 y 7 


MATERIA 7: Tecnologías de la 
creación y la comunicación 18 Optativo Semestres 5, 6 y 7 


MATERIA 8: Arte final y 
postproducción 18 Optativo Semestres 5, 6 y 7 


MATERIA 9: Teoría y análisis 6 Optativo Semestres 5 
MATERIA 10: Práctica profesional en 


las industrias creativas 18 Mixto Semestres 6, 7 y 8 


MATERIA 11: Diseño e ilustración 18 Optativo Semestres 8 


MATERIA 12: Animación 18 Optativo Semestres 8 
MATERIA 13: Medios interactivos y 


audiovisuales 18 Optativo Semestres 8 


MATERIA 14: Trabajo Fin de Grado 6 Obligatorio Semestres 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


  Secuenciación de las materias  
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TABLA DE COMPETENCIAS TRANSVERSALES POR MATERIA 


 
 


 B-01 B-02 B-03 B-04 B-05 E-01 E-02 E-03 E-04 E-05 E-06 E-07 E-08 E-09 G-01 G-02 G-03 G-04 G-05 


Animación     X X X    X X    X X   


Arte final y 
postproducción 


     
X 


  
X X X X 


       


Diseño e 
ilustración 


    
X X X    


X X 
   


X X   


Diseño y procesos de 
creación X 


 
X 


        
X 


  
X X X 


  


Expresión artística X X            X    X  


Expresión y 
comunicación X X X 


  
X X 


      
X X 


  X  


Historia    X    X            


Informática                  X  


Medios interactivos 
y audiovisuales 


    
X X X    


X X 
   


X X   


Práctica profesional en 
las industrias creativas 


    X    X X   X      X 


Tecnologías de la 
creación y la 
comunicación 


  
X 


    
X 


     
X 


 
X 


   
X 


    


Teoría de la 
comunicación 


   
X 


              
X 


Teoría y análisis    X    X            


Trabajo Fin de Grado  X  X  X  X   X X  X  X    


 


 
Materia CT01 CT02 CT03 CT04 CT05 CT06 CT07 CT08 CT09 CT10 CT11 CT12 CT13 


Expresión artística X X X 
     


X 
  


X 
 


Expresión y comunicación 
   


X X X 
 


X 
  


X 
  


Diseño y procesos de creación X X 
    


X 
  


X 
 


X X 


Práctica profesional en las 
industrias creativas 


       
X 


 
X X 


  


Diseño e ilustración 
  


X X X X 
       


Historia 
      


X 
      


Teoría de la comunicación 
         


X 
   


Tecnologías de la creación y la 
comunicación 


 
X 


    
X 


  
X 


 
X X 


Animación 
  


X X X X 
       


Informática 
            


X 


Arte final y postproducción X 
     


X 
    


X X 


Medios interactivos y 
audiovisuales 


  
X X X X 


       


Teoría y análisis 
        


X 
    


Trabajo fin de grado X X X X X X X X X X X X X 


Competencias por materia 
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En materia de Planificación y gestión de la movilidad, desde la dirección de área de intercambio académico y el 
Vicerrectorado del Jefe del Gabinete del Rector, se establecen los objetivos, indicadores y estrategias de gestión 
a partir de las cuales se elaborará la planificación y desarrollo de la gestión de la movilidad. Asimismo, se 
establece un plan Estratégico de Internacionalización de la UPV en el que se definen indicadores y objetivos. 


 
Cada Titulación está adscrita a un centro gestor de la movilidad, normalmente las Subdirecciones o 
Vicedecanatos de Relaciones Internacionales en las escuelas y Facultades. El Vicerrectorado cuenta con la ayuda 
de la Comisión de Relaciones Internacionales de la UPV, que se reúne cuatrimestralmente para la toma de 
determinadas decisiones relativas a la movilidad. 


 
Para cada año natural, la dirección de área comunica los objetivos, indicadores y estrategias de gestión a la 
Subdirección / Vicedecanato correspondiente, en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. previa al 
inicio del año (diciembre). Cada centro gestor de la movilidad, en línea con los objetivos de la universidad, 
establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus 
titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación 
a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los 
resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y 
discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la 
Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del Título, establecen 
su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus 
objetivos. La OPII proporciona asimismo a los centros gestores las herramientas para monitorizar su situación en 
tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que 
desarrollan otros responsables de movilidad de laUPV. 


 
Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así 
como proporciona apoyo a actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 


 
En materia de coordinación y gestión de llevan a cabo las Comisiones Técnicas de Seguimiento de Intercambio 
Académico, en las que mensualmente se tratan, conjuntamente con el Vicerrectorado, la Oficina de Programas 
Internacionales de Intercambio y los Vicedecanatos/ Subdirecciones, temas de carácter técnico, con el objetivo 
de analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la 
movilidad (gestión de estancias de intercambio entrantes y salientes, alojamientos, clases de español, docencia 
en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor, etc). 


 
El Vicedecanato de Relaciones Internacionales de la Facultad de Bellas Artes es responsable de la gestión 
académica (Selección de estudiantes, elaboración de normativa y gestión de la aprobación de reconocimiento 
académico, contacto con universidades socias, atención a visitas, etc.) de los alumnos de intercambio, así como 
todas aquellas actividades de internacionalización pertinentes. Está formado por un coordinador académico PDI 
de la Facultad, y por personal técnico yadministrativo. 


 
La Comisión de Relaciones Internacionales de la Facultad de Bellas Artes, colabora con la toma de decisiones en 
lo relativo a gestión académica de la movilidad. Está formada por un PDI de cada departamento, el Vicedecanato 
de Relaciones Internacionales y un representante de la delegación de alumnos. 


 
El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto anterior, aunque para su 
gestión se utilizará la aplicación web destinada a tal efecto para alumnos de intercambio. 


 
Las políticas de planificación y gestión de la movilidad se apoyan, entre otros ítems, en la medición de 
indicadores para cada titulación. Estos indicadores se enmarcan en el Índice de Actividad de Internacionalización 
de los centros UPV. Entre los indicadores podemosencontrar: 


 


5.B) Planificación y gestión de la movilidad 
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PAIS 


 
INSTITUCION DE EDUCACIONSUPERIOR 


ofrecen 
estudios en 
diseño/anim 
ació 
n/comunicac 


Alemania HOCHSCHULE FÜR BILDENDE KÜNSTE BRAUNSCHWEIG  


Alemania HOCHSCHULE DARMSTADT- UNIVERSITY OF APPLIED 
SCIENCES si 


Alemania HOCHSCHULE FÜR BILDENDE KÜNSTE DRESDEN  


Alemania FOLKWANG UNIVERSITÄT DER KÜNSTE si 
Alemania BURG GIEBICHENSTEIN KUNSTHOCHSCHULE HALLE si 


Alemania HOCHSCHULE FÜR ANGEWANDTE WISSENSCHAFT UND 
KUNST (HAWK) si 


Alemania UNIVERSITÄT LEIPZIG si 
Alemania FACHHOCHSCHULE KÖLN  


Alemania FACHHOCHSCHULE MAINZ si 
Alemania AKADEMIE DER BILDENDEN KÜNSTE MÜNCHEN si 
Alemania FACHHOCHSCHULE MÜNSTER  


Alemania UNIVERSITÄT OSNABRÜCK si 
Alemania UNIVERSITÄT POTSDAM  


Alemania BAUHAUS-UNIVERSITÄT WEIMAR  


Argentina INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE si 
Australia THE AUSTRALIAN NATIONAL UNIVERSITY - CANBERRA si 
Austria JOANNEUM GMBH GESELLSCHAFT MBH si 


Austria UNIVERSITÄT FÜR KÜNSTLERISCHE UND INDUSTRIELLE 
GESTALTUNG LINZ si 


Bélgica ERG - ECOLE SUPÉRIEURE DES ARTS si 
Bélgica UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLLES  


Bélgica ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES ARTS VISUELS DE LA 
CAMBRE si 


Bélgica ARTEVELDEHOGESCHOOL si 
Bélgica ACADEMIE ROYALE DES BEAUX-ARTS DE LIEGE si 
Bélgica ACADEMIE DES BEAUX-ARTS DE LA VILLE DETOURNAI si 
Canadá ALBERTA COLLEGE OF ART & DESIGN si 
Canadá EMILY CARR INSTITUTE OF ART ANDDESIGN si 
Chile UNIVERSIDAD DE CHILE si 
China CENTRAL ACADEMY OF FINE ARTS si 


Dinamarca DET KONGELIGE DANSKE KUNSTAKADEMI, 
KONSERVATORSKOLEN 


 


EEUU MARYLAND INSTITUTE COLLEGE OF ART - BALTIMORE 
(MICA) si 


EEUU CALIFORNIA COLLEGE OF THE ARTS si 
 


· Alumnos y profesores que participan en programas de intercambio (se valora el número, el balance 
respecto a los alumnos entrantes, y los programas en los queparticipan) 


 
· Instituciones de Educación Superior socias (número de convenios y adecuación respecto a objetivos de 


calidad) 
 


· Indicadores específicos asociados a la política de Calidad en las Relaciones Internacionales (satisfacción 
de los usuarios, rendimiento académico, etc.) 


 
Convenios de intercambio académico y cooperacióninterinstitucional. 


 
A continuación se presentan los principales datos de referencia en el área de relaciones internacionales en la 
Facultad de Bellas Artes. 


 
La Facultad de Bellas Artes de la Universitat Politècnica de València cuenta con más de 130 convenios con 
escuelas y universidades de 36 países. Adicionalmente, existen 23 convenios de intercambio académico a nivel 
UPV, con destinos aptos para estudiantes de la Facultad de Bellas Artes. Entre estos convenios existe un gran 
número de centros con titulaciones en diseño/ animación/comunicación visual, con los que se intercambian 
estudiantes de manera regular; en total un 60% de los convenios vigentes cuentan con una oferta académica en 
las áreas mencionadas. 
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Eslovaquia VYSOKA SKOLA VYTARNYCH UMENÍ - ACADEMY OF FINE ARTS 
AND DESIGN si 


Eslovaquia VYSOKÄ SKOLA MÚZICKYCH UMENÍ VBRATISLAVE  


Eslovenia UNIVERZA V LJUBLJANI si 
España UNIVERSIDAD DE BARCELONA  


España UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO  


España UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA  


España UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ- ALTEA  


España UNIVERSIDAD DE GRANADA  


España UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID  


España UNIVERSIDAD DE MALAGA  


España UNIVERSIDAD DE MURCIA  


España UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  


España UNIVERSIDAD DE SEVILLA  


España UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA  


España UNIVERSIDAD DE VIGO  


España UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA  


Estonia EESTI KUNSTIAKADEEMIA si 
Estonia TALLINNA ÜLIKOOL si 
Estonia TARTU ART COLLEGE (TARTU KORGEM KUNSTIKOOL)  


Finlandia HELSINKI METROPOLIA UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES si 
Finlandia KYMENLAAKSON AMMATTIKORKEAKOULU si 
Finlandia LAHDEN AMMATTIKORKEAKOULU si 


Finlandia TURUN AMMATTIKORKEAKOULU/TURKU UNIVERSITY OF 
APPLIED SCIENCIES ARTS ACADEMY si 


Francia INSTITUT SUPÉRIEUR DEL BEAUX-ARTS BESANÇON / 
FRANCHE-COMTÉ si 


Francia ÉCOLE D'ENSEIGNEMENT SUPÉRIEUR D'ART DEBORDEAUX si 
Francia L’ÉCOLE NATIONALE SUPÉRIEURE D’ART DE DIJON si 
Francia ECOLE SUPÉRIEURE D'ART ET DESIGN GRENOBLE-VALENCE si 
Francia ECOLE SUPERIEURE D'ART DE LA REUNION si 
Francia ECOLE SUPÉRIEURE D'ART MARSEILLE-MÉDITERRANNÉE si 
Francia ECOLE SUPÉRIEURE DES BEAUX-ARTS NANTES MÉTROPOLE si 
Francia UNIVERSITE PANTHEON-SORBONNE  


Francia UNIVERSITE PARIS & VINCENNES-SAINT-DENIS  


Francia ECOLE NATIONALE SUPERIEURE DES BEAUX-ARTS DE PARIS  


Francia ÉCOLE SUPÉRIEURE D'ART ET DESIGN SAINT-ÉTIENNE si 
Francia HAUTE ÉCOLE DES ARTS DU RHIN (HEAR) si 


Francia ECOLE SUPERIEURE D'ART TOULON-PROVENE- 
MEDITERRANEE-EPCC 


 


Grecia ANOTATI SCHOLI KALON TEHNON-ATHENS SCHOOL OF FINE 
ARTS si 


Grecia TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO IDRIMA - ATHINAS (TEI) si 


Grecia ARISTOTELIO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS-ARISTOTLE 
UNIVERSITY OF THESSALONIKI si 


Holanda UNIVERSITEIT VAN AMSTERDAM  


Hungría MAGYAR KÉPZÖMÜVÉSZETI EGYETEM si 
India The National Institute of Design Paldi si 
Irlanda GALWAY-MAYO INSTITUTE OF TECHNOLOGY (GMIT) si 
Irlanda DUBLIN INSTITUTE OF TECHNOLOGY si 
Islandia LISTAHÁSKÓLI ÍSLANDS-ICELAND ACADEMY OF THE ARTS si 
Israel BEZALEL - ACADEMY OF ARTS AND DESIGNJERUSALEM si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI BOLOGNA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI CARRARA  


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI FIRENZE  


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DE'LL AQUILA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI MACERATA  


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI BRERA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI NAPOLI  


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI PALERMO si 
 


C
SV


: 8
79


81
60


16
85


96
21


41
28


33
82


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879816016859621412833828





 


   


Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA  


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI ROMA si 
Italia UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO  


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI 'ACCADEMIA ALBERTINA' DI 
TORINO si 


Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI URBINO si 
Italia UNIVERSITÀ IUAV DI VENEZIA si 
Italia ACCADEMIA DI BELLE ARTI DI VENEZIA si 


Lituania VILNIAUS DAILES AKADEMIJA - VILNIUS ACADEMY OF FINE 
ARTS si 


México ESCUELA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACION DE 
OCCIDENTE (ECRO) 


 


México UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS(UNICAH) si 
México UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO si 


México UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONÓMA DEL ESTADO DE 
MÉXICO si 


Noruega KUNSTHØGSKOLEN I OSLO-OSLO NATIONAL ACADEMY OF 
THE ARTS si 


Noruega 
HØGSKOLEN I OSLO- OSLO OG AKERSHUS (OSLO AND 
AKERSHUS UNIVERSITY COLLEGE OF APPLIED SCIENCES, 
FACULTY OF TECHNOLOGY, ART AND DESIGN) 


si 


Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH W GDANSKU  


Polonia FILIA W KATOWICACH AKADEMII SZTUK PIEKNYCH - 
ACADEMY OF FINE ARTS IN KATOWICE si 


Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH IM. JANA MATEJKI W KRAKOWI  


Polonia UNIWERSYTET ARTYSTYCZNY w POZNANIU  


Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH W WARSZAWIE  


Polonia AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH  


Portugal UNIVERSIDADE DA MADEIRA si 
Portugal UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA  


Portugal UNIVERSIDADE DE LISBOA si 
Portugal UNIVERSIDADE NOVA DE LISBOA  


Portugal UNIVERSIDADE DO PORTO si 
Reino 
Unido CARDIFF UNIVERSITY  


Reino 
Unido UNIVERSITY OF DUNDEE si 


Reino 
Unido UNIVERSITY OF LEEDS si 


Reino 
Unido MIDDLESEX UNIVERSITY si 


Reino 
Unido 


UNIVERSITY COLLEGE FOR THE CREATIVE ARTS AT 
CANTERBURY,EPSOM,FARNHAM, MAIDSTONE AND 
ROCHESTER 


si 


Reino 
Unido 


ROYAL WELSH COLLEGE OF MUSIC AND DRAMA(UNIVERSITY 
OF SOUTH WALES) 


 


Reino 
Unido UNIVERSITY OF SALFORD  


Reino 
Unido UNIVERSITY OF SOUTHAMPTON si 


Reino 
Unido SOUTHAMPTON SOLENT UNIVERSITY si 


Rep Checa UNIVERZITA PALACKÉHO V OLOMOUCI  


Rep Checa ZAPADOCESKA UNIVERZITA V PLZNI si 
Rep Checa VYSOKÁ SKOLA UMELECKO-PRUMYSLOVÁ VPRAZE si 


Rep Checa UNIVERZITA JANA EVANGELISTY PURKYNE V ÚSTÍ NAD 
LABEM 


 


Rumania UNIVERSITATEA "TRANSILVANIA" DIN BRASOV  


Rumania UNIVERSITATEA NATIONALA DE ARTE(U.N.A.) si 
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Suecia MALMO HOGSKOLA, MALMO UNIVERSITY Si 
Suiza BERNER FACHHOCHSCHULE si 


Suiza SCUOLA UNIVERSITARIA PROFESSIONALE DELLA SVIZZERA 
ITALIANA (SUPSI) si 


Taiwán NATIONAL TAIWAN UNIVERSITY OF ARTS  
   


Turquía ANADOLU UNIVERSITY si 
   


Turquía MIMAR SINAN GUZEL SANATLAR UNIVERSITESI si 


 
Otros convenios, firmados a nivel UPV, en los que existen titulaciones afines a las ofertadas en la FBBAA para el 
intercambio académico de estudiantes: 


 
País INSTITUCION DE EDUCACIONSUPERIOR 
ARGENTINA UNIVERSIDAD DE PALERMO 
AUSTRALIA UNIVERSITY OF SOUTH AUSTRALIA 
BRASIL UNIVERSIDADE FEDERAL DO BAHIA 
BRASIL UNIVERSIDADE FEDERAL DE MINAS GERAIS 
BRASIL UNIVERSIDADE DE CAIXAS DO SUL 
BRASIL UNIVERSIDADE FEDERAL DO RIO DE JANEIRO 


BRASIL UNIVERSIDADE FEDERAL DE SANTA MARIA 
CHILE UNIVERSIDAD DIEGO PORTALES 
CHILE UNIVERSIDAD MAYOR 


CHINA (REPUBLICA 
POPULAR ) BEIJING UNIVERSITY OF TECHNOLOGY 


CHINA (REPUBLICA 
POPULAR ) BEIJING JIAONTONG UNIVERSITY 


CHINA (REPUBLICA 
POPULAR ) BEIJING INSTITUT OF TECHNOLOGY 


COREA DEL SUR INHA UNIVERSITY 
COREA DEL SUR KOREA UNIVERSITY 
COREA DEL SUR SUNGKYUNWAN UNIVERSITY 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA SOUTH EASTERN LOUISIANA UNIVERSITY 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA UNIVERSITY OF ILLINOIS-URBANA CHAMPAIGN 


ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA UNIVERSITY OF NEW MEXICO 


MEXICO UNIVERSIDAD DE COLIMA 
MEXICO UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
MEXICO INST. TECN.Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DEMONTERREY 
MEXICO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA 
MEXICO UNIVERSIDAD AUTÓNOMA BAJA CALIFORNIA 


 
Financiación de la movilidad 


 
La financiación de las acciones de movilidad procede de las acciones de movilidad en el marco del programa 
europeo Erasmus + KA1(erasmus para la realización de estudios, prácticas en empresas, movilidad de 
profesorado y personal de administración). Adicionalmente, la UPV cuenta con varios programas propios para el 
fomento de la internacionalización, como el PROMOE, para la realización de estudios en universidades no 
europeas, o De2 Para la realización de prácticas en el extranjero. 


 
Programas 


Programas de intercambio académico 
 


ERASMUS 
 


SICUE/Séneca 
 


PROMOE (Programa propio de la UPV para el intercambio académico en países no 
europeos) 
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mo y 
ntos 


de 


Prácticas en empresas en el ámbito internacional 
 


ERASMUS PÁCTICAS para Estudiantes y Titulados 
 


De2 (Programa propio de la UPV para la realización de prácticas en empresas en países no 
europeos) 


 
Libre Movilidad (programa propio para la realización de prácticas en el extranjero para 
titulados) 
Programas y actividades relacionados con la movilidad e internacionalización delos 
alumnos 


 
Drac Estiu (Programa propio de la Red de Universidades Lluís Vives) 


 
Programa Mentor (Programa propio de la UPV para la tutorización de alumnos de 
intercambio) 


Conferencias de profesores extranjeros invitados – Erasmus STA 


Seman Internacional, Staff Week, etc. 
Programas dirigidos al profesorado 


 
ERASMUS STA y STT 


 
APICID - Ayuda a Programas Internacionales de Cooperación e Intercambio de Docentes 
(Programa propio de la UPV) 


 
 
 
 


5.C) Procedimientos de coordinacióndocente  
 


Se establece un sistema de coordinación basado en las siguientes estructuras. 
 


Director Académico de Título 
 


Para el Título se establece la figura de Director Académico de Título para el que se estable según la ley vigente 
las siguientes atribuciones: 


 
Elaboración del informe anual de seguimiento del Título 
Seguimiento de los Contratos-Programa 
Validación de las Guías Docentes 
Definición y coordinación de los programas de innovación docente Coordinación 
horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del Título 
Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores 
Propuesta de criterios y condiciones de admisión 
Análisis de los resultados de admisión 
Propuesta de modificaciones de contratos-programa, plan de estudios y medios y metodologías docentes y 
sistemas de evaluación. 


 
 
 


Comisión Académica de Título (CAT). 
 


El Título contará con una comisión académica formada por: 
 


Director o Decano de la ERT, que actuará de Presidente 
Subdirector o Vicedecano jefe de estudios (o Subdirector o Vicedecano equivalente), que actuará de Secretario. 
Director Académico del Título. 
Cuatro profesores que impartan docencia en el Título, de diferentes departamentos con docencia en el mis 
que dispongan de, al menos, dos tramos docentes valorados positivamente. Cuando el número de departame 
implicados en la docencia del Título sea superior a 4 o cuando la CAT lo sea de varios títulos, el número 
profesores podrá ser de 5. 


Dos alumnos. 
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Jefe de los servicios administrativos. 
 


Las funciones asignadas a la Comisión Académica serán: 


 
Gestión académica del Título y coordinación docente. 
Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y reconocimiento de 
créditos. 
Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera. 
Definición de los objetivos anuales de calidad del Título. 
Informe de gestión del Título. 
Diseño del Plan de Mejora del Título. 
Velar por el cumplimiento de los contratos programa. 
Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT. 


 
 


Comisión de Ordenación y Gestión Docente de la Facultad 
 


La Facultad contará con una Comisión de Ordenación y Gestión Docente, encargada de la planificación y gestión 
de los títulos bajo responsabilidad del centro, compuesta por los siguientes miembros: 


 
Director del Centro 


 
Vicedecano de Ordenación Académica 


Secretario de Facultad 


El Director Académico de cada uno de los títulos. 
 


Los Subdirectores docentes de los Departamentos con docencia superior al 10% de créditos 


impartidos. 


El Coordinador del COTAD (Consejo Técnico Asesor Docente) y gestor de adaptación del centro. 


Jefe de administración y servicios. 


El Delegado General de la delegación de alumnos de la Facultad. Entre otras tendrá las siguientes funciones: 


Revisará los cambios en las asignaturas propuestos por las comisiones académicas de los títulos del Centro. 


Realizará la propuesta de adscripción de asignaturas aDepartamentos. 


Elaborará la distribución de créditos en el Plan de Ordenación Docente. 


Elaborará los horarios 


Ratificará la propuesta de reconocimiento decréditos. 
 


Gestionará el proceso de encuestas sobre la evaluación delprofesorado. 
 


Realizará y velará por el cumplimiento de los planes de mejora y seguimiento de calidad 


Velará por el correcto desarrollo de la docencia. 


Elevará informes y acuerdos a los órganos de gobierno de la Facultad de BellasArtes 
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Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores


% de dedicación 
respecto a la UPV


% de 
dedicación al 


título 


Profesor/a Contratado/a Doctor 18 18 0 18 32,2 24,2 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria 9 9 0 3 26,7 12,0 


Profesor/a Colaborador/a 3 3 0 2 37,5 5,7 


Profesor/a Titular de Universidad 35 35 0 35 30,5 43,6 


Profesor/a Asociado/a 7 0 7 5 70,4 11,9 


Catedrático/a de Universidad 2 2 0 2 12,7 1,0 


Profesor/a Ayudante Doctor 2 2 0 2 23,4 1,6 


Totales 76 69 7 67  


 


Plantilla de profesorado 


  Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 76 69 7 67 


Porcentaje   90,79 % 9,21 % 88,16 % 


 


 
Experiencia docente, investigadora y profesional 


76 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 422 170 56 


 
 


 
 


76 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 30 3 5 12 12 14 37 25 11 3 


Porcentajes 39,5 % 3,9 % 6,6 % 15,8 % 15,8 % 18,4 % 48,7 % 32,9 % 14,5 % 3,9 % 


 


 
 
 


76 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 7 23 46 


Porcentajes 9,2 % 30,3 % 60,5 % 


6. Personal Académico 


C
SV


: 3
66


52
72


41
08


82
04


87
24


49
71


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







El perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado y sus ámbitos de 
conocimiento proviene directamente de los diferentes departamentos ya existentes 
en la UPV y que citamos a continuación: Comunicación Audiovisual, Documentación 
e Historia del Arte, Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Dibujo, 
Escultura, Informática de Sistemas y Computadores (DISCA), Ingeniería 
Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría, Lingüística Aplicada, Organización de 
empresas, Pintura, Proyectos de Ingeniería y Sistemas Informática y Computación 
(DSIC). 


 
Como puede comprobarse por las áreas de conocimiento a las que se adscriben los  
departamentos implicados en el grado, el 100% del profesorado cubre los 
objetivos docentes de este grado. 


 
Se puede observar una clara disparidad de entornos que responde precisamente a 
la necesaria relación entre todos ellos en un entorno como el que aborda la 
presente titulación. Para una enseñanza de calidad en este ámbito se necesita a 
docentes e investigadores de ámbitos tan variados como el artístico (tanto plástico 
como escenográfico), el diseño, informático, la administración y gestión de 
empresas, los idiomas, la gestión cultural, etc, en una disciplina que se está 
caracterizando por el trabajo en grupos interdisciplinares. 


 
Como se puede advertir más adelante con la relación de asignaturas impartidas en 
los últimos años por el profesorado implicado, el perfil mayoritario en el título 
Título viene del mundo artístico o bien de la simbiosis entre el artístico y el 
tecnológico, existiendo dentro perfiles, docentes, artísticos, investigadores y 
profesionales: 


 
 Diseñador gráfico e ilustrador 
 Diseño editorial 
 Animación 
 Creación audiovisual 
 Diseño y realización de videojuegos 
 Diseño de aplicaciones móviles 
 Diseño web (en todas sus vertientes) 


 
En relación a las áreas docentes que intervienen en el Grado en Diseño y 
Tecnologías Creativas, vienen impartiéndose desde el año 2006 cuatro titulaciones 
de máster en la Universitat Politècnica de València, relacionadas con el mismo como 
son: 


 
 El Máster Universitario de Producción Artística que tiene una línea específica 


de arte y tecnología dónde se imparten asignaturas de especialización sobre 
diseño aplicado a la producción artística. 


 El Máster Universitario en Artes Visuales y Multimedia relacionado con la 
producción de interactivos, ludología, videoarte, producción multimedia, 
entornos virtuales, 3D y diseño de interfaces. 


 Junto a éstos, y con una fuerte demanda, se encuentran el Máster en Diseño 
e Ilustración y el Máster de Animación que ofrecen una formación versátil y 
profesional orientada a potenciar los vínculos directos con el mundo 
empresarial y profesional a través de la participación en proyectos con 
empresas e instituciones. 


 Por último también está el Título de Especialista profesional en diseño de 
espacios escénicos y publicitarios más directamente relacionado con la 
producción para las industrias del entretenimiento. 


 
Detallamos a continuación la dedicación porcentual de cada categoría del 
profesorado al Grado en Diseño y Tecnologías Creativas que es prevé en relación a 
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la situación actual y que se puede consultar con más detalle en el anexo 1, 
Apartado 6: 


 Profesor/a Contratado/a Doctor 24,2% 
 Profesor/a Titular Escuela Universitaria 12% 
 Profesor/a Colaborador/a 5,7% 
 Profesor/a Titular de Universidad 43,6% 
 Profesor/a Asociado/a 11,9% 
 Catedrático/a de Universidad 1% 
 Profesor/a Ayudante Doctor 1,6% 


 


En cuanto al perfil docente, presentamos a continuación la relación de asignaturas por 
áreas de conocimiento, y distribuidas por titulaciones. 


 


ARQUITECTURA Y TECNOLOGIA DE COMPUTADORES 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Máster universitario en ingeniería de 
computadores 


2012/13 DISEÑO DE APLICACIONES BASADAS EN 
DISPOSITIVOS MÓVILES 6 


2014/15 DISEÑO DE APLICACIONES BASADAS EN 
DISPOSITIVOS MÓVILES 6 


Máster Universitario en Gestión de la 
Información 


2013/14 Diseño web 4,5 
2014/15 Diseño web 4,5 


Grado en Ingeniería Informática 


2012/13 Fundamentos de sistemas operativos 6 
2013/14 Fundamentos de sistemas operativos 6 
2014/15 Fundamentos de sistemas operativos 6 
2012/13 Gestión de proyectos 4,5 
2013/14 Gestión de proyectos 4,5 
2014/15 Gestión de proyectos 4,5 


Grado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales 2014/15 Impresión 3D y fabricación 4,5 


Grado en Ingeniería Aeroespacial 
2013/14 Informática 6 
2014/15 Informática 6 


Máster Universitario en Ingeniería 
Informática 2014/15 Planificación y dirección de proyectos de TI 6 


Grado en Ingeniería Informática 


2013/14 Redes de computadores 9 


2013/14 Soluciones informáticas para dispositivos 
móviles 4,5 


2014/15 Soluciones informáticas para dispositivos 
móviles 4,5 


 


PINTURA 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en Bellas Artes 


2014/15 Composición pictórica 9 


2013/14 Composición pictórica 9 


2012/13 Composición pictórica 9 


2014/15 Diseño Editorial 12 


2013/14 Diseño Editorial 12 


2014/15 Elementos del Diseño 12 


2013/14 Elementos del Diseño 12 


2012/13 Elementos del Diseño 12 


2014/15 Fundamentos del color y de la pintura. 15 


2013/14 Fundamentos del color y de la pintura. 15 
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2012/13 Fundamentos del color y de la pintura. 15 


2014/15 Ilustración 3D 6 
2013/14 Ilustración 3D 6 


2012/13 Ilustración 3D 6 


2014/15 Metodología de proyectos 9 


2013/14 Metodología de proyectos 9 


2012/13 Metodología de proyectos 9 


2014/15 Pintura y comunicación 4,5 


2013/14 Pintura y comunicación 4,5 


2012/13 Pintura y comunicación 4,5 


2014/15 Pintura y medios de masas 12 


2013/14 Pintura y medios de masas 12 


2013/14 Procesado de la imagen en tiempo real 12 


2014/15 Procesos de la Imagen Técnica y Digital 6 


2014/15 Programación y arte multimedia 9 


2013/14 Programación y arte multimedia 9 


2014/15 Proyectos de Diseño e Ilustración 9 


2013/14 Proyectos de Diseño e Ilustración 9 


2014/15 Técnicas y expresión pictórica. 15 


2013/14 Técnicas y expresión pictórica. 15 


2014/15 Tecnologías de la imagen I 9 


2013/14 Tecnologías de la imagen I 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen I 9 


2014/15 Tecnologías de la imagen II. 9 


2013/14 Tecnologías de la imagen II. 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen II. 9 


Grado en Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales 


2014/15 Fundamentos del color y de la pintura. 15 


2014/15 Técnicas, materiales y procedimientos 
pictóricos 15 


2012/13 Técnicas, materiales y procedimientos 
pictóricos 15 


2013/14 Tecnologías de la imagen I. 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen I. 9 


2014/15 Tecnologías de la imagen II. 9 


2013/14 Tecnologías de la imagen II. 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen II. 9 


Máster universitario en artes visuales y 
multimedia 


2013/14 Entornos 3D 4 


2012/13 Entornos 3D 4 


2014/15 Entornos virtuales 4 


2013/14 Entornos virtuales 4 


2013/14 Programación de comportamientos y 
modelos 4 
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2012/13 Programación de comportamientos y 
modelos 4 


2014/15 Programación gráfica Audio/Vídeo 5 


2013/14 Programación gráfica Audio/Vídeo 4 


2012/13 Programación gráfica Audio/Vídeo 4 


2014/15 Programación para arte multimedia 10 


2013/14 Programación para arte multimedia 10 


2014/15 Teoría de la imagen 5 


2013/14 Teoría de la imagen 5 


2013/14 Teorías de la imagen y procesos 
fotográficos 4 


2012/13 Teorías de la imagen y procesos 
fotográficos 4 


Máster universitario en producción 
artística 


2014/15 Diseño y comunicación creativa 5 


2013/14 Diseño y comunicación creativa 5 


2012/13 Diseño y comunicación creativa 5 


2014/15 Diseño y creación artística 5 


2013/14 Diseño y creación artística 5 


2012/13 Diseño y creación artística 5 


2013/14 Metodología de proyectos 4 


2012/13 Metodología de proyectos 4 


2013/14 
Pintura y comunicación. Estrategias 
discursivas y dimensión pública de la 
pintura contemporánea 


5 


2012/13 
Pintura y comunicación. Estrategias 
discursivas y dimensión pública de la 
pintura contemporánea 


5 


2014/15 Vinculaciones en la esfera pública 5 


2013/14 Vinculaciones en la esfera pública 5 


2012/13 Vinculaciones en la esfera pública 5 


Programa de doctorado en arte: 
producción e investigación 


2013/14 Diseño y comunicación creativa 5 


2012/13 Diseño y comunicación creativa 5 


2013/14 Diseño y creación artística 5 


2012/13 Diseño y creación artística 5 


2012/13 Metodología de proyectos 4 


2012/13 Programación gráfica de video/audio 4 


 


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en Comunicación Audiovisual 


2014/15 Edición y posproducción avanzada 5 
2013/14 Edición y posproducción avanzada 4,5 
2012/13 Edición y posproducción avanzada 4,5 
2014/15 Efectos visuales 4,5 
2013/14 Efectos visuales 5 
2012/13 Efectos visuales 5 


Grado en Gestión y Administración 
Pública 


2014/15 Informática aplicada 6 
2013/14 Informática aplicada 6 
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2012/13 Informática aplicada 6 


Grado en Ingeniería Informática 


2014/15 Desarrollo web 4,5 
2013/14 Desarrollo web 4,5 
2012/13 Desarrollo web 4,5 


2014/15 Edición, postproducción y síntesis de audio 
digital 4,5 


2013/14 Edición, postproducción y síntesis de audio 
digital 4,5 


2014/15 Interfaces persona computador 4,5 
2014/15 Interfaces persona computador 4,5 
2013/14 Interfaces persona computador 4,5 
2013/14 Interfaces persona computador 4,5 
2012/13 Interfaces persona computador 4,5 


2014/15 Introducción a la programación de 
videojuegos 4,5 


2013/14 Introducción a la programación de 
videojuegos 4,5 


2014/15 Introducción a los sistemas gráficos 
interactivos 6 


2013/14 Introducción a los sistemas gráficos 
interactivos 6 


2012/13 Tecnología de sistemas de información en 
la red 6 


Máster universitario en artes visuales y 
multimedia 
 


2014/15 Arte sonoro 5 
2013/14 Arte Sonoro 5 
2014/15 Narratividad y videojuegos 5 
2013/14 Narratividad y videojuegos 5 
2014/15 Programación para arte multimedia 10 
2013/14 Programación para arte multimedia 10 


Máster Universitario en Gestión de la 
Información 


2013/14 Plataformas de gestión de contenidos 4,5 


2012/13 Plataformas de gestión de contenidos 4,5 


Máster universitario en ingeniería del 
software, métodos formales y sistemas 
de información 


2012/13 Agentes de información y web semántica 2 
2012/13 AVANCES EN INFORMÁTICA GRÁFICA 2 
2012/13 GRÁFICOS POR COMPUTADOR 6 
2012/13 PRODUCCIÓN DE IMAGEN DIGITAL 6 
2012/13 PROGRAMACIÓN GRÁFICA 4 


Máster Universitario en Ingeniería 
Informática 2014/15 Aplicaciones gráficas y multimedia 6 


Máster universitario en inteligencia 
artificial, reconocimiento de formas e 
imagen digital 
 


2013/14 Agentes de información y web semántica 2 


2012/13 AGENTES DE INFORMACIÓN Y WEB 
SEMÁNTICA 2 


2014/15 ANIMACIÓN POR COMPUTADOR Y 
VIDEOJUEGOS 4 


2013/14 ANIMACIÓN POR COMPUTADOR Y 
VIDEOJUEGOS 4 


2012/13 ANIMACIÓN POR COMPUTADOR Y 
VIDEOJUEGOS 4 


2013/14 AVANCES EN INFORMÁTICA GRÁFICA 2 
2012/13 AVANCES EN INFORMÁTICA GRÁFICA 2 
2014/15 Gráficos por Computador 3 
2013/14 GRÁFICOS POR COMPUTADOR 6 
2012/13 GRÁFICOS POR COMPUTADOR 6 
2014/15 Motores de Videojuegos 3 
2014/15 Producción de Imagen Digital 3 
2013/14 PRODUCCIÓN DE IMAGEN DIGITAL 6 
2012/13 PRODUCCIÓN DE IMAGEN DIGITAL 6 
2012/13 PROGRAMACIÓN GRÁFICA 4 


Máster universitario en postproducción 
digital 
 


2014/15 Aplicación de la composición: efectos 
digitales 4 


2013/14 APLICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN: 
EFECTOS DIGITALES 4 


2012/13 APLICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN: 
EFECTOS DIGITALES 4 


Programa de doctorado en informática 2012/13 Agentes de información y web semántica 2 
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 2014/15 Agentes de Información, Web Semántica y 
Recomendación 3 


2012/13 GRÁFICOS POR COMPUTADOR 6 
Programa de doctorado en las 
industrias culturales y de la 
comunicación 


2012/13 Aplicación de la composición: efectos 
digitales 4 


 


ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en administración y dirección de 
empresas 


2014/15 Ecosistemas de innovación y competitividad 4,5 


2014/15 Introducción a la administración de 
empresas 6 


2013/14 Introducción a la administración de 
empresas 6 


2012/13 Introducción a la administración de 
empresas 6 


2014/15 Juego de empresas (business game) 4,5 
2013/14 Juego de empresas (business game) 4,5 


 


DIBUJO 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en bellas artes 


2014/15 Anatomía artística 12 


2013/14 Anatomía artística 12 


2012/13 Anatomía artística 12 


2014/15 Animación 3D 9 


2013/14 Animación 3D 9 


2014/15 Animación bajo cámara y stop-motion 12 


2013/14 Animación bajo cámara y stop-motion 12 


2012/13 Animación bajo cámara y stop-motion 12 


2013/14 Dibujo y procesos creativos 6 


2012/13 Dibujo y procesos creativos 6 


2012/13 Dibujo: lenguaje y técnicas. 15 


2014/15 Diseño gráfico aplicado 12 


2013/14 Diseño gráfico aplicado 12 


2014/15 Diseño y desarrollo web 12 


2013/14 Diseño y desarrollo web 12 


2014/15 Fundamentos de la animación 9 


2013/14 Fundamentos de la animación 9 


2012/13 Fundamentos de la animación 9 


2014/15 Fundamentos del dibujo 15 
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2013/14 Fundamentos del dibujo 15 


2012/13 Fundamentos del dibujo 15 


2014/15 Historia de la animación 4,5 


2013/14 Historia de la animación 4,5 


2012/13 Historia de la animación 4,5 


2014/15 Ilustración aplicada 12 


2013/14 Ilustración aplicada 12 


2014/15 Libro de artista, grabado y tipografía móvil 9 
2013/14 Libro de artista, grabado y tipografía móvil 9 
2012/13 Libro de artista, grabado y tipografía móvil 9 


2014/15 Metodología de proyectos 9 


2013/14 Metodología de proyectos 9 


2014/15 Narrativa secuencial: cómic 6 


2014/15 Perspectiva y técnicas de representación 12 


2013/14 Perspectiva y técnicas de representación 12 


2014/15 Procesos creativos y técnicas del dibujo 12 


2014/15 Procesos gráficos digitales 12 


2014/15 Procesos, técnicas y recursos en ilustración 
y diseño gráfico 12 


2013/14 Procesos, técnicas y recursos en ilustración 
y diseño gráfico 12 


2012/13 Procesos, técnicas y recursos en ilustración 
y diseño gráfico 12 


2014/15 Producción de animación 1 12 


2013/14 Producción de animación 1 12 


2014/15 Producción de animación 2 12 


2013/14 Producción de animación 2 12 


2014/15 Profesionalización y empleo en la ilustración 
y el diseño gráfico 9 


2013/14 Profesionalización y empleo en la ilustración 
y el diseño gráfico 9 


2014/15 Serigrafía 12 


2014/15 Tecnologías de la imagen I 9 


2013/14 Tecnologías de la imagen I 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen I 9 


2014/15 Tecnologías de la imagen II. 9 


2013/14 Tecnologías de la imagen II. 9 
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2012/13 Tecnologías de la imagen II. 9 


2014/15 Teoría de la ilustración y del diseño gráfico 4,5 


2013/14 Teoría de la ilustración y del diseño gráfico 4,5 


2012/13 Teoría de la ilustración y del diseño gráfico 4,5 


Grado en conservación y restauración 
de bienes culturales 


2012/13 Fundamentos del dibujo. 15 


2014/15 Procesos, técnicas y materiales del dibujo 15 


2012/13 Procesos, técnicas y materiales del dibujo 15 


2013/14 Tecnologías de la imagen I. 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen I. 9 


2014/15 Tecnologías de la imagen II. 9 


2013/14 Tecnologías de la imagen II. 9 


2012/13 Tecnologías de la imagen II. 9 


Grado en ingeniería en diseño 
industrial y desarrollo de productos 


2014/15 Comunicación nuevos productos para ocio y 
habitat 6 


2012/13 Comunicación nuevos productos para ocio y 
habitat 6 


2014/15 Diseño conceptual 4,5 


2012/13 Diseño para ocio y habitat 6 


Máster universitario en producción 
artística 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2013/14 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2012/13 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2014/15 Diseño editorial. Del libro impreso al libro 
de artista 5 


2013/14 Diseño editorial. Del libro impreso al libro 
de artista 5 


2012/13 Diseño editorial. Del libro impreso al libro 
de artista 5 


2014/15 Gráfica digital. Creación y estampación de 
la imagen técnica 5 


2013/14 Gráfica digital. Creación y estampación de 
la imagen técnica 5 


2012/13 Gráfica digital. Creación y estampación de 
la imagen técnica 5 


2014/15 La animación: de la idea a la pantalla 5 


2013/14 La animación: de la idea a la pantalla 5 


2012/13 La animación: de la idea a la pantalla 5 


2014/15 Obra gráfica y espacio público 5 


2013/14 Obra gráfica y espacio público 5 


2012/13 Obra gráfica y espacio público 5 
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2014/15 Procesos experimentales de serigrafía 5 


2014/15 Teoría para diseño gráfico e ilustración: 
contextos de mercado externos e internos 5 


2013/14 Teoría para diseño gráfico e ilustración: 
contextos de mercado externos e internos 5 


2012/13 Teoría para diseño gráfico e ilustración: 
contextos de mercado externos e internos 5 


Programa de doctorado en arte: 
producción e investigación 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2012/13 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2014/15 Diseño editorial. Del libro impreso al libro 
de artista 5 


2014/15 Obra gráfica y espacio público 5 


2014/15 Procesos experimentales de serigrafía 5 


 


ESCULTURA 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en bellas artes 


2014/15 Crítica y teoría de los medios 4,5 
2013/14 Crítica y teoría de los medios 4,5 
2012/13 Crítica y teoría de los medios 4,5 
2014/15 Diseño de interacción y videojuegos 6 
2014/15 Escultura I. 15 
2013/14 Escultura I. 15 
2012/13 Escultura I. 15 
2014/15 Escultura II 15 
2013/14 Escultura II 15 
2012/13 Escultura II 15 
2014/15 Iniciación a la escenografía 6 
2013/14 Iniciación a la escenografía 6 
2012/13 Iniciación a la escenografía 6 
2014/15 Instalaciones 9 
2014/15 Medios interactivos y electrónicos 12 
2013/14 Medios interactivos y electrónicos 12 
2014/15 Modelado digital 3D para videojuegos 12 


2013/14 Modelado digital 3D. Escenarios y 
personajes para video juegos 6 


2014/15 Performance 12 
2014/15 Proyecto escenográfico 6 
2013/14 Proyecto escenográfico 6 
2014/15 Taller interdisciplinar de materiales 12 
2014/15 Tecnologías de la imagen I 9 
2013/14 Tecnologías de la imagen I 9 
2012/13 Tecnologías de la imagen I 9 
2014/15 Tecnologías de la imagen II 9 
2013/14 Tecnologías de la imagen II 9 
2012/13 Tecnologías de la imagen II 9 
2014/15 Vídeo experimental y motion graphics 9 
2013/14 Vídeo experimental y motion graphics 9 
2012/13 Vídeo experimental y motion graphics 9 


Grado en conservación y restauración 
de bienes culturales 


2013/14 Fundamentos de la escultura 15 
2012/13 Fundamentos de la escultura 15 


2013/14 Técnicas, materiales y procedimientos 
escultóricos 15 


2012/13 Técnicas, materiales y procedimientos 
escultóricos 15 


2014/15 Tecnologías de la imagen I 9 
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2013/14 Tecnologías de la imagen I 9 
2012/13 Tecnologías de la imagen I 9 
2014/15 Tecnologías de la imagen II 9 


Máster universitario en artes visuales y 
multimedia 


2014/15 Complementos de investigación 5 


2013/14 Complementos de investigación 5 


2014/15 Cultura visual 5 


2013/14 Cultura visual 3 


2012/13 Cultura visual 3 


2014/15 Diseño de interfaces 3 
2013/14 Diseño de interfaces 1 
2012/13 Diseño de interfaces 1 
2014/15 Electrónica y computación física 7 


2014/15 Narratividad y videojuegos 5 


2013/14 Narratividad y videojuegos 5 


2013/14 Narratividad y videojuegos 5 
2013/14 Programación de dispositivos físicos 3 
2012/13 Programación de dispositivos físicos 3 
2014/15 Programación para arte multimedia 10 
2013/14 Programación para arte multimedia 10 
2012/13 Proyectos I - escultura 15 
2014/15 Teoría de la imagen 5 


2013/14 Teoría de la imagen 5 


Máster universitario en conservación y 
restauración de bienes culturales 2014/15 El modelado 3D aplicado a la conservación 


y restauración de bienes culturales 4,5 


Máster universitario en producción 
artística 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2013/14 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2012/13 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2014/15 Cuerpo y escena 5 
2013/14 Cuerpo y escena 5 
2012/13 Cuerpo y escena 5 


2014/15 Espacios expositivos y diseño 3D para 
presentación de proyectos 5 


2013/14 Espacios expositivos y diseño 3D para 
presentación de proyectos 5 


2012/13 Espacios expositivos y diseño 3D para 
presentación de proyectos 5 


2014/15 Metodología de proyectos 4 
2013/14 Metodología de proyectos 4 
2012/13 Metodología de proyectos 4 


2013/14 Tecnología y espacio público en las 
ciudades híbridas 5 


2012/13 Tecnología y espacio público en las 
ciudades híbridas 5 


Programa de doctorado en arte: 
producción e investigación 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2012/13 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2013/14 Complementos de investigación 5 


2014/15 Cuerpo y escena 5 
2012/13 Cuerpo y escena 5 
2014/15 Metodología de proyectos 4 
2012/13 Metodología de proyectos 4 
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COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y PUBLICIDAD 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en bellas artes 


2014/15 Dirección de fotografía 12 
2013/14 Dirección de fotografía 12 


2014/15 Estudios fílmicos 4,5 


2013/14 Estudios fílmicos 4,5 


2012/13 Estudios fílmicos 4,5 


2013/14 Historia y teoría del cine moderno. Taller de 
crítica cinematográfica. 9 


2014/15 Metodología de proyectos 9 


2013/14 Metodología de proyectos 9 


2012/13 Metodología de proyectos 9 


2014/15 Narrativa audiovisual 12 


2013/14 Narrativa audiovisual 12 


2012/13 Narrativa audiovisual 12 


2014/15 Postproducción digital y efectos especiales 12 


2013/14 Postproducción digital y efectos especiales 12 


2014/15 Producción audiovisual publicitaria 12 


2013/14 Producción audiovisual publicitaria 12 


2014/15 Realización de documentales de creación 12 


2013/14 Realización de documentales de creación 12 


2014/15 Realización de relatos de ficción 12 


2013/14 Realización de relatos de ficción 12 


2014/15 Realización de reportajes audiovisuales 12 


2013/14 Realización de reportajes audiovisuales 12 


2012/13 Realización de reportajes audiovisuales 12 


2014/15 Tecnologías de la imagen I 9 


2014/15 Tecnologías de la imagen II 9 


Grado en comunicación audiovisual 


2014/15 Dirección de fotografía 6 


2013/14 Dirección de fotografía 6 


2012/13 Dirección de fotografía 6 


2014/15 Fundamentos de animación 4,5 
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2013/14 Fundamentos de animación 4,5 


2012/13 Fundamentos de animación 4,5 


2014/15 Introduc. Al guión 2: guión técnico y 
storyboard 4,5 


2013/14 Introduc. Al guión 2: guión técnico y 
storyboard 4,5 


2012/13 Introduc. Al guión 2: guión técnico y 
storyboard 4,5 


2014/15 Narrativa audiovisual 6 


2013/14 Narrativa audiovisual 6 


2012/13 Narrativa audiovisual 6 


2014/15 Teoría y técnica del montaje 6 


2013/14 Teoría y técnica del montaje 6 


2012/13 Teoría y técnica del montaje 6 


Grado en ingeniería en diseño 
industrial y desarrollo de productos 


2014/15 Fotografía 4,5 


2013/14 Fotografía 4,5 


Grado en ingeniería informática 
2014/15 Sistemas multimedia interactivos multicanal 4,5 


2013/14 Sistemas multimedia interactivos multicanal 4,5 


Máster universitario en música 


2013/14 La influencia de la música americana en la 
comedia española de los años cuarenta 3 


2012/13 La influencia de la música americana en la 
comedia española de los años cuarenta 3 


2014/15 La música en el audiovisual 3 


Máster universitario en postproducción 
digital 


2014/15 Aplicación de la composición: grafismo 
cinematográfico 4 


2013/14 Aplicación de la composición: grafismo 
cinematográfico 4 


2012/13 Aplicación de la composición: grafismo 
cinematográfico 4 


2014/15 La narración en la postproducción 3 


2013/14 La narración en la postproducción 3 


2012/13 La narración en la postproducción 3 


Máster universitario en producción 
artística 


2014/15 Arte participativo. Creación compartida en 
la era de la web 2.0 5 


2013/14 Arte participativo. Creación compartida en 
la era de la web 2.0 5 


2014/15 Efectos visuales en la postproducción de 
video digital 5 


2013/14 Efectos visuales en la postproducción de 
video digital 5 


2012/13 Efectos visuales en la postproducción de 
video digital 5 


2013/14 El lenguaje del video en la práctica artística 
contemporánea 5 


2012/13 El lenguaje del video en la práctica artística 
contemporánea 5 
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2014/15 Fotografía digital 5 


2013/14 Fotografía digital 5 


2014/15 Fotografía industrial y publicitaria 5 


2013/14 Fotografía industrial y publicitaria 5 


2014/15 Metodología de proyectos 4 


2013/14 Metodología de proyectos 4 


2012/13 Metodología de proyectos 4 


2014/15 Tendencias en el cine contemporáneo 5 


2013/14 Tendencias en el cine contemporáneo 5 


2012/13 Tendencias en el cine contemporáneo 5 


Programa de doctorado en arte: 
producción e investigación 


2012/13 Efectos visuales en la postproducción de 
video digital 5 


2012/13 El lenguaje del video en la práctica artística 
contemporánea 5 


2014/15 Metodología de proyectos 4 


2012/13 Metodología de proyectos 4 


2012/13 Tendencias en el cine contemporáneo 5 


2012/13 La narración en la postproducción 3 


 
 


HISTORIA DEL ARTE 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en bellas artes 


2014/15 Estética y cultura visual en la era digital 6 


2013/14 Estética y cultura visual en la era digital 6 


2012/13 Estética y política: arte y nuevas formas de 
intervención ciudadana 4,5 


2013/14 Estética y política: arte y nuevas formas de 
intervención ciudadana 4,5 


2014/15 Historia y teoría del cine clásico 9 
2013/14 Historia y teoría del cine clásico 9 
2012/13 Historia y teoría del cine clásico 9 


Máster universitario en gestión cultural 
2013/14 Métodos de gestión en instituciones y 


espacios culturales 10 


2012/13 Métodos de gestión en instituciones y 
espacios culturales 10 


Máster universitario en producción 
artística 


2012/13 Arte participativo. Creación compartida en 
la era de la web 2.0 5 


2013/14 Cine moderno y transformaciones del relato 5 


2012/13 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2013/14 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 
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2014/15 El lenguaje del video en la práctica artística 
contemporánea 5 


Programa de doctorado en arte: 
producción e investigación 


2012/13 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


2014/15 Claves del discurso artístico contemporáneo 6 


 


INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODESIA Y FOTOGRAMETRÍA 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en ingeniería geomática y 
topografía 


2014/15 Tratamiento y gestión de datos 3D 6 


2013/14 Fotogrametría 6 


2012/13 Fotogrametría 6 


 


PROYECTOS DE INGENIERÍA 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en ingeniería en diseño 
industrial y desarrollo de productos 


2013/14 Diseño y evaluación virtual de productos 6 


2012/13 Diseño y evaluación virtual de productos 6 


Máster universitario en ingeniería del 
diseño 


2014/15 Diseño de experiencias: análisis de la 
interacción usuario producto entorno 4,5 


2013/14 Diseño de experiencias: análisis de la 
interacción usuario producto entorno 4,5 


2012/13 Diseño de experiencias: análisis de la 
interacción usuario producto entorno 4,5 


 


FILOLOGÍA INGLESA 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en bellas artes 
2014/15 English fine arts B2 4,5 
2013/14 English fine arts b2 4,5 
2012/13 English fine arts B2 4,5 


Grado en conservación y restauración 
de bienes culturales 


2014/15 Inglés B2 6 


2013/14 Inglés B2 6 


Grado en ingeniería en tecnologías 
industriales 


2014/15 Inglés I 6 
2013/14 Inglés I 6 


 


FILOLOGÍA ALEMANA 


Título Curso 
Académico Asignatura ECTS 


Grado en administración y dirección de 
empresas 


2014/15 Alemán para la comunicación empresarial 
(nivel A2) 4,5 


2014/15 Alemán para la gestión empresarial (nivel 
A1) 4,5 


2013/14 Inglés para la gestión empresarial (nivel 
B1) 4,5 


2013/14 Lengua extranjera para la comunicación 
empresarial 4,5 


Grado en gestión y administración 
pública 


2014/15 Alemán para la administración (nivel A1) 4,5 


2014/15 Alemán para la administración (nivel A2) 4,5 
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Grado en ingeniería agroalimentaria y 
del medio rural 2014/15 Alemán I para la ingeniería agroalimentaria 


y del medio rural 6 


Grado en ingeniería de la energía 2014/15 Alemán I 4,5 


Grado en ingeniería en tecnologías 
industriales 


2014/15 Alemán I 4,5 


2014/15 Alemán II 6 


Grado en ingeniería eléctrica 
2014/15 Alemán I 4,5 
2013/14 Alemán I 4,5 
2012/13 Alemán I 4,5 


Grado en ingeniería en diseño 
industrial y desarrollo de productos 


2014/15 Alemán I 4,5 


2012/13 Alemán I 4,5 


Grado en ingeniería química 
2014/15 Alemán I 4,5 
2014/15 Alemán I 4,5 


 
 


En cuanto al perfil investigador del personal docente, proporcionamos a continuación 
información sobre dicha actividad realizada por el profesorado que va a impartir clase 
en el presente Grado. 


El personal docente adscrito al GDTC, trabaja su investigación, bien vinculado a las 
distintas estructuras departamentales, como a grupos de investigación: 


Estructuras de investigación departamentales: 


o Comunicación audiovisual, documentación e historia del arte 


o Comunicaciones 


o Dibujo 


o Escultura 


o Informática de sistemas y computadores 


o Ingeniería cartográfica, geodesia y fotogrametría 


o Lingüística aplicada 


o Organización de empresas 


o Pintura 


o Proyectos de ingeniería 


o Sistemas informáticos y computación 


Grupos de investigación: 


o Animación: Arte e Industria 


o Arte y Entorno 


 Unit. Edición Experimental e Interactiva 


o Diseño y Dirección de Proyectos. 


o Grupo de Informática Gráfica  
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o Grupo de informática industrial. 


o Grupo de redes de computadores. 


o Grupo de sistemas tolerantes a fallos. 


o Grupo de tecnologías e-learning accesibles. 


o Laboratorio de Luz. 


o Grupo de recuperación del patrimonio cultural. 


Otras estructuras de investigación son los Centros e Institutos de Investigación. En la 
siguiente tabla se puede observar la adscripción del personal docente vinculado al 
GDTC a Centros o Institutos de Investigación con las correspondientes líneas de 
investigación donde se encuentran. 


Centro/Instituto de Investigación 
Centro de Investigación Arte y Entorno. CIAE 
Num. De profesores del GDTC adscritos: 10 


Líneas de investigación: 


Pintura mural.   
Materiales, procesos pictóricos y entornos. 
Obra gráfica. Creación y comunicación. 
Comisariado y gestión de eventos culturales. 
Arte y ecología. Entornos de sostenibilidad. 
Diseño creativo e ilustración gráfica. 


Instituto U. de Automática e Informática Industrial. AI2 
Num. De profesores del GDTC adscritos: 8 


Líneas de investigación: 


Robótica: Componentes inteligentes para robótica móvil, control 
dinámico de robots, sensorización y percepción en robótica móvil, 
robótica humanoide, manipulación robotizada e  inspección de 
alimentos 
Informática industrial: Arquitecturas de bajo consumo, 
arquitecturas para sistemas inteligentes autónomos, sistemas 
distribuidos para inteligencia ambiental, ingeniería de la web, 
tecnologías de virtualización para sistemas críticos y de tiempo real. 
Visión por computador: Análisis de imágenes en contextos 
industriales, sistemas de inspección visual automática, aplicación a 
bioproducción. 
Informática Gráfica & Multimedia: Gráficos en tiempo real y 
animación, Informática gráfica industrial y entornos virtuales, 
Simulación en aplicaciones gráficas, realidad aumentada, informática 
médica. 
Control de procesos: control inteligente, control predictivo, 
diagnóstico de fallos, sistemas híbridos de control, sistemas 
complejos. 


Instituto de Diseño para la Fabricación y Producción Automatizada. IDF 
Num. De profesores del GDTC adscritos: 4 


Líneas de investigación: 


Diseño y Desarrollo de Producto 
Ingeniería de Fabricación y Procesos Productivos: Automatización e 
integración de sistemas productivos, sistemas de fabricación flexible, 
procesos de conformado de polímeros y materiales compuestos. 
Automatización Industrial y Robótica: Robótica móvil y conducción 
automatizada, automatización del transporte en plantas industriales y 
almacenes 


Dentro de estas estructuras, el personal docente e investigador que impartirá clase en 
el GDTC, trabaja dentro de las siguientes líneas de investigación: 


Animación 


Aplicaciones Web, tecnologías e-learning, gestión de competencias, Soft Skills. 


Arte y Tecnología 
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Fotogrametría de objeto cercano 


Informática industrial, sistemas distribuidos, domótica, sensores y dispositivos 
inteligentes, visión artificial, vehículos autónomos, Internet de las Cosas. 


Informática Gráfica y Multimedia 


Ingeniería sensorial, cognitiva y emocional 


Lean User Experience Design 


Programación multimedia, edición, postproducción y síntesis de sonido, efectos 
visuales, videomapping, arte sonoro. 


Real Time Computer Graphics, Virtual Reality and Video games 


Redes de computadores, ingeniería de computadores. 


Sistemas informáticos confiables y seguros, sistemas VLSI y empotrados, 
certificación, dispositivos móviles. 


Aunque algunas de las líneas de investigación puedan parecer a priori alejadas de la 
titulación, todas ellas guardan estrechos vínculos con aspectos artísticos y tecnológicos 
de la misma, como es el caso de redes, dispositivos móviles, etc. que están 
estrechamente unidos a los contenidos relacionados con el diseño aplicaciones móviles, 
videojuegos, etc. 


Dichas líneas de investigación vertebran numerosos proyectos de investigación donde 
el personal docente implicado en el GDTC realiza su tarea investigadora y de 
actualización. En la siguiente tabla se puede apreciar una muestra de los proyectos de 
investigación realizados o en proceso del personal docente e investigador que va a 
impartir clases en la titulación: 


Línea de Investigación Proyectos 


Animación 


2012/14. AAI.ANIMACION. Base de Datos on-line de Animación Española. UPV - 
Generalitat Valenciana. 


2010/12. AAI.ANIMACION. Base de Datos on-line de Animación Española. UPV - 
Vicerrectorado De Investigación, Desarrollo e Innovación. 


2008/10. Dirección Artística del Proyecto Educatoon. Diseño de Personajes, Fondos y 
Objetos, Estudio del Movimiento, Modelado 3d y Creacion de Bibliotecas de Keyframes 
para Animacion a Tiempo Real. Contrato I+D+I UPV-Neuromedia, S.L. 


2007/09. Diseño de Personajes y Movimientos para su aplicación en software de 
Animación en Tiempo Real.  UPV - Vicerrectorado De Investigación, Desarrollo e 
Innovación. 


2004/07. Evolución de los Lenguajes Plásticos Bidimensionales Al Mostrarse en 
Duración: la Pintura, el Dibujo y el Grabado. Ministerio De Educación Y Ciencia -D.G. 
Investigación. 


1998/2001. Animación Bajo Cámara y Efectos Especiales Mediante Técnicas de 
Ordenador. Ministerio de Educación y Cultura. Investigador Invitado: Miguel Vidal 
Ortega. 


1995/97. Animación. Utilización de los Medios Informáticos para la Resolución Grafica y 
Narrativa. Conselleria De Empresa, Universitat i Ciencia. 


Ingeniería sensorial, cognitiva y 
emocional 


2007/2010. Generación de conocimientos sobre la interacción multisensorial del ser 
humano con los entornos para el desarrollo de nuevos productos y servicios en el 
sector cerámico concedido por el Ministerio de Educación y Ciencia en la convocatoria 
de Proyectos Científico-Tecnológicos Singulares y de Carácter Estratégico de MEC  


2011. Aplicación de la fenética del diseño de producto: Programación de shape 
grammars para el diseño multisensorial de interacciones usuario-producto. 


2007. Análisis de la percepción por parte del usuario de diversos productos de bollería 
industrial. 


Unit. Edición experimental e 
interactiva 


2014/2016. Desarrollo de aplicaciones para dispositivos móviles 


Destinados a centros de arte. Creación de software aplicado a contenidos 
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Artísticos. Ministerio de economía y competitividad 


2014/2016.  Desarrollo de la aplicación perspectives - art, inflamation and me y 
licencia de uso no exclusiva de r-16591-2013 - proyecto unit edicion experimental e 
interactiva. Abbvie spain, s.l.u. 


2014.  Desarrollo de la aplicación interactiva fidelity app y licencia de uso no exclusiva 
r-16591-2013 - proyecto unit edicion experimental e interactiva.  Turner publicaciones, 
s.l. 


2014. Desarrollo de la aplicación perspectives - art, inflamation and me y licencia de 
uso no exclusiva de r-16591-2013 - proyecto unit edicion experimental e interactiva. 
Abbvie spain, s.l.u. 


2013/2014. Desarrollo de la aplicación perspectives - art, inflamation and me y licencia 
de uso no exclusiva de r-16591-2013 - proyecto unit edicion experimental e 
interactiva. Abbvie spain, s.l.u. 


2013/2014. Licencia de distribucion de libro interactivo abierto todo el dia. Los 
cuadernos de isidro ferrer y pep carrio. La imprenta, comunicación gráfica, s.l. 


Redes de computadores, 
ingeniería de computadores. 


Informática industrial, sistemas 
distribuidos, domótica, sensores y 
dispositivos inteligentes, visión 
artificial, vehículos autónomos, 
Internet de las Cosas. 


Sistemas informáticos confiables y 
seguros, sistemas VLSI y 
empotrados, certificación, 
dispositivos móviles. 


Aplicaciones Web, tecnologías e-
learning, gestión de competencias, 
Soft Skills. 


 


Walkie-Talkie: Sistemas de Comunicaciones Vehiculares para el soporte de una nueva 
Generación de Sistemas de Transporte Inteligentes, seguros y eco-eficaces (TIN2011-
27543-C03-01) 


EU4ALL (European unified approach for accessible lifelong learning) Entidad 
financiadora: Comisión de las Comunidades Europea. 


Adaptive and resilient Networked Embedded Systems (TIN2012-38308-C02-01). 


RISKY Knowledge (2011-1-FR1-LEO05-24482). 


Arquitecturas avanzadas en Campus virtuales (AACV). Entidad financiadora: Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 


Análisis y evaluación de entornos virtuales de aprendizaje. Entidad financiadora: 
Ministerio de Educación 


Análisis de las prestaciones de entornos Web. Entidad financiadora: Ministerio de 
Ciencia y Tecnología. 


A Methodology for the Formation of Highly Qualified Engineers at Masters Level in the 
Design and Development of Advanced Industrial Informatics Systems. 


ABATIS: Arquitectura de Balanceado Automático de Tráfico mediante Integración de 
Smarthphones con vehículos. Entidad financiadora: Universitat Politècnica de València. 


TEA (Tecnologías E-learning accesibles). Entidad financiadora: Universitat Politècnica 
de València. 


Arte y tecnología 


2014/2017. Pantallas mutantes. La proyección audiovisual interactiva con técnicas de 
mapping en espacios no convencionales (espacio público, instalaciones artísticas y 
artes escénicas). Ministerio de economía y competitividad 


2010/2012. Aplicación de las técnicas de visión artificial en realizaciones audiovisuales 
(paid-06-10-2262). Universidad politécnica de valencia 


2009/2012. Visión ampliada: sistemas de tracking visual para instalaciones interactivas 
en el campo del arte digital (har2008-02169). Ministerio de educación  


2003/2006. Percepción ampliada: un sistema dual de realidad aumentada (bha2003-
02720). Ministerio de ciencia y tecnología 


2003/2006. Sistema multiusuario de manipulación de imagen en movimiento en un 
entorno 3d por medio de una interface gestual (ppi05-03-4276). Universidad 
politécnica de valencia 


2002/2003. Estructuras narrativas de la imagen-movimiento: un sistema no lineal de 
producción y presentación de audiovisuales en el arte contemporáneo (gv01-404). 
Generalitat valenciana 


Real Time Computer Graphics, 
Virtual Reality and Video games 


2012/2014. Real time discrete event simulation kernel (rt-desk). (sp20120435). 
Universidad politécnica de valencia. 


2011/2012.  


Unidad de comunicación científica e innovación (ucc+i) universitat politécnica de 
valencia 2.0 (fct-11-1639). Fundación española para la ciencia y la tecnología. 


2010/2012. Desarrollo y validación de sistemas de realidad aumentada para 
aprendizaje-entretenimiento (tin2009-14319-c02-01). Ministerio de educación 


Programación multimedia, edición, 
postproducción y síntesis de 
sonido, efectos visuales, 
videomapping, arte sonoro. 


2015/2017. Pantallas mutantes. La proyección audiovisual interactiva con técnicas de 
mapping en espacios no convencionales (espacio público, instalaciones artísticas y 
artes escénicas) (har2013-47778-r). MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD  


2009/2012. Visión ampliada: sistemas de tracking visual para instalaciones interactivas 
en el campo del arte digital (har2008-02169). MINISTERIO DE EDUCACION. 


Informática Gráfica y Multimedia 
2004. Desarrollo y validación de una librería de realidad aumentada con 
reconocimiento de características naturales. Universidad politécnica de valencia 


2010/2013. Campos de luz avanzados para la visualización autoesteroscopica en 3d 
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(tin2009-14103-c03-03). Ministerio de educación  


2011/2012. Captura, transcripción y gestión multimodal e interactiva de documentos 
manuscritos (2813). Universidad politécnica de valencia 


2009/2011. Vicomo: modelado de contexto visual (tsi-020400-2009-133). Ministerio 
de industria, energía y turismo 


2009/2011. Desarrollo y validación de una librería de realidad aumentada con 
reconocimiento de partes físicas del usuario para su interacción (paid-05-09-4221). 
Universidad politécnica de valencia 


2008/2010. Banco de trabajo como herramienta para la nerorrehabilitacion (paid-06-
08-3308). Universidad politécnica de valencia 


2005/2008. Interfaces avanzadas para campos de luz aumentados. Subp.: interfaces 
avanzadas para campos de luz aumentados. Subproyecto upv. (tin2005-08863-c03-
01). Ministerio de educación  


2004/2007. Advanced tools for developing highly realistic computer games (004363). 
Comisión de las comunidades europea 


Fotogrametría de objeto cercano 


2013/2015. Pleistoceno y holoceno de la sierra de atapuerca. Geología, geocronología 
y paleobiología de los yacimientos de la sierra de atapuerca v (ref. Cgl2012-38434-
c03-01). Subproyecto: geología y geocronometría de los yacimientos del complejo 
cueva mayor-cueva del silo. Realización de un sistema de información geográfica (sig) 
para cueva mayor, abarcando tanto el entorno exterior como el interior de la cueva. 
(ref. Cgl2009-12703- c03-03). Ministerio de economía y competitividad 


En cuento al resultado visible de los proyectos arriba mencionados, a continuación 
presentamos un listado de las publicaciones (revistas, congresos, etc.) donde los 
miembros vinculados al GDTC han publicado artículos, conferencias ,etc, recientemente 
(último 5 años): 


 (S) Movies: Contemporary Spanish Cinema International Conference (Nueva 
York, 12-16/12/2011) 


10th IEEE International Conference on Advanced Learning Technologies (ICALT 
2010) (ISSN 978-0-7695-4055-9) 


10th International Conference on Computer Graphics Theory and Applications 
(GRAPP 2015) (ISSN 978-989-758-087-1) 


19th International Conference in Central Europe on Computer Graphics, 
Visualization and Computer Vision (WSCG 2011) (ISSN 978-80-86943-82-4) 


 24º Encuentro El Universo Audiovisual del Niño Latinoamericano, en el 32º 
Festival Internacional del Nuevo Cine Latinoamericano, La Habana, Cuba. 


2º Congreso Internacional ACC: Arte, Ciencia, Ciudad = 2nd Art, Science, City 
International Conference ASC'15. 


 2º Congreso internacional Arte Ciencia Ciudad 2015 


4º Simpósio Internacional e Laboratório Aberto de Pesquisa em Arte, Hibridação e 
Bio-Telemática. Hiperorgânicos 4: Concha/Ressonâncias (2013). 


 Ad Hoc Networks, Elsevier B.V. ISSN 1570-8705. 


 ANIMAC, Mostra Internacional de Cinema d'Animació (Lleida). 


 Animation Evolution. Society for Animation Studies 22nd Annual Conference, 
Edinburgh College of Art, Edimburgo (Reino Unido). 


Annual ACM SIGCHI Conference on Human Factors in Computing Systems (CHI 
2014) (ISSN 978-1-4503-2473-1) 


Behaviour & Information Technology (ISSN 0144-929X) 
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 BEYOND THE FRAME. 27th Annual Conference, Canterbury, UK, Society for 
Animation Studies (Canterbury, 13-16/07/2015). 


 BIT. 


 Ciclo de conferencias sobre los estudios Pixar (19-febrero, 26-marzo, 2015), 
Barcelona, Caixa Forum. 


 Circuit Cellar Ink 


 COMPUTER APPLICATIONS IN ENGINEERING EDUCATION. 


 Computer Networks. ISSN: 1389-1286. 


 CONFIA. I Conference on Illustration & Animation, IPCA, Ofir (Portugal), ISBN: 
978-989-97567-6-2. 


 CONFIA. II Conference on Illustration & Animation (Oporto, 29-30/11/2013), 
Portugal: IPCA, ISBN 978-989-97567-6-2. 


 CONFIA. III Conference on Illustration & Animation (Braga, 29-30/11/2013), 
Portugal: IPCA, ISBN 978-989-98241-9-5. 


 Congreso Internacional Mujer, Arte y Tecnología en la Nueva Esfera Pública 
(CIMUAT 2010). "CIMUAT". 


Digital Education Review (ISSN 2013-9144) 


 Emerging Trends in ICT Security, Morgan Kaufmann-Elsevier. ISBN: 978-0-12-
411474-6. 


GRAPHICAL MODELS  (ISSN 1524-0703) 


 Handbook of Research on Embedded Systems Design, IGI Global. ISBN: 978-1-
4666-6194-3. 


 I Congreso nacional de investigadores en arte: "el arte necesario. La 
investigación artística en un contexto de crisis"  Valencia  12/07/2013 


 I Congreso Nacional de Investigadores en Arte. Facultat de Belles Artes, 
Universitat Politècnica de València. 


Ibero-American Symposium in Computer Graphics (SIACG 2011)  (ISSN 978-972-
98464-6-5) 


 IEEE Transactions on Instrumentation and Measurement. 


 IEEE/OES Autonomous Underwater Vehicles. 


 II Congreso Internacional Arte y Entorno: Ciudades globales, espacios locales. 
Ciudad de realización:  Valencia, España, 06/06/2010 


 II Congreso Internacional de Investigación en Arte Visuales. ANIAV Asociación 
Nacional de Investigadores en Artes Visuales. Facultat de Belles Artes, 
Universitat Politècnica de València 
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II Jornadas de Contenidos Audiovisuales en Red (C@R'11) 


 III Congreso Internacional Arte y Entorno 2011: Latitud Norte: ética y estética 
del habitar. Valencia, España, 30/11/2012 


International Conference on Computer Graphics Theory and Applications (GRAPP 
2013) (ISSN 978-989-8565-46-4) 


International Conference on Computer Graphics Theory and Applications (GRAPP 
2012) (ISSN 978-989-8565-02-0) 


 INTERNATIONAL JOURNAL OF HOSPITALITY MANAGEMENT. ISSN 0278-4319.  


 INTERNATIONAL JOURNAL OF INDUSTRIAL ERGONOMICS. ISSN 0169-8141.  


 INTERNATIONAL JOURNAL OF INDUSTRIAL ERGONOMICS. ISSN 0169-8141.  


 International Workshop on Marine Technology MARTECH. ISSN: 0018-9456. 


 IVAC- La Filmoteca, Valencia. 


 JOURNAL OF BUSINESS RESEARCH.  


 JOURNAL OF ENGINEERING DESIGN. ISSN 0954-4828.  


 Journal of Information Technology Research. 


 Journal of Network and Computer Applications, Elsevier B.V. ISSN 1084-8045. 


 JOURNAL OF RESEARCH AND PRACTICE IN INFORMATION TECHNOLOGY. 


 JOURNAL OF SENSORY STUDIES. ISSN 0887-8250.  


 Journal of Systems and Software. ISSN: 0164-1212. 


 JOURNAL OF UNIVERSAL COMPUTER SCIENCE. 


 Lecture Notes in Computer Science. 


Meeting Gamers 2011 


 Mercado Internacional del Cortometraje 3D Wire (Segovia-España). 


 Novática 


 OCEANS'14 MTS/IEEE Conference. 


 Plos-one. ISNN 1932-6203. 


REMOTE SENSING OF ENVIRONMENT (ISSN 0034-4257) 


 Sensors. ISSN 1424-8220. 


 The Rise for the Creative Economy. The 23th Society for Animation Studies 
Annual Conference, University of Indianapolis, Athens Campus (Grecia). 


 UPGRADE C
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En cuanto a la realización y dirección de tesis doctorales llevadas a cabo por el personal 
docente e investigador adscrito a la nueva titulación, en la siguiente lista se presenta la 
relación de trabajos relacionados con le GDTC defendidos los últimos 3 años: 


Acercamiento de la música clásica al público del Siglo XXI.-16/12/15 


An experimental methodology to evaluate the resilience of ad hoc routing protocols-
18/01/13 


Análisis de procesos de producción artística digital en México: Artistas digitales 
mexicanos y su obra.-08/07/15 


Análisis iconográfico desde una perspectiva de género de las fundas de disco de la 
Bibliothèque nationale de France desde 1900 hasta 1940.-08/01/16 


Análisis y clasificación de imágenes repetitivas mediante técnicas de simetría 
computacional.-04/02/16 


Animación artística en Chile 1995-2006-16/12/15 


Aplicación de las técnicas de visión artificial como herramientas de expresión 
audiovisual en el campo del cine interactivo-26/02/14 


Aproximación metodológica para la implantación de tecnología e-learning en la 
formación sanitaria-29/01/16 


Arquetipos imaginarios. Las claves del cine fantástico de aventuras de Ray 
Harryhausen-20/01/16 


Bodymap. El futuro de la moda, nuevos modelos de mapeado corporal aplicados a 
sistemas de medida-25/01/16 


Cabeceras e imágenes gráficas aparecidas en las publicaciones periódicas 
valencianas pertenecientes a la colección Navarro Cabanes. Su estudio y 
evolución gráfica.-05/02/16 


Cartografía multimedia de la ciudad del placer y el pecado. Entre lo informe y lo 
abyecto, lo sublime, las normalizaciones y disidencias. Estructuras de poder y 
sexualidad en espacios públicos y privados del municipio de León, Guanajuato-
14/12/15 


Cautivas del silencio. Representaciones en el arte contra la violencia simbólica y 
estructural en el hogar (2004-2014)-30/10/15 


Comunidad y sociedad en los márgenes del diluvio tecnológico. Impacto e 
interrupciones de las tecnologías de información y comunicación en las 
comunidades reales: cultura, lengua y emancipación-04/07/13 


Conceptuación y desarrollo del diseño sensorial desde la percepción táctil y háptica. 
-26/06/15 


De la autoformación como práctica instituyente en las metrópolis postfordistas-
26/07/13 


Desarrollo de un programa modelo de taller creativo, enfocado en el 
autoconocimiento, autorregulación y autocompasión de jóvenes universitarios a 
través del arte.-05/02/16 


Desenvolvimento sustentável passado o século XX: establecimento de parâmetros 
de aplicação-21/07/15 
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DESIGN EDITORIAL EN PORTUGAL - As Revistas de Tendências nos Suportes de 
Papel e Digital, Projectos Desenvolvidos e Experiência Aplicada-18/01/16 


Digital versus impreso: el rumbo del material didáctico ilustrado en las aulas de 
primaria-04/06/15 


Diseño de organizaciones virtuales ubícuas utilizando desarrollo dirigido por 
modelos-16/06/15 


Do gesto à linguagem matricial. Estudo das alterações morfológicas do desenho da 
letra no espaço virtual.-14/01/16 


Do paradigma do ver ao do tocar. O devir háptico na criação artística 
contemporânea.-15/01/16 


El compositor español José María Ruiz de Azagra Sanz (1900-1971): biografía y 
obra. -03/11/15 


El género del retrato más allá de la captación de la identidad. Representaciones del 
rostro en la pintura contemporánea: antecedentes y contexto actual.-25/01/16 


El grupo de arteterapia como elemento de mejora en la competencia social de los 
niños y niñas en educación infantil y primaria -08/02/16 


El Papel en el Geido, enseñanza, praxis y creación desde la mirada de Oriente-
26/06/15 


El realismo en la pintura española del siglo xxi. Un estudio crítico sobre autores, 
dimensión y situación-09/02/16 


Espacios híbridos: arquitecturas emergentes de la interacción fisico-virtual-
20/01/16 


Estructuras narrativas lúdicas: un resorte creativo para artistas digitales-28/06/13 


Generación de imagen sintética en tiempo real basada en muestras de sonido 
digitalizado en el campo del arte digital.-08/02/16 


Hermenéutica de la facticidad, [psico]terapia y arte. Un estudio teórico-práctico 
para la intervención en grupos de salud mental-05/02/16 


 Influencias zen de las pinturas monocromas orientales en obras de los artistas 
cubanos Tomás Sánchez, Leandro Soto, y Rubén Fuentes-07/07/15 


Internet como espacio de creación colectiva: Metamemoria, un ejemplo práctico-
10/12/13 


Investigación académica y web social: análisis y propuestas en el campo de los 
estudios fílmicos-31/10/14 


Investigación en la pintura. (Una investigación a través del método analítico-
expresivo-simbólico. Búsqueda de esenciales.)-15/01/16 


La abstracción en la obra de Vicente Castellano Giner-31/10/14 


La animación expandida. Representación del movimiento en el media-art y el 
audiovisual contemporáneo-15/01/16 


La casa como espacio aliado y no aliado en la escultura contemporánea de 1970 a 
2015-09/02/16 


C
SV


: 3
66


52
72


41
08


82
04


87
24


49
71


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







La escultura pública en el proceso de remodelación del viejo cauce del río Turia en 
Valencia, 1973-2014-11/12/15 


La escultura sonora como objeto y cuerpo sónico: Propuestas creativas dentro del 
"Groupe de Recherche en Sculpture et Art Sonore" -gresas- Quebec, 2005-
2011-26/11/15 


La feminidad y la construcción de la subjetividad en el arte femenino 
contemporáneo de Taiwan, a partir de los años 90.-29/01/16 


La Orientación al Mercado y el Emprendimiento en el Marco de los Modelos de 
Excelencia. Análisis del Impacto en el Rendimiento Empresarial Sector 
Automatismos Comunidad Valenciana.-14/04/15 


La piel de la luz. Soportes de proyección en la obra intermedia.-25/01/16 


Mejora de la gestión de activos físicos según pas 55 - iso 55000 evaluando el 
desempeño de los roles del marco de competencias del iam-20/10/15 


Método de Construcción Participativa de Contenidos Visuales enfocados a proyectos 
sociales.-25/06/15 


Mujer, casa y nuevos medios: el arte de tejer en red, una propuesta experimental 
artística neomedial-27/11/15 


Multimodal 3D User Interfaces for Augmented Reality and Omni-Directional Video-
13/07/15 


Narrativas Dinámicas. Estructuras Interactivas de los Nuevos Medios en la Red.-
05/07/13 


New Media Art: Taxonomía de las Prácticas Artísticas en el Contexto de las 
Tecnologías Digitales-24/10/13 


Nina Paley: La fusión entre la animación 2D y la animación tradicional-25/01/16 


O artesanato como identidade do design ecológico em Portugal.  Design ecológico 
como estudo de intervenção da Cestaria da Beira Interior Norte.-15/01/16 


Pintar en prosa. Valerio Adami a través de sus referentes literarios, musicales y 
artísticos.-10/03/14 


 Pixel patterns: estética y barreras técnicas en los videojuegos (1972 - 2000)-
11/12/15 


Propuesta metodológica para el uso de las tecnologías de tinta digital en los 
procesos formativos del ámbito de la educación superior-06/06/14 


Quiasma en el arte: de la máquina a la revelación del vacío en la cámara.-08/07/13 


Representación reversible. Animación y danza: producciones audiovisuales y 
transferencias docentes.-02/02/16 


Semantic Service management for service-oriented MAS-01/03/13 


Tabaco y litografía. La litografía comercial en México durante el siglo XIX. Las 
etiquetas de cigarros puros-21/01/13 


Televisión y Universidad, televisiones universitarias en España 2003-2010. Un 
proyecto pionero: UPV televisión.-16/12/15 
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The Painter on the Road. De la pintura de paisaje a pintar en el paisaje. La 
importancia del proceso y el recorrido en la extensión de la idea de monocromo-
09/02/16 


Vaselina en la lente. Las drogas en el imaginario audiovisual español (1960-2010)-
07/07/15 


Virtualidad geolocalizada, proyectos de Realidad Aumentada en el espacio público, 
propuestas experimentales-19/01/16 


Por otro lado, El porcentaje de actividad docente de cada categoría profesional dedica 
al título respecto a su actividad docente total en la UPV es la siguiente:  


Profesor/a Contratado Doctor: 32,2% (El 32,2% de su actividad docente se lo 
dedica al grado GDTC)  


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria: 26,7% (El 26,7% de su actividad 
docente se lo dedica al grado GDTC) 


Profesor Colaborador/a: 37,5% (El 37,5% de su actividad docente se lo dedica al 
grado GDTC) 


Profesor/a Titular de Universidad: 30,5% (El 30,5% de su actividad docente se lo 
dedica al grado GDTC) 


Profesor/a Asociado/a: 70,4% (El 70,4% de su actividad docente se lo dedica al 
grado GDTC) 


Catedrático/a de Universidad: 12,7% (El 12,7% de su actividad docente se lo 
dedica al grado GDTC) 


Profesor/a Ayudante Doctor: 23,4% (El 23,4% de su actividad docente se lo dedica 
al grado GDTC) 


También adjuntamos el Índice de Saturación de los diferentes departamentos que 
impartirán docencia en el GDTC, donde se puede observar que ningún departamento se 
encuentra por encima del 100%. 


Departamento de Adscripción Prev. Índice Saturación Efectiva (Créditos 
a Impartir Total / Efectivos por Depto.). 


Comunicación audiovisual, documentación e historia del arte 86,46% 


Comunicaciones 83,91% 


Dibujo 94,85% 


Escultura 89,90% 


Informática de sistemas y computadores 83,23% 


Ingeniería cartográfica, geodesia y fotogrametría 63,01% 


Lingüística aplicada 94,95% 


Organización de empresas 90,04% 


Pintura 86,29% 


Proyectos de ingeniería 99,47% 


Sistemas informáticos y computación 85,49% 
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Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados


A2 2 6 2 0


A1 2 9 2 0


C1 2 9 2 0


Totales 6 24 6 0


Técnicos de laboratorio


Puestos de los técnicos de laboratorio


Puesto Número de PAS Trienios


Técnico Superior de Laboratorio 2 9


Técnico Medio de Laboratorio 2 6


Especialista Técnico de Laboratorio 2 9


Otro personal de administración y servicios


Puestos del personal de administración y servicios


Puesto Número de PAS Trienios


Responsable Administrativo de Dpto. 1 3


Administrador de Dpto. 4 31


Jefe de Unidad Administrativa 5 36


Administrativo 1 1


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados


A2 2 14 2 0


C1 9 57 9 0


Totales 11 71 11 0
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7. Recursos, materiales y servicios 
7.1 Justificación 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de la 
comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV  


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que resultan 
indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la 
Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas de 
libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


6.790 1.616 18 
  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a profesores/investigadores 
de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en 
épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy. 


  


Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estantería
s 


(ml) 
Central 5.742 1.357 7.768 
Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 
Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 
Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Caminos 1.002 174 820 C
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Biblioteca 
 


Superficie 
(m2) 


Puestos 
lectura 


Estantería
s 


(ml) 
Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 
Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 
Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 
Total 1.3851,78 3.724 14251 
Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 
Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 
Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


(*) Datos de la Memoria del Año 2019 del servicio de Biblioteca y Documentación Científica de la UPV. 
 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los cuales, 
se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del préstamo, 
listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca de la UPV 
y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 15.548 
publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos entre las 
diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe comprometerse en 
la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la incorporación de nuevas metodologías 
docentes dentro del espacio europeo de educación superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV 
para facilitar que los Centros establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se 
equipen del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la 
Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas priorizadas de las 
unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa de calidad 
docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios propios de él; mientras que la 
dotación para departamentos se realiza en función de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios 
y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios (contempla y analizarán 
de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de equipamiento, equipos 
especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los 
laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, dado el interés que 
tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesibilidad a lo largo de los años y en 
2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV 
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con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se 
realizó a través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la 
Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de la Biblioteca 
General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización tanto por el alumnado como 
por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de Formación de Permanente y el Servicio 
Integrado de Empleo, han subsanado todas sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha 
iniciado el proceso de certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la 
Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad integrado dentro de la 
Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y asesoramiento de los usuarios con discapacidad 
respecto a los derechos y recursos sociales existentes para la resolución de las necesidades específicas que 
plantean, así como el estudio y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con 
discapacidad, valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada 
integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo 
psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en materia de 
discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención especial para 
incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando planes de integración 
individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus 
de la  Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos colectivos, dentro 
y fuera de los campus de la  Universitat Politècnica de València. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y laboral de las 
personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las ayudas técnicas 
necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con necesidades educativas 
asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la finalidad de facilitarles el acceso a la formación 
universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores portátiles, 
programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-learning 
colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio donde el profesor y los 
alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo del temario de la asignatura. Contiene 
aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores 
pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias de la intranet 
(favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, directorio alumnado, 
información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. C
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c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, información 
referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, adaptaciones, 
convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); solicitudes (certificados y 
justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); 
servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos y 
competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


RECURSOS PROPIOS DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 
 
La Facultad de Bellas Artes de la  Universitat Politècnica de València cuenta entre sus instalaciones con el 
Centro de Recursos Audiovisuales (CRA) el cual está formado por aulas informáticas, laboratorios de 
revelado fotográfico, platós y material de muy diversa índole para la impartición de las asignaturas de la 
titulación que requieren de un soporte técnico y equipamiento cualificado, así el CRA está formado por los 
siguientes espacios y materiales: 
 
SALA DE EXPOSICIONES “JOSEP RENAU” 
 
Superficie de 250 m² y más de 5 m. de altura. 
 
Recursos Audiovisuales: 
 


• 2 Proyectores de Diapositivas,  
• 5 Tv con DVD   


  
• 5 Tv    


  
• 1 DVD     
• 1 VHS     
• 1 Proyector de Transparencias 


 
    
 


AUDITORIO “ALFONS ROIG”  
Capacidad para 300 personas y tramoya profesional para teatro y espectáculos, traducción simultánea, 
streaming, etc. 
 
AUDIO 
 


• Sistema de megafonía 
estéreo y subgrave 


• Sistema de conferencias: 
sobremesa (4 puestos, 
ampliable *) y atril 


• Microfonía inalámbrica 
mano y solapa 


• 2 micrófonos inalámbricos 
de mano UHF 


• 2 micrófonos inalámbricos 


Cabina de 
control: 
 


• Mesa de Sonido Roland M-400 
• Reproducción/grabación CD , DVD-


R, DV, mini DV, flash 
• Procesador de efectos-ambiente 


Dolby Digital 
• Grabación en formato digital 


(multimedia) 
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de solapa UHF 
• Microfonía de voz e 


instrumental 
• Monitores de escenario 
• Repartidor de audio para 


prensa (splitter) 
• Envíos y retornos a 


escenario/prensa 


 
INTERCOM 
 


• Sistema de intercomunicación Clear-Com MS-702 
• 5 Petacas Clear-Com RS-602 con micro auricular Clear-Com CC-27 
• Puntos de intercomunicación en hombros, cabina, pasarelas 


 


VÍDEO • Sistema de 
realización 
multicámara HD (5 
cámaras) 


• Envío a monitores 
de Cabinas de 
Traducción, Hall y 
Camerinos 


• Envíos y retornos a 
escenario/prensa 
 


Cabina de control: 
 


• Mesa de producción de 
vídeo HD 


• Reproducción/grabación 
blu-ray, DVD-R, DV, mini 
DV, HDV, PC 


• Grabación en formato 
digital (multimedia) 


• Matriz de vídeo SD 16x16 
• Matriz RGB 8x8 


 


TRADUCCION 
SIMULTANEA 
 


• 4 canales de traducción simultánea digital, por circuito cerrado de TV 
• 2 cabinas de traducción y consolas 
• Recepción por infrarrojos digital (100 puntos)* 


 


EMISION POR 
INTERNET  
(STREAMING) 
 


• Retransmisión digital de eventos por Internet una ventana (realización) o dual 
(presentaciones + ponentes simultáneamente) (ordenador del ASIC) 


PASILLO 
ACCESO 
AUDITORIO 
 


• Pantalla plana de 50” en pared hall con envío desde cabina de control 
 


MULTIMEDIA 
 


• Proyector vídeo/datos 10.000 lúmenes 
• Pantalla de proyección 6x4,5 m. centrada en el escenario, accionada desde peine 
• Ciclorama 14x6 m. 
• Conexiones de PC desde escenario o control 
• Control automatizado de sala AMX 
• Envíos de multimedia a traducción, hall y camerinos 


 


ILUMINACIÓN 
GENERAL 
 


• Botoneras clonadas en escenario y control: 
o Botonera de platea (6 zonas) 
o Botonera técnica (6 zonas) 


• Botonera de conchas (6 preselecciones) 
• Encendido independiente de platea y zona técnica sin asistencia de técnico de 


iluminación 
• Acceso fácil para limpieza, mantenimiento, etc. 
• Iluminación de escenario sin concha acústica 


 


ILUMINACIÓN 
ESPECTACULA
R 
 


• Diseño de iluminación escénica adecuado a eventos (teatro, musical, 
conferencia) 


• Proyectores PAR, fresnel, recorte, panoramas, PC, cañón de seguimiento 
• Torres de calle, barras, peanas de suelo 
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AULAS INFORMÁTICAS 
MEDIATECA 
 


19 Equipos Pcs. 
3 IMac (Procesador: Intel Core 2 Duo, Memoria RAM: 4 
GB) 
1  Vídeo proyector Epson EMP830 
Vídeo proyector Epson EMP 1810 
Pantalla de proyección 
Altavoces  
16 Equipos para Máster, IMac (Procesador: Intel Core 
2 Duo 3.0, 4 GB RAM) 
 
 


Aula E-0-7 (automatrícula) 
 


22 Equipos (Procesador: Intel Core i5-4440 a 3.10 
GHz, Memoria RAM: 8 GB., Disco duro: 500 GB, 
Monitores: Samsung Sync Master 713 BM) 
1 Scaner Epson V10 
1 Equipo de sonido AMC-60 
1  Vídeo proyector Toshiba TCP - T40 
1 Pantalla de proyección 
 


Aula E-1-3 
 


44 Equipos (Intel Core i5 2.5 GHz, Memoria 
RAM: 4 GB RAM DDR3 GPU AMP Radeon HD 
6750M 512mb HD 500 Gb, Monitores: 
Samsung Sync Master 713 BM) 
1 Scaner Epson V200 Photo 
2 Altavoces Teac Power Mac 240/2, 
2 Altavoces FoneStar 
1  Vídeo proyector Epson EMP830 
1 Pantalla de proyección. 
 


Aula E-1-4 
 


24 Equipos (Intel Core i3 540 a 3,07 GHz, Memoria 
RAM: 4 GB., Disco duro: 1TB, Monitores: Philips 107 B) 
1 Scaner Epson Perfection 3170 Photo 
2 Altavoces Yamaha 60W 
1  Vídeo proyector Toshiba TCP - T40 


• Mesa de iluminación 144 canales DMX 
• 60+12 canales de control; 144 circuitos: 


o paneles de escenario 
o paneles de galería (1ª y 2ª) 


• paneles de puentes (frontal y pasarela) 
• 12 puntos de acceso DMX en escena 


 


DOTACIÓN 
ESCÉNICA 
 


• Caja escénica completa con muelle de 
carga 


• Telón cortafuegos con cascada de agua 
• Vestuario escénico: 


o Cortina americana 
o Bambalinas, patas, 


bambalinón 
• Concha acústica modular, plegable y de 


geometría variable, con iluminación 
• Pared de fondo, fondo intermedio, 


ciclorama 
• Cortes motorizados, contrapesados y 


manuales 
 


Modos de 
operación de 
caja escénica: 


 


• Modo TEATRAL 
• Modo DOCENTE 
• Modo CONCIERTO 
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1 Pantalla de proyección 
 


Aula MAC, E-1-5 
 


29 Equipos (Procesador: Core Duo a 2,3 GHz, 
Memoria RAM: 1 GB., Disco duro: 250 GB., 
Monitores: 19” Integrado) 
10 Equipos (Procesador: Core Duo a 2 GHz, 
Memoria RAM: 1 GB., Disco duro: 250 GB., 
Monitores: 17” Integrado) 
3 Equipos (Procesador: G5 a 1,5 GHz, Memoria RAM: 1 
GB., Disco duro: 250 GB., Monitores: 
17” Integrado) 
3 Scaner Epson Perfection V10 
1 Scaner Epson Perfection 4990 
2 Altavoces Edirol. 
1 Video proyector Epson EB1720 
1 Pantalla de proyección. 
 


 
 


AULAS TEÓRICAS 
6 AULAS:  
B-0-2, B-0-3, B-0-4 y B-0-5. 
 


1 PC,  
Monitor CRT 17” 
Vídeo proyector Epson EMP 1810 
Pantalla de proyección 
Altavoces  
 


B-0-1 
 


1 PC,Monitor CRT 17” 
Vídeo proyector Epson EMP 1810 
Pantalla de proyección 
Altavoces  
Dispositivos grabación de clase (audiovisual). 
 


B-0-6 
 


24 Potátiles Lenovo Intel Core I3-4010U a 1,70 
GHz. HD 500 GB RW DVD. 
1 PC,  
Monitor CRT 17” 
Vídeo proyector Epson EMP 1810 
Pantalla de proyección 
Altavoces 
 


 
 


LABORATORIOS REVELADO 
LABORATORIO BLANCO Y NEGRO 
 


- 10 cubetas de laboratorio de diferentes tamaños. 
- 18 Ampliadores Durst completos 24X35mm. 
- 23 temporizadores Durst Labotín. 
 


LABORATORIO DIGITAL 1 Monitor Barco (nº V95450215284043) 
1 Monitor JVC HI ( nº17903004 ) 
1 Ploter HP Designjet 5500ps (nº SG3342400V) 
1 G5 Mac, solo torre (nº A1047 EMC n 1969 C ) 
1 Equipo informático PC para fotografía digital. 
1  Impresora Canon IPF 5100 ( nº AFJ01221 ) 
 


 
 
 


PLATÓS 
Se dispone de dos platós para foto y video con ciclorama y todo el material necesario (cámaras de foto y video 
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tanto profesionales como de préstamo a los alumnos, , trípodes flashes, etc.). 
 
3 Flashes BOWENS ESTIME 3000 + Acumulador + Antorcha 1000 
2 Flash DU PROFOTO  
2 Flashes BOWENS GEMINI 500 
3 Flashes BOWENS GEMINI 1000 
3 BOWENS SL 855 Luz fría 
2 BOWENS DMX 855 Luz fría 
 
 
TRÍPODES 
 


2 BENRO S6 
2 MANFROTTO 075 
1 COMUMNA ESTUDIO + Rótula BENRO S8 
2 BENRO S6 
2 INDURO PHQ1 
 


CÁMARA VÍDEO PROF. 
 


Panasonic AG-AC90 
 


CÁMARAS MINIDV 
 


1 CANON 960 
2 CANON MVX4i 
2 CANON MiniMD110 
2 CANON MiniDv930 
 


MICRÓFONOS 
 


2 Direccionales 
 


CÁMARAS DE FOTO DIGITALES 
 


4 CANON 5D Mark II  
2 CANON 7D  
9 CANON 5D  
5 CANON 30D  
1 CANON 400D 
10 CANON 650D  
1 CANON E0700 
2 OLYMPUS E1 
 


OBJECTIVOS PARA CÁMARAS DIGITALES 
 


2 OLYMPUS Zuiko 14-45mm, F 1:3,5 - 5,6 
2 CANON EF 24-70mm F1:2,8, (Sin filtro)  
Ø77 
1 CANON EF 28mm F1:2,8, (Sin filtro)  Ø82 
1 CANON TS E 24mm F1:3,5 (Sin filtro)  Ø82 
1 CANON EF 70-200mm F1:2,8, Ø77 
1 CANON EF 85mm F1:1,8, (Sin filtro)  Ø58 
2 CANON ET 50mm F1:1,4, (Sin filtro)  Ø58 
1 CANON Macro 50 m F1:2,5, (Sin filtro)  
Ø52 
15 CANON EF-S 18-55 mm, (Sin filtro)  Ø58 
1 CANON EF- 24-85 mm F 1:3, 5- 4,8, Ø77 
1 CANON EF- 17-85 mm F 1:4, 5- 5,6 
2 CANON EF-40mm F1:2,8, Ø52 
1 CANON EFS- 15-85mm F1:3,5-5,6 IS USM, 
Ø72 
1 CANON EFS 10-22mm F1:3,5-4,5 USM, 
Ø77 
 


CÁMARAS DE FOTO ANALÓGICAS 
 


1 HASSELBLAD 501 CM 
2 HASSELBLAD 500 C 
1 NIKON FM2  
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OBJECTIVOS PARA CÁMARAS 
ANALÓGICAS 
 


1 HASSELBLAD Distagon 4- 50mm (sin 
filtro) 
3 HASSELBLAD PLANAR 80mm F 1:2,8 
 


FOTÓMETROS 
 


1 Minolta 
3 Sekonic 
 


CARGADORES 
 


8 50/30D 
1 400D 
3 5D/7D 
9 650 
 


 
 
RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO DE PINTURA 
 
AULA TIPO M2 DOTACION 
NUEVO EDIFICIO 
A.1.1 - LABORATORIO  FUNDAMENTOS DEL 
COLOR Y LA PINTURA 


TALLER 270 60 alumnos. 
Caballetes, mesas de taller. 
Ordenador y  Vídeo 
proyector, pantalla 


A.1.2 - LABORATORIO TÉCNICAS Y EXPRESIÓN 
PICTÓRICA 


TALLER 270 60 alumnos. 
Caballetes, mesas de taller. 
Ordenador y  Vídeo 
proyector, pantalla 


A.2.1 - LABORATORIO PINTURA Y 
PROCEDIMIENTOS 


TALLER 300 40 alumnos. Caballetes, 
mesas de taller. 
Aula teórica. Ordenador,  
Vídeo proyector y pantalla. 


A.2.2 – LABORATORIO QUÍMICO TALLER 95 Maquinaria tratamiento 
químico. 


A.2.3 - LABORATORIO MECÁNICO TALLER 95 Maquinaria  
tratamiento de 
madera. 


A.3.1 - LABORATORIO DE PINTURA Y 
COMUNICACION 


TALLER 270 40 alumnos.  
Caballetes, mesas de taller. 
Aula teórica, 
 Vídeo proyector y 
pantalla. 
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A.3.2 - LABORATORIO DE TRATAMIENTO DE 
SUPERFICIES 


TALLER 95 Tórculo. 
Laboratorio de revelado. 
Fotográfico. 
Guillotina. 


A.3.3 – AULA TEÓRICA SEMINARIO 95 60 alumnos. Ordenador,  
Vídeo proyector y pantalla. 


A.4.1 - LABORATORIO PROYECTOS II TALLER 270 40 alumnos caballetes mesas 
de taller. 
Aula teórica. 
Ordenador,   Vídeo proyector 
y pantalla. 


A.4.2 /3 - LABORATORIO DE AUDIOVISUALES TALLER 141 40 alumnos. 
Ordenadores. 


A.4.5 - AUDIOVISUALES (TEÓRICA) SEMINARIO 50 30 alumnos. 
Ordenador,  Vídeo proyector 
y pantalla. 


A.4.6 – LABORATORIO PROYECTOS I TALLER 200 40 alumnos 
Caballetes 
Mesas taller 
Ordenador,  Vídeo proyector 
y pantalla. 


B.2.9 – SALA DE JUNTAS (TEÓRICA) SEMINARIO 95 50 alumnos. 
 


B.2.10 – AULA TEÓRICA SEMINARIO 95 50 alumnos. 
Aula teórica. 
Ordenador,  Vídeo proyector 
y pantalla. 
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B.2.11 – LABORATORIO DE RETRATO Y 
RETÓRICA VISUAL 


TALLER 270 50 alumnos. 
Caballetes, mesas de taller. 
Ordenador y  Vídeo 
proyector, pantalla  


 
 
RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO DE ESCULTURA 


 
 


CODIGO ESPACIOS/USO MATERIAL A DESTACAR 
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E-0-17 Laboratorio de Plásticos/ 
Espacio Polivalente 


 
 


• Cortadora de poliespán de mesa 1 
• Cortadora manual poliespán 1 
• Dobladora de hilo caliente 
• Fresadora manual 1 
• Lijadoras de plato 2 
• Máquina de coser 1 
• Mesas de acero Inox 1 
• Mini taladro de columna 1 
• Motor con fleje dentista 5 
• Sierra de cinta pequeña EMCO 1 
• Sopladora de aire caliente 
• Sopladora de domos 1 
• Taladro Neumático y accesorios 1 
• Termoselladora 1 
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A-3-5 Laboratorio de Imagen 
Digital LID 


• 16 equipos multimedia PC (INTEL CORE 2QUAD) 
• 14 pC (ACER ASPIRE 5741) 
• 15 SENNHEISER EH 150 
• 1 EPSON PREFECTION 1670 
• 1 HP p2055dn 
• 1 CANON PIXMA IP4500 
• 15- Autodesk 3D Studio MAX Lic. Ad. 
• 15- Adobe Creative Suite 
• 10- SoundForge Pro 10 
• 10- Vegas Pro 10.0 
• 1- projector LCD BENQ 
• 1- JVC HR-DVS3EU 
• 1 -LG LD320-ZA 
• 1- SAMSUNG 933HD 
• 1- EPSON EMP-83 
• 1- EPSON EMP-1810 
• 1- BENQ MP610 
• 1-BENQ MP611 
• 1-BENQ MP610 
• 1- BENQ PB8220 
• 8- CANON MD215 E 
• 1- ELBE XTV 1912 TDT MONITOR TV 
• 1- JVC HR-V205E VHS 
• 3-JVC TV AV14BM8EPS 
• 1- MANFROTTO #075 
• 3- MANFROTTO 190XB 
• 1-PANASONIC NV-SJ203 VHS 
• 4- Panasonic TC-14JR1F 
• 2- LG BX324 
• 1- MATROX RT.X2 
• 1- MATROX TRIPLE HEAD 2GO ANALOG 
• 2- VIDEO SPLITER 
• Regrabadora externa d2 DVD 8x LaCie 
• Grabador DVD lightScribe HP 
• 2- kit flash MULTIBLITZ MINILITE 200 
• 4- DTS THEATRE SPOT 300/500 E0525 
• 1- MARK FLOOD LIGHT 500W TS-9802 
• 1- MARK MINI FLASH 20W RQ-505 
• 1- MOONLIGHT 750 MN-750 
• 1- WORK STAGE 12-P DMX SERIES 2 
• Càmara LUBITEL 166 mitj format 60x60mm 
• Cos reflex NIKON 501 36mm 
• Mesas y sillas de oficina 
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E-1-1 Laboratorio de 
Audiovisuales 


• Cámara Anecoica 4x4 m 
• Mesa de audio 
• 2- IMAC 21'' INTEL CORE I3 
• 1 MAC MINI A1347 INTEL CORE 2DUO 
• 2- Logic Studio 2.0 
• 2- Final Cut Studio 
• 1- Modul 8 
• 1- Grabador DVD/HDD SONY 
• 2  micros SHURE WIRELESS LAVALIER PG185 
• MANFROTTO 116 MK3 
• 3- SONY HXR-MC50E 
• 3- PHILIPS PD8015 
• 4 - MP MAN TK250 16GB 
• 1- FONESTAR AS17 ORU 
• 2- FONESTAR PRISMA 82D 
• 1- Patchpannel 14 canales AVst 
• Magnetoscopio sVHS Panasonic NV-HS960 
• 2- monitor tv 14" 
• 1- tituladora Panasonic WJ-TTL5 
• 1-mezcladora efectos digitales Panasonic 
• 4- magnetoscopio sVHS 
• Teclat MIDI ROLAND 
• Processador multiefectes M-ONE 
• Mòdul de so KORG 
• Taula mezclas sonido 8 pistes 
• Sampling Pad 
• Taula mescles so 16 pistes BEHRINGER 
• Targeta digital de mescles YAMAHA DS2416 
• Micròfon girafa PROEL RSM 180 
• Micròfon condensador SHURE SM 87 LC 
• Micròfon condensador AKG C 3000 B 
• Micrófon condensador BEHRINGER T-47 
• Altaveu autoamplificable YAMAHA MSP5 
• Tarjeta de so firewire MOTU 
• Home Cinema 5.1 YAMAHA NS-P280 
• M-AUDIO MICROTRACK 24/96 
• M-AUDIO FAST TRAKC PRO 
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A-3-4 Aula audiovisuales 
/Interactivos / Aula 
Master AVM 


� Proyector Vídeo/Data 
� Pizarra 
� Equipo audiovisual 
�  Pantalla eléctrica 
�  Mesas de trabajo 
� Sillas de paleta (30) 


A-3-6 Aula de audiovisuales � Proyector Vídeo/Data 
� Pizarra 
� Equipo audiovisual 
�  Pantalla eléctrica 
�  Mesas/sillas alumnado (30) 


A-2-6 Aula polivalente / 
interdisciplinares 


� Proyector Vídeo/Data 
� Pizarra 
� Equipo audiovisual 
�  Pantalla eléctrica 
� Sillas de paleta (30) 


SERVICIOS  


A-3-8 Almacén  audiovisuales Espacio de almacenaje de material audiovisual. Proyectores, micros, 
cables, etc. 
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B-2-4 Sala de Juntas y biblioteca � 40 sillas  
� 16 mesas de reunion 
� 6 estanterias 
� Pantalla 
�  ProyectorVídeo/datos 


PROJECTS ROOMS  


A-2-
11/10/08/
09/07A/  


Project rooms � Techo técnico TRUSS 
� Conexión a internet 


A-3-9 Project rooms � Techo técnico TRUSS 
� Conexión a internet 


 
 
 
RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, HISTORIA DEL 
ARTE Y DOCUMENTACIÓN 
 


AULA TIPO DOTACION 
E-4-5  Material Informático - 20 Ordenadores con Procesador i5, 8 GB de 


memoria, Disco Duro de 1TB, Gráfica NVidia de 
2GB DDR3, lector de tarjetas, Tarjeta Firewire, 
Monitor LG 17" para trabajo y Monitor Asus de 
22" para previsualización. 
- 3 Estaciones de Edición GIGABYTE P7P55D. 


 Material de Vídeo - 9 Kits de Cámaras de Panasonic AG-AC90EJ. 
      - 4 Cámaras Sony HVR-A1E 
      - 4 Cámaras Sony HDR-HC5E 
      - 2 Cámaras Panasonic DVC15 Pro. 
      - 8 Trípodes Marca CAMLINK Mod. TPVIDEO1 
      - 2 Steadycams de mano Marca Glidecam 
Mod.2000PRO 
      - 1 Steadycam de hombro Marca PAG 
      - 3 Dollies Marca Manfrotto Mod.117 
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 Material de Foto   - 1 Cámara Canon D50 Mark II. 


      - 2 Cámaras Canon D70. 
      - 2 Cámaras Canon EOS D450. 
      - 1 Kit Olimpus E520. 
      - 4 Trípodes Marca Fancier Mod. FT-3950 
        Material de Audio: 
           - 4 Kits Bowens Mod. MANDA82 inhalambricos. 
      - 10 Grabadoras TASCAM DR-40. 
      - 8 Micrófonos Direccionales/Bidireccionales 
Marca MARK Mod. DM200. 
      - 3 Micrófonos Direccionales Marca AKG 
Mod.C568B 
      - 3 Micrófonos Direccionales Marca Fonestar Mod. 
FCM-440B 
      - 4 Micrófonos Bidireccionales Marca Fonestar 
Mod. FCM-440 
      - 2 Micrófonos Bidireccionales Marca HQ Power. 
      - 8 Plumas Marca Rodhe Mod.BoomPole. 
      - 8 Estabilizadores para micrófono Marca 
Fonestar. 
      - 2 Kits Audio Mesa Marca WORK Mod. WM412 


  Material Iluminación   - 4 Kits 1000W Marca JMF Mod. 1005B 
      - 1 Kit Ianiro 3 Focos 300W 
      - 1 Kit Lowel Focos 500W 
      - 4 Kit Reflectores Marca Bowens Mod MANDA107 
      - 3 Focos Marca CAMGEAR Mod.BI-145 
      - 2 Kits Iluminación CAMGEAR Mod. BI310 


 
 
 


RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO 
 


AULA TIPO M2 DOTACION 
Laboratorio de Recursos Media 
 
Área de gestión gráfica. 
 
Área edición de  Vídeo 
 
Área de trabajo transfer. 
 
Área de arte final impresiones 
 
Área de gestión de color digital. 
 
Material de préstamo. 
 


102m2 - escáner documentos y 
diapositivas, impresión láser A4 
y A3,  ploter de corte,  
impresión Ink Jet gran formato 
(ploter HP y ploter EPSON), 
estación de trabajo mac, - 
estación de trabajo pc, estación 
de trabajo pc con Avid. 
Convertidor de  Vídeo DVD-
VHS: equipo reproductor y 
regrabadora, plancha de 
transferencia térmica,- mesas 
de trabajo, cizalla deslizante 
gran formato y cizalla A3, 
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espectrómetro y sus bases 
estandarizadas, 4 tórculos , 2 
carros secado. 
 
HARDWARE MAC 
 
- LRM1 MAC: Ordenador Mac G-
3 sistema Mac OS 9.2.2 450 Mz. 
512 mb Ram 8,5 Gb disco duro. 
Unidad lectora CD. Monitor 
Sony 200 ES 
 
- LRM2 MAC: Ordenador Mac G-
4. Sistema Mac OS 9.2.2. Dual 
800 Mz. 
768 Mb Ram. 60 Gb disco duro. 
Unidad 
DVD-R / CD-R. Monitor Lacie 
Blue III 
19”. 
 
- LRM4 MAC : G-5 con 2 
procesadores a 2,3 GHz. 1 GB de 
RAM, grabadora DVD. Sistema 
MAC OS X. 
 
- LRM6 MAC : Intel Xeon Quad 
con 4 procesadores a 2,6 GHz. 2 
GB de RAM, grabadora DVD. 
Sistema MAC OS X, 
especializado en edición de 
vídeo. 
 
- Periféricos conectados a un 
MAC 
 
- Escáner UMAX Power Look III. 
SCSI. Para A3/A4. 
 
- Escáner AGFA snapscan e52. 
Para 
A3/A4. Resolución: 1200x2400 
ppp. 
 
- 2 Unidades de 
almacenamiento Lacie 
Firewire 40 Gb. 
 
- Ladrón USB sin marca. Año de 
compra 2002. 
 
- Ladrón USB Tucano. Año de 
compra 
2004. 
 
- Conmutador de red de datos 
marca Conceptronic. 
 
- Altavoces Creative FPS 2000. 
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Año de compra 2001. 
 
- Conmutador de red de datos 
marca 
Linksys de 8 bocas. 
 
HARDWARE PC 
 
- LRM 7 PC: Pentium IV 2.8 MHz 
1 Gb RAM 80 Gb disco duro. 
Windows XP. Lector CD Lector/ 
Grabador DVD. Año de compra 
2003. 
 
- LRM 8 PC: Pentium IV 3 MHz 2 
Gb Ram 2 x 180 Gb disco Duro. 
LectorCD . Lector regrabador 
DVD . Monitor plano NEC 19 “. 
 
- LRM 9 PC: Pentium IV 3 MHz 2 
Gb Ram 2 x 180 Gb disco Duro. 
LectorCD. Lector regrabador 
DVD. Monitor plano NEC 19 “. 
 
- LRM10. Especializado en 
edición vídeo. P-IV Dual 3,2 
GHz, 4 GB RAM. 
2x250GB disco duro. Grabadora 
DVD. 
 
- LRM22. Intel dual core 2 
1,86GHz, 2 
GB RAM, 250GB de disco duro. 
Grabadora DVD . Monitor Eizo 
calibrado 19 “. Sustituyó al que 
había para imprimir por medio 
del RIP software al plotter HP 
(el LRM7). 
 
- LRMAVID. Intel dual core 2 
2,5GHz, 4 
GB RAM, 250GB de disco duro. 
Grabadora DVD . 
 
- LRM SERVER LINUX: Placa 
Xeon Dual 
Asus . Ram ECC Xeon 3 Gb. 2 x 
160 
Gb en espejo. Fuente 
redundante. Grabadora DVD 
 
- LRM SERVER WINDOWS : dual 
core 2 
1,86 GHz, 2 GB RAM. 250GB 
disco duro. Grabadora DVD 
 
- Ordenador del técnico. P-IV 
dual, 2,8 
GHz, 2 GB RAM , 250GB disco 
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duro. Grabadora DVD 
 
Periféricos conectados a un PC: 
- Escáner diapositivas Nikon LS 
2000 y adaptador SF 200. 
 
- Escáner HP y adaptador ADF. 
 
- Impresora Láser Color Canon 
CLC 
900 y Fiery Me 20v, con 
escáner, capacidad A3/A4 . Año 
de compra 
1999. 
 
- Impresora Gran Formato 
Plotter HP 
3500. 
 
- Plotter de corte Roland 
CAMM-1. 
 
- Ploter EPSON 9880. 
 
CÁMARAS DIGITALES DE 
VÍDEO 
 
- Cámara de  Vídeo digital 
Canon XL 1. 
 
- Cámara de  Vídeo digital Sony 
DCR PC 
120 + batería Sony MF 50. 
 
-  Vídeo cámara Digital Sony HD 
profesional HVR-Z1E. 
 
CÁMARAS DIGITALES DE FOTO 
 
- Cámara Digital Canon G10. 
14megapixels. 
 
- Cámara Digital Canon EOS 
450D. 
12megapíxeles. 
 
- Cámara Digital Réflex Canon 
1D Mark 
III. 8 megapixels. Alta calidad. 
PROYECTORES 
- Proyector multimedia Toshiba 
TLD- X2000, resolución XGA 
(1024x768). 
 
OTROS 
 
- Plancha de transfer. 
 
- Calibrador de monitores e 
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impresoras 
Eye-One pro. 
 
 


Laboratorio 
A-4-7 
 


100 35 mesas dibujo técnico, 35 
taburetes, pantalla proyección, , 
Vídeoproyector 1 mesa luz, 3 
armarios, 3 cajoneras tipo 
plano, 1 mesa profesor + 1 silla, 
1 ordenador. 


Laboratorio 
A-4-8 
 


137 10 mesas tipo pupitre, 40 sillas, 
9 mesas trabajo caballete 
madera 200x70, 20 taburetes, 3 
caballetes, 3 tableros dibujo, 1 
tórculo, 2 compresores, 2 
guillotinas corte papel 
sobremesa, 1 mesa de luz, 
pantalla proyección, , 
Vídeoproyector 1 impresora 
multifunción, 1 scaner, 4 
ordenadores, 4 armarios, 3 
cajoneras tipo plano, 2 
cajoneras verticales, 1 armario 
vitrina bajo, 2 mesas profesor + 
2 sillas. 
 


Aula Teórica 
A-4-9 


 1 mesa profesor + 1 silla, 1 
ordenador, 1 impresora 
sobremesa, 9 mesas tipo 
pupitre, 28 sillas. 
 


Laboratorio revelado pantallas 
serigráficas 
B-1-1 


42 1 secadora pantallas, 1 
insoladora pantallas, 1 pistola 
revelado agua presión, 2 piletas 
revelado pantallas, 1 mesa 
recuperación pantallas. 


Laboratorio archivo estampas 
B-1-2 


50 1 mesa profesor + 1 silla, 2 
mesas reunión, 10 sillas, 7 
cajoneras tipo plano, 5 
estanterías almacenaje. 


Aula Teórica 
B-1-3 


66 1 mesa profesor + 1 silla, 1 
mesa ordenador electrificada + 
2 sillas, 13 mesas tipo pupitre, 
42 sillas. 


Laboratorio revelado offset 
B-1-4, B-1-5 


150 3 insoladoras, 1 pileta revelado 
planchas offset, 1 mesa de luz, 1 
guillotina corte papel. 


Laboratorio serigrafía 
B-1-6 


96 2 mesas estampación 
semiautomática, 9 mesas 
estampación manual, 2 
secadores estampas, 7 
armarios, 3 taquillas. 


Laboratorio trabajo compartido 
litografía/serigrafía 
B-1-7 


97 1 mesa profesor + 1 silla, 15 
mesas trabajo, 35 sillas, 2 mesas 
ordenador electrificadas + 4 
sillas, 2 mesas de luz, 3 
taquillas. 


Laboratorio litografía 
B-1-8 


100 3 prensas impresión litográfica, 
46 piedras litográficas, 14 
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rodillos entintado, 2 prensas 
impresión offset 
semiautomática, 1 prensa 
impresión offset manual, 2 
secadores estampas, 1 cajonera 
tipo planos, 2 armarios, 1 
armario seguridad productos 
químicos. 
 


Laboratorio 
B-1-9 


60 
 


1 máquina impresión tipo 
Minerva, 1 sacapruebas 
tipográfica plana, 11 chivaliers 
tipos móviles, 1 guillotina papel, 
2 mesas trabajo, 1 armario. 
 


Laboratorio procedimientos 
gráficos 
B-1-10 


150 2 mesas profesor + 2 sillas, 1 
ordenador, 1 armario, 2 
fotocopiadoras, 1 guillotina 
papel sobremesa, 1 cajonera 
tipo planos, 2 cajoneras 
verticales, 2 tórculos impresión, 
9 mesas trabajo horizontal 
160x80, 9 mesas trabajo 
caballete madera 200x70, 25 
taburetes. 
 


Laboratorio máquinas de corte 
B-1-11 


47 1 mesa profesor + 1 silla, 1 
ordenador, 2 armarios, 1 
bancada de hierro con mordaza, 
1 calefactor MÁSTER B31T, 1 
casco protección, 1 cizalla 
electromecánica DURMAZLAR 
1956, 1 cizalla manual de mesa 
PACKAR, 1 doble muela AEG 
ESM 175, 1 escofina madera, 1 
estuche atornilladora METABO 
BST9´6, 1 estuche radial BOSCH 
PWS600, 1 fotocopiadora 
CANON IR 2018, 8 juegos 
destornilladores plano y 
estrella, 1 juego completo de 
estrella dos bocas, 1 juego 
completo de llaves combinadas, 
1 juego completo de llaves de 
tubo, 1 juego completo de llaves 
fijas dos bocas, 1 juego 
completo llaves allen, 1 lijadora 
orbital METABO 4320ª, 1 
lijadora orbital METABO SR355, 
1 lima metal, 1 llave inglesa, 1 
maletín juego llaves de vaso 108 
piezas SALKI, 1 panel 
herramientas, 2 pantallas 
protección, 1 plotter HP 
Desingjet 450Set, 4 prolongador 
carrucha 15m, 2 prolongador 
fleja porta-brocas, 4 sargento 
apriete, 1 sierra circular corte 
manual con guía FESTOOL 
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TS%%EBQ-PLUS, 1 sierra de 
mesa LOMBARTE-CRAFT TS-
250 con extractor ELEKTRA 
BECKUM STA1100, 1 taladro 
BOSCH, 1 taladro BOSCH CSB 
500 SER, 1 taladro METABO 
SBE600 R+L. 


Laboratorio Xilografía 
B-1-12 


75 2 prensas sacapruebas plana, 1 
tórculo, 1 prensa vertical, 1 
prensa vertical sobremesa, 1 
prensa hidráulica manual, 1 
prensa hidráulica automatizada, 
7 mesas entintado acero 
inoxidable 120x90, 1 armario 
vitrina, 1 armario seguridad 
productos químicos, 2 armarios. 
 


Laboratorio trabajo compartido 
calcografía/xilografía 
B-1-13 


70 1 mesa profesor + 1 silla, 12 
mesas trabajo, 24 sillas, 12 
taburetes, 4 estanterías 
almacenaje, 5 taquillas. 


Laboratorio calcografía y 
mordientes 
B-1-14 


134 1 cabina mordientes, 3 
resineros, 2 mesas hierro, 1 pila 
acero inoxidable 166x90 + 
bancada, 2 choferetas 
calentamiento, 6 mesas 
entintado acero inoxidable 
120x90, 1 tórculo 180x120, 1 
tórculo 160x130, 2 tórculo 
116x70, 1 tórculo 134x80, 2 
tórculo 140x80, 1 prensa 
hidráulica manual, 2 secadores 
estampas, 1 armario seguridad 
producto químicos, 2 armarios.  
 


Laboratorio 
B-3-5 


150 1 mesa profesor + 1 silla, 48 
caballetes, 48 tableros dibujo, 
20 taburetes, 2 tarimas posado 
modelo, 4 focos iluminación, 1 
cajonera planos, 3 armarios. 


Aula Teórica 
B-3-10 


104 1 mesa profesor + 1 silla, 1 
tarima profesor, 1 ordenador, 
pantalla proyección, , 
Vídeoproyector 1 cajonera 
vertical, 1 tarima posado 
modelo, 1 foco iluminación, 13 
mesas tipo pupitre, 50 sillas, 2 
armarios vitrina, 1 armario. 
 


Aula-Laboratorio 
Animación 
B-3-11 


83 1 mesa profesor + 1 silla, 1 
ordenador, pantalla 
proyección, , Vídeoproyetor 1 
impresora multifunción, 4 
mesas ordenador electrificadas, 
8 sillas, 20 mesas tipo pupitre, 
40 sillas, 19 ordenadores, 19 
tabletas gráficas, 19 mesas de 
luz, 1 pie fotorreproducción, 3 
armarios vitrina, 1 armario. 
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Aula-Laboratorio 
Animación 
B-3-12 


156 1 mesa profesor + 1 silla, 1 
ordenador, pantalla 
proyección, , Vídeoproyector 12 
ordenadores, 8 mesas 
ordenador electrificadas, 16 
sillas, 24 mesas trabajo, 48 
sillas, 32 mesas de luz, 5 mesas 
montaje, 4 focos iluminación, 6 
pies fotorreproducción, 2 
armarios vitrina, 1 armario. 
 


 
 
 


RECURSOS PROPIOS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES 
CULTURALES 


 
 


ESPACIOS DOCENTES  
 
CODIGO ESPACIOS/USO MATERIAL  
B-4-15 Aula teórica • Pantalla 1 


•  Vídeoproyector 1 
• Ordenador PC 1 
• Equipo sonido 1 
• Pizarra digital 
• Plotter 1 
• Colorímetro PCE-RGBS 2 + Kit software 1 
• Tablet Acer Iconi 
•  


 
B-4-13 Aula teórica • Pantalla 1 


•  Vídeoproyector 1 
• Ordenador PC 1 


 
B-4-17 Aula teórica • Pantalla 1 


• Videoproyector Vídeoproyector 1 
• Ordenador PC 1 
• Pizarra digital 


 
B-4-14 Laboratorio Documentación • Ordenador PC 3 


• Impresora 1 
• Cañón portátil 
• Proyector opacos  


 
E-1-10 Laboratorio Físico-químico • Ordenador PC 1 


• Microscopios estereoscópicos 4 
• Microscopios binoculares  4 
• Balanza granatario 1 
• Campana extracción 1 
• Estufa de convección 1 


 
B-3-1 Laboratorio Fotografía • Equipos digitales réflex 5 


• Objetivos 6 
• Reflectográfo IR digital 1 
• Equipo iluminación profesional 
• Lupas binoculares 3 
• Fondos fotográficos 2 
• Trípodes 5 
• Pies de foco 10 
• Mesa de reproducción 1 
• Negatoscopio 1 
• Ordenador PC 2  
• Pantalla 1 
• Accesorios fotográficos 
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• Sistemas de iluminación RB 5000 DL 2 
• Cámara NIKOn 2 
• Objetivo SP AF 60mm NIKON 1 
• Lámparas fluorescentes espiral 12 
• Zapatas 8 
• DigiMicroscope LCD 1 
• Caballetes 4 
• Lector tarjetas 1 


 
B-4-16 Aula / taller C+R Dorados y 


Policromías y C+R Arte no 
convencional 


• Ordenador PC 1 
• Reproductor Dvd 1 
•  Vídeoproyector 1 
• Pantalla 1 
• Lámpara aumento 2 
• Pantalla de proyección 1 
• Balanza 3 
• Agitador magnético 1 
• Fuente de luz fría  1 
• Lápiz contador 1 
• Baño maría laboratorio 
• Accesorios  


B-3-3 Aula / taller C+R Pintura de 
Caballete 


• Mesa caliente 
• Cámara y micro estéreo 1 
• Barras telar mecánico 1 
• Bomba de vacio 1 
• Plancha, barras, termómetro  
• Extractor de gases portátil 2 
• Espátulas calientes 
• Limpiadora vapor y accesorios steam 1 
• Balanza 2 
• Micromotor dremel 1 
• Tripode 1 
• Accesorios  
• Porta luz 1 
• Optivisor 1 
• Ultrasonic humidifier 1 
• Iluminador fibra óptica 1 


B-3-2 Aula / taller C+R Pintura de 
Caballete 


• Pantalla 1 
•  Vídeoproyector 1 
• Mesa caliente 
• Mesa succión 
• Frigorífico para muestras 
• Baño María laboratorio 5 
• Espátulas calientes+ accesorios 5 
• Cámara digital 1 
• Armario de seguridad 1 
• Accesorios 1 
• Microscopio Dino lite 1 
• Adquisidor dator temperatura/humedad  1 
• Higrómetro  
• Aspirador Nilfisk 
• Sierra Handycut worx 


E-0-10 Aula / taller C+R Documento 
gráfico y papel y C+R Textiles 


• Ordenador PC 1 
•  Vídeoproyector 1 
• Triocular, iluminador y cámara 
• Hot vacuum prensa caliente laminación 
• Mesa baja presión 
• Accesorios 
• Limpiadora vapor y accesorios 1 
• Espátula caliente 2 
• Agitador magnético 1 
• Iluminador fibra óptica 1 
• Brazo de luz doble 1 
• Lente de enfoque 1 
• Aspirador superficies 1 
• Cámara digital  


E-0-11 Aula / taller C+R Escultura • Armario de seguridad 1 
• Trípode 1 
• Termohigrómetro 1 
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• Copiadora KPB 6090 1 
• Taladradora 1 
• Espátulas calientes 
• Accesorios 


E-0-23 Aula / taller C+R Pintura Mural  •  Vídeoproyector portátil 1 
• Vibroincisor 1 
• Balanza 3 
• Cámara digital 1 
• Estufa desecación 1 
• Equipo desmineralización 
• Herramientas varias 
• Microtornos 2 + accesorios 
• Amoladora recta 1 
• Sierras de calar 2 
• Lijadora orbital 1 
• Taladro 1 
• Nevera, microondas y batidora 1 
• Digimicroscope 1 
• Carrelado aspirante 1 
• Equipo impresión Desktop pdd 1 
•  Videocámara con accesorios 1 
•  Videocámara con disco duro 1 
• Batidora 500w  2 
• Secadores pro ion 2100 w 2 
• Microondas y aspirador 1 
• Calibrador Eye one extreme 
• Microscopio USB 


 
E-0-24 Aula / taller C+R 


Escultura/Arqueología 
• Cabina succión 1 
• Amoladora recta 1 
• Estufa aire forzado 1 
• Equipo extracción portátil 1 
• Cabina microchorro de arena 1 
• Microscopio USB –Dino lite 1 
• Luxo lupa c/ luz  1 
• Balanza electrónica Kerm 2 
• Lámpara flexo unx c/lente 1 
• Microondas 1 
• Accesorios  


 
E-1-6 Aula / taller C+R Pintura Mural  • Fotocopiadora 


•  Vídeoproyector portátil 1 
• Ordenador PC 1 


E-1-9 Aula/taller C+R Arqueología • Campana extracción 2 
• Balanza 2 
• Estufa aire reforzado 1 
•  Vídeoproyector portátil 1 
• Pantalla 1 
• Compresores 1 
• Titrador potenciométrico 1 
• Lupa binocular 3 
• pH-metro 1 
• Agitador magnético 1 
• Baño ultrasonidos 2 
• Microtornos 7 
• Equipo luz fría 1 
• Lámparas lupa con soporte 1 
• Lámparas lupa mesa 4 
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LISTADO DE EMPRESAS QUE HAN DESARROLLADO PRÁCTICAS CON ESTUDIANTES DEL GRADO 
EN DISEÑO Y TECNOLOGÍAS CREATIVAS DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES DE LA 
UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA EN EL CURSO 2019-2020 
 
Rmedios Digital Marketing 
Universitat de Vàlencia 
Sant Joan de Déu Serveis Socials 
Rankia SL 
Verdnatura Levante SL 
Vortice Media SL 
Worldbrands SL 
 
 
7.2 Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios 
 
No procede 
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		España












8.1.1	Justificación	de	los	valores	cuantitativos	estimados	de	los	indicadores	


Se	 cumplen	 con	 los	 estándares	 establecidos	 para	 los	 indicadores	 cuantitativos	 con	 las	 siguientes	
tasas:	


Tasa	de	graduación:	Se	trata	de	una	media	de	aprovechamiento	académico.	Esta	tasa	se	obtendrá	a	
partir	de	los	indicadores	proporcionados	por	la	UPV	a	través	del	programa	Mediterrànea.	


Tasa	 de	 abandono:	 Relación	 porcentual	 entre	 el	 número	 total	 de	 estudiantes	 de	 una	 cohorte	 de	
nuevo	ingreso	que	debieron	finalizar	la	titulación	el	curso	anterior	y	que	no	se	han	matriculado	ni	
en	este	curso	ni	en	el	anterior.	Esta	tasa	se	obtendrá	a	partir	de	los	indicadores	proporcionados	por	
la	UPV	a	través	del	programa	Mediterrànea.	


Tasa	 de	 eficiencia:	 Relación	 porcentual	 entre	 un	 número	 total	 de	 créditos	 del	 plan	 de	
estudios		multiplicado	por	el	número	de	graduados	este	año	y	dividido	por	el	total	de	créditos	de	los	
que	se	han	matriculado.	


Los	valores	propuestos	están	basados	en	los	resultados	elaborados	a	partir	de	un	histórico	de	datos	
de	 los	 últimos	 años	 dentro	 del	 	 Grado	 en	 Bellas	 Artes,	 focalizando	 nuestra	 	 atención	 sobre	 el	
conglomerado	 ya	 existente	 en	 este	 grado	de	 asignaturas	 y	 ramas	 cercanas	de	diseño,	 animación,	
etc.,	afines	al	nuevo	Grado.	


Justificación	de	los	indicadores	añadidos:	


El	diseño	de	los		Títulos	de		Grado	adaptados	al	EEES	deberá	tener	los	siguientes	objetivos:	


‐	Adaptar	la	duración	real	de	los	títulos	a	la	duración	teórica	de	éstos.	


‐	Fomentar	la	movilidad	de	los	estudiantes.	


‐	Mejorar	la	empleabilidad	de	los	mismos.	


Por	todo	ello	se	ha	considerado	oportuno	incluir	algunos	indicadores	que	midan	la	consecución	de	
los	mismos.	Las	tasas	de	graduación	y	eficiencia	nos	proporcionan	una	idea	de	la	adaptación	de	la	
duración	 de	 los	 estudios,	 la	 tasa	 de	 intercambio	 refleja	 la	 situación	 de	 la	 movilidad	 de	 los	
estudiantes,	mientras	que	a	través	de	la	tasa	de	empleabilidad	y	del	tiempo	medio	en	encontrar	el	
primer	empleo	estamos	auditando	el	tercero	de	los	objetivos.	


Tasa	de	graduación 60%


Tasa	de	abandono 6%


Tasa	de	eficiencia	 82%
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN EL DIRECTOR DE ÁREA DE CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y 
DOCTORADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES. 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de 
València, y por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de 
competencia y conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban 
realizarse en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades, en el director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, José Miguel Montalvá Subirats. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 
25 de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en D. José Miguel Montalvá Subirats, Director de Área de Calidad y Acreditación de 
Títulos, la realización de los trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València 
en el Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
notificación, ante el  mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
En Valencia, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá 
Rector de la Universitat Politècnica de València 


Id: UPV-GENFirma-243421 Cod. Verificació: USJ3KYE20296AHUC
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO GRADUADO O GRADUADA EN DISEÑO Y TECNOLOGÍAS CREATIVAS


POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 2503349
Denominación Título: Graduado  o  Graduada  en  Diseño  y  Tecnologías  Creativas  por  la


Universitat Politècnica de València
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Facultad de Bellas Artes San Carlos
Número de créditos: 240
Modalidad: Presencial
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades
Campo de estudio: Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes
Fecha de verificación inicial: 28-04-2016


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial  para introducir  el  requisito lingüístico de español de nivel  B2 para los
estudiantes procedentes de países no hispanohablantes incorporando el  siguiente texto en el  apartado Acceso y
admisión de la memoria:


“Se exigirá para la admisión del estudiantado procedente de países no hispanohablantes, la acreditación de un nivel
equivalente a B2 de español. C
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Modos  de  acreditación:  la  relación  de  certificados  admitidos  por  la  Universitat  Politècnica  de  València  para  la
acreditación del  requisito  de conocimiento en lenguas es la  que aparece en la  tabla  actualizada de certificados
reconocidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de la Enseñanza Superior en España). Este certificado debe
estar verificado y validado en la acreditación emitida por la UNED.
Exenciones: quedará exento de esa acreditación el alumnado que haya cursado sus estudios en sistemas educativos
que empleen el español como lengua vehicular.”


Se acepta la modificación no sustancial solicitada ya que no supone un cambio de naturaleza, objetivos y características
fundamentales  del  título,  según los  criterios  del  art.  32.2  del  Real  Decreto  822/2021,  de  28 de septiembre.  La
universidad se compromete a llevar a cabo las modificaciones solicitadas y aprobadas por sus órganos de gobierno y
SAIC en los mismos términos expresados en la documentación evaluada en el presente informe.


En Valencia, a 20 de abril de 2026


Fdo.: Francisco Javier Oliver Villarroya
Director de AVAP
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